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NÚMERO 6.819

AYUNTAMIENTO DE GÜÉJAR SIERRA (Granada)

Oferta de empleo público para estabilización de
empleo temporal

EDICTO

D. José Antonio Robles Rodríguez, Alcalde-Presi-
dente del Ayuntamiento de Güéjar Sierra (Granada)

HACE SABER: Que por resolución de esta Alcaldía
de fecha 14 de diciembre de 2018, se acordó: 
PRIMERO.- Aprobar la oferta de empleo público de

este Ayuntamiento correspondiente al año 2018, para
estabilización de empleo temporal: 
PERSONAL LABORAL FIJO:
Personal Oficios varios 
Plazas Denominación
1 Oficial de servicios Múltiples
1 Limpiadora 

SEGUNDO: Publicar esta oferta de empleo público en
el Boletín Oficial de la Provincia de Granada, También
habrá de publicarse en el tablón de anuncios de la Cor-
poración y en el portal de trasparencia.
TERCERO: Contra la presente resolución, que pone fin

a la vía administrativa, puede interponer alternativa-
mente recurso de reposición potestativo, ante el Alcalde
de este Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de la recepción de la presente
notificación, de conformidad con los artículos 123 y 124
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o bien interponer di-
rectamente recurso contencioso-administrativo, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Granada,
en el plazo de dos meses, de conformidad con el artículo
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Todo ello sin perjuicio de
que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pu-
diera estimar más conveniente a su derecho
Lo que se hace público para general conocimiento 

Güéjar Sierra, 14 de diciembre de 2018.- (Firma ilegible).



NÚMERO 6.709

AYUNTAMIENTO DE ALBUÑUELAS (Granada)

Plan Municipal de Vivienda y Suelo

EDICTO

D. José Díaz Alcántara, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Albuñuelas (Granada)

HACE SABER: No habiéndose presentado reclamaciones contra el acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de fecha 26
de marzo de 2018 por el que se aprobó inicialmente el Plan Municipal de Vivienda y Suelo del Municipio de Albuñuelas
2016-2020 redactado como Asistencia Técnica del Servicio de Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Delegación
de Obras Públicas y Vivienda de la Diputación de Granada, queda elevado a definitivo. Ello de acuerdo con lo previsto
en el artículo 49 de la Ley 7/85 de 2 de abril de Bases de Régimen Local.
El citado Plan es el siguiente:

Albuñuelas, 11 de diciembre de 2018.- El Alcalde, fdo.: José Díaz Alcántara.
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BLOQUE 1: GENERALIDADES

1. Introducción

1.1. Antecedentes
aran zar el derecho a disfrutar de una vivienda 

digna y adecuada, es una obligación principal para 
todos los poderes públicos, como así lo demuestran 
las dis ntas leyes que pretenden recoger dicha pro-
blemá ca en sus dis ntos ámbitos. Por tanto debe 
ser la principal actuación y preocupación de los dis-

ntos municipios de nuestra comunidad autónoma. 
Sumándose a esta preocupación por resolver las 
necesidades residenciales de su municipio, el Ayun-
tamiento de Albuñuelas quiere garan zar este dere-
cho cons tucional a sus ciudadanos a través de la 
elaboración del Plan Municipal de Vivienda y Suelo 
2016-2020.
El Plan Municipal de Vivienda y Suelo se redacta, a 
pe ción del Ayuntamiento de Albuñuelas, por el Ser-
vicio de Ordenación del Territorio y Urbanismo de la 
Diputación de ranada. El técnico redactor de dicho 
documento es Carlos Romero Medina, Arquitecto.

1.2. o vo del P VS
Dada la coyuntura económico-social que viene atra-
vesando el país, nos encontramos con una serie de 
obstáculos que di cultan la recuperación del sector 
inmobiliario. La vivienda protegida se ve agravada 
con severas norma vas estatales y autonómicas que 
recortan al máximo las inversiones de vivienda. La 
vivienda libre se encuentra desestructurada, sin que 
exista una razonable correspondencia entre costos y 
precio. La creación de nuevos suelos edi cables es 
tarea más que imposible, exis endo ahora mismo 
suelos nalistas totalmente urbanizados y amor za-
dos en manos de entes promotores.  un largo etcé-

tera que hace di cil realizar cualquier po de inversión.
Resumiendo, las viviendas protegidas gozan de esca-
sas ayudas públicas, no son viables económicamente, 

enen pocas fuentes de nanciación y se tendrían que 
ejecutar sobre suelos patrimoniales amor zados, para 
después no encontrar compradores solventes.
Por todo esto, el PMVS debe basarse en los siguientes 
principios:

- Sencillez y Coherencia
- Progresividad y Adaptabilidad
- Economizador y Sostenible
- gil en sus plazos

1.3. Obje vos P VS
Lo que pretende en síntesis este PMVS, es el estudio y 
análisis de la demanda subyacente de vivienda asequi-
ble, su variabilidad temporal, su distribución geográ -
ca dentro del municipio y su adecuación a los suelos 
de tularidad ya disponibles o que exista cierta cer -
dumbre de obtención, estableciendo los mecanismos 
su cientes para su desarrollo.
Asimismo, se determinarán las carencias del parque de 
viviendas existente, las medidas necesarias a adoptar 
para su conservación, mantenimiento y rehabilitación. 
Así como las actuaciones de realojo que resulten ne-
cesarias y, muy especialmente, la erradicación de la 
infravivienda.

1.4. Vigencia PMVS
El PMVS tendrá una vigencia de cinco años, de 201  a 
2021, teniendo una programación progresiva para di-
cho período y siendo revisable anualmente para ajus-
tarlo lo máximo posible a las necesidades reales del 
municipio y cumplir, así, con el principio de progresivi-
dad y adaptabilidad.

2. arco legisla vo

2.1. erecho fundamental  Art.47.C.E.
El fenómeno de la vivienda no se plantea como objeto 
directo de interés cons tucional más que en una etapa 
tardía de desarrollo del Estado social de Derecho. En 
los primeros momentos del Estado liberal, con su cons-
trucción de los derechos personales, la consideración 
de la vivienda no puede más que estar vinculada a su 
condición de objeto del derecho de propiedad privada. 
Es con el Estado social de Derecho y la a rmación de 
la dimensión social de la propiedad cuando la vivienda 
se empieza a incluir entre los derechos sociales, ad-
quiriendo entonces una dimensión pública inexistente 
anteriormente.
El art. 4  CE supone una autén ca novedad en nues-
tro cons tucionalismo, al que sólo pueden encontrarse 
precedentes, si bien en un sistema no cons tucional, 
en el art. 31 del Fuero de los Españoles ( El Estado fa-
cilitará a todos los españoles el acceso.... al hogar fami-
liar... ) y en la Declaración II,2, del Fuero del Trabajo 
( El Estado asume la tarea de mul plicar y hacer ase-
quibles a todos los españoles las formas de propiedad 
ligadas vitalmente a la persona humana: el hogar fami-
liar.... ).
En el derecho a la vivienda hay que valorar una serie 
de aspectos. En primer lugar, estamos ante un dere-
cho social en sen do estricto, es decir se trata de un 
derecho que no se con gura como subje vo y que, en 
consecuencia, no con ere a sus tulares una acción 
ejercitable en el orden a la obtención directa de una 
vivienda digna y adecuada .
El art. 4  actúa como un mandato a los poderes pú-
blicos en cuanto que éstos están obligados a de nir 
y ejecutar las polí cas necesarias para hacer efec vo 
aquel derecho, con gurado como un principio rector 
o directriz cons tucional que ene que informar la ac-
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tuación de aquellos poderes (STC 152/ 1988, de 20 de 
julio, F  2).
El segundo aspecto del derecho reconocido por el art. 
4  se centra en su regulación especí ca, que presenta 
una complejidad verdaderamente extraordinaria por 
la con uencia de dos factores, el objeto regulado y la 
pluralidad de fuentes norma vas.
La necesidad de precisar minuciosamente el derecho 
a la vivienda deriva de la superación del concepto de 
la vivienda únicamente como objeto de la propiedad 
privada para pasar a ser considerado uno de los ele-
mentos básicos para la existencia humana; ello ha lle-
vado a la necesidad de regular no sólo la vivienda en 
cuanto edi cación (inmueble) sino también la vivienda 
en cuanto conjunto de bienes que cons tuyen el de-
recho a disfrutar de una vivienda digna y adecuada . 
El disfrute como objeto directo del derecho incluye la 
regulación del conjunto de elementos que, junto al in-
mueble, permiten hacer efec va la consideración de 
la vivienda como digna y adecuada (urbanización, ser-
vicios, seguridad, condiciones higiénicas, etc.), siendo 
éste el elemento clave del derecho, con independencia 
del tulo en virtud del cual se disfrute la vivienda (pro-
piedad o arrendamiento). La consecuencia es doble. 
Por una parte, el tratamiento de la vivienda como fun-
ción pública y no como objeto exclusivo del derecho 
privado; por otra parte, la consideración de que del art. 
4  se deriva la necesidad de abordar una polí ca social 
en materia de vivienda como fórmula para que impor-
tantes sectores de la población, con recursos econó-
micos limitados, puedan acceder a una vivienda digna.
Es por ello que el desarrollo norma vo del art. 4  pue-
de contemplarse en la doble óp ca que enmarca la 
compleja materia que integra el derecho urbanís co, 
por una parte, y en cuanto objeto de protección espe-
cí ca de las Administraciones.

ay que hacer notar que la legislación sobre la vivienda 

ene una especial complejidad que deriva del enorme 
número de normas que la componen, de los cambios 
permanentes a los que dichas normas están some das 
y del número de fuentes norma vas que inciden es-
pecialmente en la regulación del derecho urbanís co 
dada la pluralidad de los entes públicos competentes 
en la materia. La obligación que el art. 4  impone a los 
poderes públicos se precisa en el art. 148.1.3  CE al 
establecer  que las Comunidades Autónomas podrán 
asumir como competencia exclusiva  la  ordenación 
del territorio, urbanismo y vivienda , competencia que 
ha sido efec vamente incluida  en todos los Estatutos 
de Autonomía.
Por ello junto a la norma va autonómica habrá que 
considerar la existencia de un derecho estatal sobre la 
materia, así como la norma va municipal que derive 
de la ar culación de las competencias de ges ón y eje-
cución urbana que la legislación sobre régimen local, 
especialmente la Ley Reguladora de las ases del Régi-
men Local de 1985, atribuye a los Ayuntamientos.

2.2. Competencia Estatal

Real ecreto 233 2 13  de 5 de abril  por el que se 
regula el Plan Estatal de fomento del alquiler de 
viviendas  la rehabilitación edi catoria  y la regene-
ración y renovación urbanas  2 13 2 16.
La garan a cons tucional del disfrute de una vivienda 
digna y adecuada, como responsabilidad compar da 
de todos los poderes públicos, se ha venido procurando 
durante los úl mos años, mediante dis ntas polí cas, 
entre las cuales, las correspondientes al ámbito scal y 
de ayudas públicas para la adquisición de viviendas li-
bres, o protegidas, han tenido una amplia repercusión. 
Las ayudas públicas fueron reguladas en los sucesivos 
planes estatales de vivienda y, sin perjuicio de algunas 
singularidades menores, mantuvieron a lo largo del 

empo un carácter unitario y constante, tanto en su di-
seño, como en su contenido. Por su parte, las Comuni-
dades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla, en su 
propio ámbito competencial, han establecido ayudas 
adicionales o de nuevo cuño, que completaban el am-
plio espectro de ayudas públicas en materia de vivien-
da. La actuación estatal en esta materia se ha traduci-
do en los sucesivos planes de vivienda de 1981-1983 
(Real Decreto 2455/1980, de  de noviembre), 1984-
198  (Real Decreto 3280/1983, de 14 de diciembre), 
1988-1992 (Real Decreto 1494/198 , de 4 de diciem-
bre), 1992-1995 (Real Decreto 1932/1991, de 20 de di-
ciembre), 1996-1999 (Real Decreto 2190/1995, de 28 
de diciembre), 1998-2001 (Real Decreto 1186/1998, 
de 12 de junio), 2002-2005 (Real Decreto 1/2002, de 
11 de enero) y 2005-2008 (Real Decreto 801/2005, de 
1 de julio). El úl mo de estos planes es el Plan Esta-
tal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012, aprobado 
mediante Real Decreto 2066/2008, de 12 de diciem-
bre. Todos estos planes enen elementos comunes: 
fomentan la producción de un volumen creciente de 
viviendas, se basan en la ocupación de nuevos suelos 
y en el crecimiento de las ciudades y apuestan, sobre 
todo, por la propiedad como forma esencial de acceso 
a la vivienda y establecen unas bases de referencia a 
muy largo plazo, para unos instrumentos de polí ca de 
vivienda diseñados en momentos sensiblemente dife-
rentes de los actuales. 
La crisis económico- nanciera que afecta a nuestro 
país y que se mani esta con especial gravedad en el 
sector de la vivienda, pone hoy de mani esto la ne-
cesidad de reorientar las polí cas en esta materia. En 
efecto, tras un largo periodo produciendo un elevado 
número de viviendas, se ha generado un signi ca vo 
stoc  de vivienda acabada, nueva y sin vender (en tor-
no a 680.000 viviendas) que contrasta con las di culta-
des de los ciudadanos, especialmente de los sectores 
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más vulnerables, para acceder a una vivienda, por la 
precariedad y debilidad del mercado de trabajo, a lo 
que se une la restricción de la nanciación provenien-
te de las en dades credi cias. En paralelo, el mercado 
del alquiler de vivienda en España es muy débil, sobre 
todo si se compara con el de los países de nuestro en-
torno. Según los datos del úl mo censo disponible, el 
alquiler signi ca en España, el 1 , frente al 83  del 
mercado de la vivienda principal en propiedad. En Eu-
ropa, en porcentajes medios, el mercado de la vivienda 
principal en alquiler representa el 38 , frente al 62  
de vivienda en propiedad. La realidad económica, -
nanciera y social hoy imperante en España, aconseja 
un cambio de modelo que equilibre ambas formas de 
acceso a la vivienda y que, a su vez, propicie la movili-
dad que reclama la necesaria reac vación del mercado 
laboral. n cambio de modelo que busque el equilibrio 
entre la fuerte expansión promotora de los úl mos 
años y el insu ciente mantenimiento y conservación 
del parque inmobiliario ya construido, no sólo porque 
cons tuye un pilar fundamental para garan zar la cali-
dad de vida y el disfrute de un medio urbano adecuado 
por parte de todos los ciudadanos, sino porque ade-
más, ofrece un amplio marco para la reac vación del 
sector de la construcción, la generación de empleo y 
el ahorro y la e ciencia energé ca, en consonancia 
con las exigencias derivadas de las direc vas europeas 
en la materia. Todo ello en un marco de estabilización 
presupuestaria que obliga a rentabilizar al máximo los 
escasos recursos disponibles. 
En este contexto, el nuevo Plan se orienta a abordar la 
di cil problemá ca actual, acotando las ayudas a los 

nes que se consideran prioritarios y de imprescin-
dible atención, e incen vando al sector privado para 
que en términos de sostenibilidad y compe vidad, y 
con soluciones y líneas de ayuda innovadoras, puedan 
reac var el sector de la construcción a través de la re-

habilitación, la regeneración y la renovación urbanas y 
contribuir a la creación de un mercado del alquiler más 
amplio que el actual.

2.3. Competencia autonómica

Ley 1 2 1  de 8 de mar o  Reguladora del erecho 
a la Vivienda en Andalucía. 
La indiscu da competencia de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía para regular los derechos estatutarios 
se ejerce, en el caso del derecho a la vivienda del ar -
culo 25 del Estatuto de Autonomía, a través de un tex-
to norma vo que desarrolla el contenido del derecho 
y lo hace accesible para los ciudadanos de Andalucía. 
La norma se dicta al amparo del tulo competencial 
recogido en el ar culo 56 del Estatuto de Autonomía, 
que establece la competencia exclusiva de la Comuni-
dad Autónoma en materia de vivienda, urbanismo y 
ordenación del territorio, y en su ejercicio se respetan 
las competencias reservadas al Estado en el ar culo 
149.1.1.  y 18.  de la Cons tución.
La presente Ley regula el conjunto de facultades y de-
beres que integran este derecho, así como las actua-
ciones que para hacerlo efec vo corresponden a las 
Administraciones Públicas andaluzas y a las en dades 
públicas y privadas que actúan en este ámbito secto-
rial, creando un marco legal que habrá de ser desarro-
llado por vía reglamentaria, por ser este el nivel nor-
ma vo apropiado en atención al carácter técnico de las 
medidas a desarrollar y al carácter siempre cambiante 
del supuesto de hecho.

Ley 4 2 13  de 1 de octubre  de medidas para 
asegurar el cumplimiento de la función social de la 
vivienda.
La función social de la vivienda con gura el contenido 
esencial del derecho mediante la posibilidad de impo-

ner deberes posi vos a su tular que aseguren su uso 
efec vo para nes residenciales, entendiendo que la 

jación de dicho contenido esencial no puede hacerse 
desde la exclusiva consideración subje va del derecho 
o de los intereses individuales. La función social de la 
vivienda, en suma, no es un límite externo a su de -
nición o a su ejercicio, sino una parte integrante del 
derecho mismo. lidad individual y función social, 
por tanto, componen de forma inseparable el conteni-
do del derecho de propiedad. unto a ello, la vivienda 
es elemento determinante en la plani cación de las 
infraestructuras y servicios públicos. La no ocupación 
de viviendas supone un funcionamiento ine ciente 
de tales infraestructuras y servicios que contravienen 
la función social de la propiedad de la vivienda: la no 
ocupación, el no des no de un inmueble al uso resi-
dencial previsto por el planeamiento urbanís co supo-
nen, por tanto, un grave incumplimiento de su función 
social. La defensa de la función social de la vivienda 
adquiere mayor relevancia en los actuales momentos, 
que pueden ser cali cados como de emergencia social 
y económica. Es en este contexto en el que se dictó 
el Decreto-Ley 6/2013, de 9 de abril, de medidas para 
asegurar el cumplimiento de la función social de la vi-
vienda, que ar culó las medidas que por su propia na-
turaleza actúan como plan de choque en salvaguarda 
del bien jurídico protegido: el derecho a una vivienda 
digna, y con el que se dio un paso hacia delante en la 
de nición de la función social de la propiedad de la vi-
vienda, contribuyendo a señalar las consecuencias del 
incumplimiento de dicha función. Este decreto-ley fue 
convalidado por el Pleno del Parlamento de Andalucía 
el día 8 de mayo de 2013, que acordó también su tra-
mitación como proyecto de ley por el procedimiento 
de urgencia. A ello responde la presente ley, en la que 
se recogen los contenidos del decreto-ley convalidado 
con algunas modi caciones introducidas durante el 
procedimiento legisla vo.
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La presente ley se dicta al amparo del tulo compe-
tencial recogido en el ar culo 56 de la Ley Orgánica 
2/200 , de 19 de marzo, de reforma del estatuto de Au-
tonomía para Andalucía, que establece la competencia 
exclusiva de la Comunidad Autónoma de Andalucía en 
materia de vivienda, urbanismo y ordenación del te-
rritorio, y en su ejercicio se respetan las competencias 
reservadas al estado en el ar culo 149.1.1.  y 18.  de 
la Cons tución. A lo largo de la misma, se contemplan 
las modi caciones de la Ley 1/2010, de 8 de marzo, 
Reguladora del Derecho a la Vivienda en Andalucía; de 
la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de medidas para 
la Vivienda Protegida y el Suelo; de la Ley 8/199 , de 
23 de diciembre, por la que se aprueban medidas en 
materia tributaria, presupuestaria, de empresas de la 
unta de Andalucía y otras en dades, de recaudación, 

de contratación, de función pública y de anzas de 
arrendamientos y suministros, y de la Ley 9/2001, de 
12 de julio, por la que se establece el sen do del si-
lencio administra vo y los plazos de determinados pro-
cedimientos como garan as procedimentales para los 
ciudadanos. Respecto de la Ley 1/2010, de 8 de marzo, 
se introduce el principio de subsidiariedad como rector 
en el ejercicio de las dis ntas polí cas, siempre den-
tro del ámbito competencial propio de cada una de 
las administraciones públicas andaluzas. Con ello, se 
añade un nuevo Título VI, en el que se establecen los 
instrumentos administra vos de intervención necesa-
rios para evitar la existencia de viviendas deshabitadas, 
acotando su concepto en aras de la estricta observan-
cia de los principios de legalidad y seguridad jurídica, y 
creando a su vez un registro público que permita ges-

onar administra vamente el fenómeno de la no habi-
tación de viviendas con el n de garan zar el derecho 
al acceso a una vivienda digna.

ecreto 141 2 16  de 2 de agosto  por el que se 
regula el Plan de Vivienda y Rehabilitación de Anda-
lucía 2 16 2 2 .
El Plan Municipal de Vivienda y Suelo se redacta en el 
marco de las competencias que la Cons tución, el Es-
tatuto de Autonomía de Andalucía y la legislación de 
régimen local, en especial la Ley de Autonomía Local 
de Andalucía, otorgan al Ayuntamiento para diseñar y 
desarrollar polí cas y actuaciones de vivienda; y de la 
regulación de este instrumento en la Ley 1/2010, de 
8 de marzo, Reguladora del Derecho a la Vivienda en 
Andalucía, como un instrumento para la de nición y 
desarrollo de la polí ca de vivienda del Municipio . El 
ar culo 13 de esta ley regula el contenido mínimo de 
los Planes.
La legislación internacional, europea, española y anda-
luza consagra el Derecho a la Vivienda como un dere-
cho básico para las personas. Así el ar culo 25.1 de la 
Declaración niversal de Derechos umanos estable-
ce que toda persona ene derecho a un nivel de vida 
adecuado que le asegure, entre otros, la vivienda. Así 
lo hace también el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC), que en el 
apartado 1 del ar culo 11 establece que los Estados 
reconocen el derecho de toda persona a un nivel de 
vida adecuado para sí y su familia, incluso alimenta-
ción, ves do y vivienda adecuados, y los exhorta a to-
mar medidas apropiadas para asegurar la efec vidad 
de este derecho.
En nuestro país, el ar culo 4  de la Cons tución Espa-
ñola señala que todos los españoles enen derecho a 
disfrutar de una vivienda digna y adecuada  y ordena a 
los poderes públicos promover las condiciones necesa-
rias, así como establecer las normas per nentes para 
hacer efec vo este derecho.  el ar culo 148 dispone 
que las Comunidades Autónomas podrán asumir las 
competencias en materia de vivienda. La Cons tución 

igualmente otorga al Estado la competencia exclusiva 
en el establecimiento de las bases de la ordenación del 
crédito y la banca, así como de la plani cación general 
de la ac vidad económica (ar culo 149). Este úl mo 

tulo competencial es el que habilita al Estado para 
elaborar un Plan Estatal de Vivienda.
En lo referente a nuestra Comunidad Autónoma, el 
Estatuto de Autonomía para Andalucía dedica los ar-

culos 25 y 3 .1.22  al reconocimiento del derecho a 
una vivienda digna y adecuada, así como al uso racio-
nal del suelo. Igualmente, recoge las competencias de 
la Comunidad Autónoma en materia de vivienda. En 
concreto el ar culo 56.1.a) dicta que le corresponde 
a la comunidad autónoma andaluza la plani cación, la 
ordenación, la inspección y el control de las viviendas; 
el establecimiento de prioridades y obje vos del fo-
mento de las Administraciones Públicas de Andalucía 
en materia de vivienda y la adopción de las medidas 
necesarias para su alcance; la promoción pública de 
vivienda; las normas técnicas y el control sobre la ca-
lidad de la construcción; el control de condiciones de 
infraestructuras y de normas técnicas de habitabilidad 
de las viviendas; la innovación tecnológica y la sosteni-
bilidad aplicable a las viviendas; y la norma va sobre 
conservación y mantenimiento de las viviendas y su 
aplicación.
El Estatuto establece también que los municipios e-
nen competencias propias sobre la plani cación, pro-
gramación y ges ón de viviendas y par cipación en la 
plani cación de la vivienda de protección o cial.

no de los instrumentos u lizados por todas las Admi-
nistraciones Públicas para hacer efec vo este derecho 
fundamental a una vivienda digna y adecuada es la pla-
ni cación sectorial en materia de vivienda y suelo.

uestra Comunidad Autónoma cuenta ya con una con-
solidada tradición de planes de vivienda. Desde el año 
1992 se han sucedido cinco planes autonómicos, cons-
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tuyendo la plani cación integrada de las actuaciones 
previstas por la administración autonómica en esta 
materia. El úl mo de dichos planes, el Plan Concerta-
do de Vivienda y Suelo 2008-2012, aprobado mediante 
Decreto 395/2008, de 24 de junio, se sustentaba en 
la concertación social manifestada en el Pacto Andaluz 
por la Vivienda suscrito con los agentes económicos y 
sociales en el marco de la concertación social.
Con un nivel de cumplimiento que ha alcanzado el 
81,8 , con un total de 265.866 actuaciones realizadas 
en materia de vivienda protegida (venta y alquiler), re-
habilitación del parque residencial existente, fomento 
del alquiler y operaciones de suelo para la promoción 
de vivienda protegida, ha ofrecido el siguiente balance 
hasta el día 31 de diciembre de 2012:

Tipo de actuación Andalucía Obje vos Ejecución%

1. VENTA 43.1 3 9 .200 44,4

1.1. Viviendas de Nueva Construcción 40.59 92.400 43,9

1.2. Adquisición de Viviendas Existentes 2.55 4.800 53,3

1.3. Fomento Adquisición Vivienda desde el Alquiler 19   

2. ALQUILER 62. 21 52.400 119,

2.1. Viviendas de Nueva Construcción 13.64 39.600 34,5

2.2. Subvenciones Fomento al Alquiler AFA 21.153 5.000 423,1

2.3. Fomento al Alquiler. Ayuda personas inquilinas 23.331 5.000 466,6

2.4. Fomento al Alquiler. Ayuda personas propietarias 4.590 2.800 163,9

VIVIENDAS NUEVA CONSTRUCCIÓN VENTA Y ALQUILER 54.244 132.000 41,1

3. REHABILITACIÓN 144.036 135.3 8 106,4

3.1. Transformación de Infravivienda 835 5.200 16,1

3.2. Rehabilitación Autonómica 28.193 41.600 6 ,8

3.3. Rehabilitación de Edi cios 13.5 1 26.000 52,2

3.4. Rehabilitación Singular 34.231 31.200 109,

3.5. Adecuación Funcional de Viviendas 35.9 1 20.800 1 2,9

3.6. Rehabilitación Individual de Viviendas 224 5.200 4,3

3.7. Rehabilitación RENOVE 1.320   

3.8. Rehabilitación Viv. Patrimonio Público Residencial 29.691 5.3 8 552,1

4. SUELO (nº de viviendas) 15.936 40.000 39,8

4.1. Ayudas a la Ges ón Pública Urbanís ca  3.200 0,0

4.2. Actuaciones Autonómicas de Suelo 15.259 30.000 50,9

4.3. Adquisición de Suelo 6 6.000 11,3

4.4. Actuaciones Singulares  800 0,0

TOTAL VIVIENDAS 249.930 284.9 8 8 ,

ACTUACIONES TOTALES VIVIENDAS + SUELO 265.866 324.9 8 81,8

Fuente: Decreto 141/2016 regulador del Plan de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía 2016-2020
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Importantes son los obje vos alcanzados tras la situa-
ción generada a par r de 2008, con una crisis econó-
mica y nanciera sin antecedentes a nivel mundial, 
pero con la especi cidad de la crisis inmobiliaria espa-
ñola de 2008, que provocó una escasez de nanciación 
bancaria que afectó al desarrollo de programas de vi-
viendas protegidas.
La situación actual muestra que en los úl mos ocho 
años la crisis ha impactado directamente en las fami-
lias, especialmente en los sectores de población con 
más di cultades económicas, que se han visto en ries-
go de perder su vivienda habitual por impago de la hi-
poteca o de las rentas de alquiler.
En este sen do cabe destacar que los úl mos datos he-
chos públicos por el Consejo eneral del Poder udicial 
sobre desahucios evidencian una situación grave en 
todo el país y, también, en Andalucía.
En 2015 se han ejecutado un total de 10.694 lanza-
mientos de inmuebles en la comunidad andaluza, bien 
sea por impagos de hipotecas o de alquiler. Esta cifra 
supone el 15,9  del total nacional, por debajo en tér-
minos absolutos de Cataluña (23,1 ) y ligeramente 
por delante de la Comunidad Valenciana (14,9 ).
En términos de incidencia rela va, se han ejecutado en 
Andalucía 1,2  lanzamientos por cada mil habitantes, 
por debajo de la media nacional que está en 1,45 y de 
nueve comunidades autónomas, entre las que desta-
can aleares (2,1), Cataluña (2,09), Canarias (2,08), Co-
munidad Valenciana (2,02) o Murcia (1,88).
A pesar de que lo datos indican que la incidencia de los 
desahucios es menor en Andalucía que la media na-
cional, sigue siendo urgente y necesario trabajar en la 
dirección de salvaguardar el derecho cons tucional y 
estatutario a una vivienda digna.
Según los datos del úl mo Censo (2011), realizado por 
el Ins tuto acional de Estadís ca (I E) las viviendas 

vacías se han incrementado en Andalucía un 16,1 por 
ciento hasta alcanzar los 63 .221 inmuebles de forma 
que es la Comunidad Autónoma con mayor número de 
viviendas vacías, aglu nando el 18,5 por ciento del to-
tal nacional.
Por otra parte, según el Informe Anual del Ministerio 
de Fomento sobre el stoc  de vivienda nueva sin ven-
der, en el año 2014, el 15,88  se encuentra en Anda-
lucía.
Para obtener un análisis global de la situación de la vi-
vienda en Andalucía hay que establecer un diagnós co 
del Parque Residencial en Andalucía.
Aunque el estado de conservación de los edi cios en 
Andalucía es aceptable en términos generales, un aná-
lisis más pormenorizado permite determinar de cien-
cias en el parque residencial, fundamentalmente vin-
culados a la e ciencia energé ca y la accesibilidad de 
edi cios en grandes barriadas de an gua construcción 
y en las que se concentra una población envejecida y 
que atraviesa por problemas socio-económicos graves.
Según el Censo anteriormente citado de 2011, cer-
ca del 40  de las viviendas principales existentes en 
Andalucía fueron construidas en el periodo 1951-80, 
localizándose gran parte de ellas en las barriadas resi-
denciales edi cadas en las periferias de las principales 
ciudades andaluzas.
A pesar de su an g edad, el 92,2  de los 2.014.6 6 
edi cios residenciales existentes en Andalucía se en-
cuentran en buena  situación, siendo la proporción 
de edi cios andaluces en estado ruinoso , malo  o 

de ciente , de un ,8  del total, dos puntos por de-
bajo del promedio nacional (un 9,9 ).
Teniendo en cuenta la edad del parque residencial, la 
mitad del parque de viviendas andaluz (49 ) es ante-
rior a las primeras norma vas técnicas que regulan las 
exigencias en materia de e ciencia energé ca y sólo 

el 9  ha sido construido tras la entrada en vigor del 
Código Técnico de Edi cación de 2006.
Entre los edi cios de más de tres plantas, el porcentaje 
de los que son considerados accesibles en el Censo de 
2011 es del 3 ,5  del total, por encima de la media 
nacional del 33,1 .

o obstante, hay que señalar que el 42,6  de los edi -
cios de más de tres plantas, concretamente 43.118, no 
disponen de ascensor. Si nos centramos en las vivien-
das localizadas en edi cios de más de tres plantas, la 
accesibilidad alcanza el 50,  de las mismas, por en-
cima de la media nacional del 44,2 , unas cifras que 
ponen de mani esto el éxito de las polí cas en materia 
de accesibilidad desarrolladas en Andalucía al amparo 
de los anteriores planes autonómicos de vivienda.
Por todo ello, la rehabilitación está llamada a desem-
peñar un papel relevante en el cambio de modelo pro-
duc vo del sector económico vinculado a la construc-
ción residencial.
En primer lugar porque el impulso de la rehabilitación 
es la alterna va para la reconversión del sector econó-
mico vinculado a la construcción, puesto que genera 
más empleo que la nueva edi cación y de mayor ca-
lidad. Las actuaciones de rehabilitación demandan 
mano de obra intensiva, directa y de mayor formación. 
Facilita un sistema produc vo de P MES de implan-
tación local, más ligadas al territorio y la demanda de 
o cios, como la restauración, con mayor implantación 
femenina, garan zando por tanto una mayor igualdad 
de género en un sector tradicionalmente masculino.
Se es ma, según los estudios existentes que con cada 
millón de euros inver dos en rehabilitación se generan 
entre 18 y 30 empleos anuales. Además, los retornos 

scales por impuestos, tasas, prestaciones por desem-
pleo ahorradas y aportaciones a la Seguridad Social 
equivaldrían al 60  de la inversión.
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Por otra parte, las actuaciones de rehabilitación consu-
men menos energía y recursos materiales que la cons-
trucción de nueva planta. Además, las actuaciones de 
e ciencia energé ca en edi cios existentes reducen el 
consumo de energía primaria y las emisiones de CO2, 
además de fomentar el uso de energías renovables. Por 
lo tanto, las actuaciones de rehabilitación contribuyen 
de manera decisiva a la consecución de los obje vos 
relacionados con la lucha contra el cambio climá co en 
la línea de los acuerdos adoptados en la Cumbre del 
Clima de París y en la Estrategia 2020 de la Comisión 
Europea.
En base a este diagnós co, se aprueba un plan que 
con ene unas caracterís cas especí cas dis ntas de 
los anteriores, fruto de la experiencia de anteriores 
planes de vivienda, tanto autonómicos como estatales, 
especialmente tras la implementación del vigente Plan 
Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabili-
tación edi catoria y la regeneración y renovación urba-
nas, 2013-2016, aprobado por Real Decreto 233/2013, 
de 5 de abril.
El Plan de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía 2016-
2020 será el primero que se ar culará en el marco de 
la Ley 1/2010, de 8 de marzo, Reguladora del Derecho 
a la Vivienda en Andalucía (art. 12).
Es un Plan que surge de un diagnós co realista, adap-
tado y coherente con las circunstancias económicas, 

nancieras y sociales de hoy, radicalmente dis ntas de 
las de planes precedentes.
El Plan es ambicioso en sus obje vos y busca obtener 
el mayor bene cio de los recursos de los que dispone, 
al mismo empo que los dirige allí donde pueden re-
sultar más efec vos.
Este Plan se ha diseñado desde el convencimiento de 
que la acción conjunta y coordinada, orientada hacia 
obje vos compar dos y estratégicos, de todas las Ad-

ministraciones Públicas, mul plica la efec vidad de los 
esfuerzos que cada una pueda hacer de forma aislada. 
Especialmente signi ca vo será el papel de las en da-
des locales que, de acuerdo con las determinaciones 
del Plan autonómico, impulsarán y desarrollarán los 
Planes Municipales de Vivienda y Suelo para sa sfacer 
las necesidades reales de vivienda de las personas resi-
dentes en cada municipio.
Por todo ello, el nuevo Plan se orienta a priorizar tres 

nes fundamentales:
1. Facilitar el acceso a la vivienda a la ciudadanía en 
condiciones asequibles y evitar la exclusión social. 
2. Incen var la rehabilitación y la promoción de vi-
viendas en régimen de alquiler, alquiler con opción 
a compra y compra, como medio de fomento de la 
recuperación económica del sector para reac var la 
creación y mantenimiento de empleo estable en el 
mismo. 
3. Facilitar el cambio hacia un modelo de ciudad 
sostenible y accesible.

Con la nalidad de desarrollar estos obje vos, el pre-
sente decreto se estructura en 102 ar culos, distribui-
dos en tres tulos con sus correspondientes capítulos, 
16 disposiciones adicionales, 8 disposiciones transito-
rias, 1 disposición derogatoria y 4 disposiciones nales.
El primer tulo con ene las disposiciones generales y 
en su capítulo I determina el objeto y los nes que per-
sigue el Plan, el desarrollo y los principios orientadores 
y de ne los grupos de especial protección y la relación 
del presente Plan con otros instrumentos de plani ca-
ción, como son los Planes Municipales de Vivienda y 
Suelo y el Plan de Intervención Social. Finaliza señalan-
do el seguimiento y evaluación del plan, su nancia-
ción y la ac vidad inspectora en la materia.
El capítulo II, en desarrollo de la disposición nal ter-
cera de la Ley 3/2016, de 9 de junio, para la protec-

ción de los derechos de las personas consumidoras y 
usuarias en la contratación de préstamos y créditos 
hipotecarios sobre la vivienda, se dedica al Sistema 
Andaluz de Información y Asesoramiento Integral en 
materia de Desahucios, que asumirá las funciones de 
las O cinas en Defensa de la Vivienda, existentes en 
las Delegaciones Territoriales, y que como ellas, en su 
triple ver ente de prevención, intermediación y pro-
tección, atenderá a las personas en riesgo de pérdida 
de su vivienda habitual y permanente, siendo un ins-
trumento a disposición de la ciudadanía para la infor-
mación y el asesoramiento relacionado con el derecho 
a una vivienda digna, con especial atención a aquellas 
personas que carecen de los medios adecuados para la 
defensa de sus intereses.
Cierra el tulo con el capítulo III, dedicado a establecer 
instrumentos técnicos de apoyo y colaboración en tres 
ver entes. Por un lado a los municipios, en sus obliga-
ciones respecto a los Planes Municipales de Vivienda y 
Suelo y a los Registros Públicos Municipales de Deman-
dantes de Vivienda Protegida; por otro a la ciudadanía 
en general, para fomentar el cumplimiento del deber 
de conservación, mantenimiento y rehabilitación de 
sus viviendas y, por úl mo, en relación con el fomento 
de la cons tución de coopera vas de vivienda.
El Título II se dedica a las disposiciones en materia 
de vivienda, regulando en su capítulo I las viviendas 
y alojamientos protegidos cali cados no solo confor-
me al presente Plan sino acogidos a anteriores pla-
nes de vivienda. En este sen do destacar las ayudas 
a adquirentes de vivienda protegida y a las personas 
promotoras de viviendas para el alquiler. También se 
introduce, como novedad, un programa de viviendas 
protegidas de precio limitado, con el obje vo de im-
pulsar la promoción de viviendas en las reservas de 
los terrenos establecidas por la legislación urbanís ca 
para su des no a viviendas protegidas. El capítulo II se 
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dedica al fomento del alquiler, con los programas que 
incen van este régimen de tenencia. En el capítulo III 
se contemplan una serie de medidas de carácter habi-
tacional, como son la autoconstrucción y las permutas 
protegidas de viviendas.
Por úl mo, el capítulo IV se reserva para todo el par-
que público residencial de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, contemplándose la posibilidad de incorpo-
ración al mismo de viviendas para su cesión de uso. Se 
pretende garan zar la nalidad como servicio público 
de este parque residencial, persiguiendo su integración 
en la dimensión social y urbana de nuestras ciudades.
El Título III contempla una serie de disposiciones en 
materia de rehabilitación. Así, su capítulo I recoge las 
medidas tendentes a la eliminación de la infravivienda 
y que, por una parte, permiten profundizar en el co-
nocimiento de esta realidad en Andalucía y, por otra, 
refuerzan los instrumentos de colaboración entre la 
Administración de la unta de Andalucía y los Ayunta-
mientos. El capítulo II se dedica a la rehabilitación resi-
dencial, dis nguiendo tres guras que aunque cuentan 
ya con una amplia implantación en nuestra Comuni-
dad, se han adaptado a la nueva realidad de Andalucía. 
Se trata de la rehabilitación autonómica de edi cios, la 
rehabilitación autonómica de viviendas, la adecuación 
funcional básica de viviendas, la rehabilitación energé-

ca del parque público residencial, y la rehabilitación 
singular. El capítulo III, por su parte, a través de ins-
trumentos como las reas de Rehabilitación Integral, 
la regeneración del espacio público o la rehabilitación 
de edi cios públicos, pretende la rehabilitación de la 
ciudad orientándola hacia un modelo de ciudad sos-
tenible. Las disposiciones en materia de rehabilitación 
incluidas en este Título cons tuyen un conjunto de 
instrumentos de desarrollo vinculados con diversas lí-
neas de actuación del Plan Integral de Fomento para el 
Sector de la Construcción y Rehabilitación Sostenible 

de Andalucía, aprobado por Acuerdo del Consejo de 
obierno, de 2  de enero de 2015.

Como elementos de cierre, el Plan recoge una serie de 
disposiciones adicionales, transitorias, derogatorias y 

nales y 3 anexos, que con enen la es mación nan-
ciera del Plan y la cuan cación de obje vos y concre-
ta los conceptos y denominaciones u lizados.
Por lo que respecta a la elaboración del decreto, se-
ñalar que se ha tenido en cuenta la integración trans-
versal del principio de igualdad de género. El presente 
texto ha sido analizado por el Consejo del Observatorio 
de la Vivienda de Andalucía. En su tramitación se ha 
dado cumplimiento a los precep vos trámites de infor-
mación pública y de audiencia y la propuesta de Plan 
ha sido deba da con ins tuciones, asociaciones de 
promotores, de consumidores y usuarios y en dades 
representa vas y colec vos sociales vinculados con el 
ámbito de la vivienda y la rehabilitación. Al objeto de 
conseguir la máxima par cipación, también ha estado 
accesible en la página eb para consulta y sugerencias 
de toda la ciudadanía y se ha presentado y deba do en 
diversos foros de nivel autonómico y provincial.

ecreto 1 2 12  de 1  de enero  por el que se 
aprueba el Reglamento Regulador de los Registros 
Públicos unicipales de emandantes de Vivienda 
Protegida y se modi ca el Reglamento de Viviendas 
Protegidas de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía.
I
La Ley 1/2010, de 8 de marzo, Reguladora del Derecho 
a la Vivienda en Andalucía, desarrolla, de conformidad 
con lo previsto en el ar culo 4  de la Cons tución y 
en el ar culo 25 del Estatuto de Autonomía para An-
dalucía, el derecho a una vivienda digna y adecuada 
del que son tulares las personas sicas con vecindad 
administra va en la Comunidad Autónoma de Anda-

lucía, que acrediten estar en disposición de llevar una 
vida económica independiente de su familia de proce-
dencia, no sean tulares de la propiedad o de algún 
otro derecho real de goce o disfrute vitalicio sobre una 
vivienda existente, y no puedan acceder a una de éstas 
en el mercado libre por razón de sus ingresos econó-
micos.
Para facilitar el ejercicio efec vo del derecho se reco-
gen en el Título II de la citada ley los instrumentos de 
las Administraciones Públicas Andaluzas. Entre ellos, 
en los ar culos 12 y 13, los Planes Autonómicos y Mu-
nicipales de Vivienda y Suelo y, en el ar culo 16, los 
Registros Públicos Municipales de Demandantes de Vi-
vienda Protegida.
Así, de acuerdo con la mencionada ley, las Administra-
ciones Públicas están obligadas a favorecer el ejercicio 
del derecho a la vivienda, en sus diversas modalidades, 
a todas las personas tulares del mismo que reúnan, 
entre otros requisitos, el de estar inscritas en el Re-
gistro Público Municipal de Demandantes de Vivienda 
Protegida, de conformidad con lo señalado en el ar -
culo 5.e) de la citada ley.
Dichos Registros, por tanto, se convierten en instru-
mentos básicos para el conocimiento de las personas 
solicitantes de vivienda protegida, determinante de la 
polí ca municipal de vivienda, que tendrá su re ejo en 
los planes municipales de vivienda y suelo, tendentes a 
la sa sfacción del derecho.
La Ley 1/2010, de 8 de marzo, en el ar culo 16.2 es-
tablece la obligación de los Ayuntamientos de crear y 
mantener los citados Registros de manera permanen-
te, señalando que su regulación será objeto de desa-
rrollo reglamentario.
Mediante el Reglamento regulador de los Registros 
Públicos Municipales de Demandantes de Vivienda 
Protegida que se aprueba por el presente decreto, no 
solo se da cumplimiento a la ley, estableciendo la re-
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gulación general de carácter mínimo de los mismos, 
sino que se ja también el marco jurídico y los criterios 
generales a seguir por las bases reguladoras de cada 
Registro municipal, en relación al procedimiento de se-
lección de las personas adjudicatarias de vivienda pro-
tegida, de acuerdo con lo previsto en el ar culo  de la 
Ley 1/2010, de 8 de marzo.
En desarrollo de dicha ley, en el Reglamento se recoge 
como nalidad de los Registros Públicos Municipales 
de Demandantes de Vivienda Protegida la de propor-
cionar información sobre las necesidades de vivienda 
existentes en cada municipio, para la elaboración del 
Plan Municipal de Vivienda y Suelo, y la de jar los me-
canismos de selección para la adjudicación de vivienda 
protegida.
Se establece así que los citados Registros Públicos 
Municipales tendrán carácter municipal, siendo ges-

onados por cada municipio de forma independien-
te, aunque se prevé que pondrán a disposición de la 
Consejería competente en materia de vivienda la infor-
mación que dispongan, a n de coordinar los dis ntos 
Registros Públicos Municipales de Demandantes de Vi-
vienda Protegida y obtener una base de datos única, 
común y actualizada permanentemente.
El Reglamento establece los requisitos que habrán de 
reunir las personas demandantes de vivienda protegi-
da y los datos básicos que deberán gurar en las soli-
citudes de inscripción que se presenten, sin perjuicio 
de que cada Registro pueda requerir datos adicionales.
Igualmente, se regula la necesidad de comprobación 
de estos datos antes de proceder a la inscripción, así 
como la modi cación y actualización de los datos ins-
critos por variación de las circunstancias de las familias 
inscritas.
En relación a estos requisitos de las personas deman-
dantes, se permite en atención a la sugerencia del De-

fensor del Pueblo Andaluz, que puedan ser inscritas 
en el Registro aquéllas que, teniendo otra vivienda en 
propiedad necesiten una vivienda adaptada a sus cir-
cunstancias familiares, y que las bases de los Registros 
Públicos Municipales de Demandantes de Vivienda 
Protegida puedan regular la puesta a disposición de la 
vivienda poseída con anterioridad, a la Administración 

tular del Registro o la cesión a la misma de la propie-
dad o del derecho de uso.
Por otra parte, se prevé la posibilidad de que puedan 
seleccionarse a través del correspondiente Registro, no 
solo las personas adjudicatarias de las viviendas prote-
gidas de nueva construcción, sino también las de otras 
viviendas protegidas en segunda transmisión o libres, 
nuevas o usadas, ofrecidas, puestas a disposición o 
cedidas al Registro. De esta forma, podrá aumentar-
se la oferta de viviendas a las personas demandantes 
inscritas y lograr op mizar el uso de las viviendas y la 
adecuación de las mismas a las necesidades de la ciu-
dadanía.
En cuanto al sistema para la selección de las personas 
adjudicatarias de vivienda protegida, se deja libertad 
a cada Ayuntamiento para que a través de las bases 
reguladoras del Registro pueda elegir el que mejor se 
adecue a las circunstancias de su municipio, con respe-
to en todo caso a los principios de igualdad, publicidad, 
concurrencia y transparencia. Sin embargo, se regula 
pormenorizadamente el procedimiento de comunica-
ción a la persona promotora de quienes sean adjudica-
tarias de las viviendas, previéndose los pasos a seguir 
en el caso de que el Registro no comunique la relación 
en el plazo establecido, o la misma resulte insu ciente 
para la adjudicación de la totalidad de las viviendas de 
la promoción.

II
Mediante el presente decreto se procede también a 
modi car el Reglamento de Viviendas Protegidas de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía que fue aprobado 
por Decreto 149/2006, de 25 de julio, por el que se 
aprueba dicho Reglamento y se desarrollan determina-
das disposiciones de la Ley 13/2005, de 11 de noviem-
bre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo. 
Desde esa fecha se han sucedido importantes cambios 
norma vos que afectan a este texto y requieren su mo-
di cación, especialmente la entrada en vigor de la Ley 
5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Anda-
lucía, y la ya mencionada Ley 1/2010, de 8 de marzo.
La Ley 5/2010, de 11 de junio, contempla en su ar -
culo 9, como competencia propia de los municipios 
andaluces, entre otras, la del otorgamiento de la cali-

cación provisional y de ni va de vivienda protegida, 
de conformidad con los requisitos establecidos en la 
norma va autonómica . Puesto que esta competencia 
venía correspondiendo a la Consejería competente en 
materia de vivienda, y el Reglamento de Viviendas Pro-
tegidas regula el procedimiento para dicha cali cación, 
resulta necesaria la adaptación de este texto, tanto en 
lo que se re ere al órgano que ejerce la competencia 
como a la regulación de los propios requisitos.
La Ley 1/2010, de 8 de marzo, introduce la posibilidad 
de establecer excepciones al requisito de no tener otra 
vivienda para ser des natario o des nataria de vivien-
da protegida. Para ello se han tenido en cuenta los cri-
terios sugeridos por el Defensor del Pueblo Andaluz y 
se incluyen excepciones, entre otras, cuando la perso-
na adjudicataria sea tular de una cuota del pleno do-
minio sobre otra vivienda, o ésta haya dejado de tener 
la condición de habitable.
Recoge también esta ley la obligación por parte de las 
Administraciones Públicas de favorecer el alojamiento 
transitorio con des no a personas sicas con riesgo o 
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en situación de exclusión social. Los planes de vivienda 
y suelo venían ya recogiendo la gura del alojamiento 
protegido tanto en la dimensión señalada en la ley cita-
da como para otros colec vos especí cos para los que 
pudiera resultar adecuada. Siendo una gura de re-
ciente implantación y a la vista de la experiencia reca-
bada, resulta necesario realizar algunos ajustes sobre 
la regulación existente en el Reglamento de Viviendas 
Protegidas aprobado mediante Decreto 149/2006, de 
25 de julio.
En la modi cación del Reglamento de Viviendas Prote-
gidas, que se aprueba en el ar culo 2 de este decreto, 
se incluyen también correcciones sobre la de nición 
de super cie ú l o las autorizaciones de obra, mo va-
das por las diferentes interpretaciones que estos con-
ceptos venían provocando.

Vista general del casco urbano

Por úl mo, se prevé que la selección de las personas 
adjudicatarias de viviendas protegidas se realizará a 
través de los Registros Públicos Municipales de De-
mandantes de Vivienda Protegida, regulándose las 
excepciones en determinadas actuaciones que tengan 
por objeto el realojo o la adjudicación de viviendas a 
unidades familiares en riesgo de exclusión social.
También mediante este decreto se procede a modi car 
la estructura orgánica de la Consejería de Obras Públi-
cas y Vivienda aprobada por el Decreto 40 /2010, de 
16 de noviembre, adscribiéndose a la Viceconsejería 
la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, la Agencia 
Pública de Puertos de Andalucía y la Agencia de Obra 
Pública de la unta de Andalucía.
En su virtud, a propuesta de la Consejera de Obras Pú-
blicas y Vivienda conforme disponen los ar culos 21.3 

y 2 .9 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del obierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de acuerdo 
con el Consejo Consul vo de Andalucía y previa delibe-
ración del Consejo de obierno en su reunión del día 
10 de enero de 2012. 
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LO UE 2. emanda de vivienda protegida

3. An lisis socio demogr co y previsión de nuevos 
hogares

3.1. Introducción 
Este apartado del Plan Municipal de la Vivienda y Suelo 
se realizará un primer análisis del estado actual y de 
los problemas que plantea la vivienda en el municipio 
de Albuñuelas, que jus quen las propuestas y actua-
ciones.
Después de una toma de datos y recopilación de infor-
mación, se ha procedido a un estudio previo y análisis 
extendido a toda la población y al parque de vivienda 
existentes, su situación actual y las tendencias de la lo-
calidad.

3.2. Información preliminar
El municipio de Albuñuelas se ubica en la parte suroes-
te de la provincia de ranada, en la comarca del Valle 
de Lecrín, a los pies de Sierra evada, en la Sierra de 
Almijara por su cara suroeste, a 30 msnm. Se encuen-
tra a una distancia de ranada de unos 38 m.
El término municipal ene una extensión de 140,05 
m. , limita al norte con el municipio de Padúl, al este 

con Villamena y El Valle, al sur con Los uájares, Lente-
gí y O var, y al oeste con ayena,situándose el núcleo 
urbano al oeste del término municipal, en la margen 

derecha del río Albuñuelas que va a parar al río Iz-
bor-Dúrcal a la altura de Restabal.
Su población alcanza un total de 8 6 habitantes, según 
los datos del SIMA del año 2016, concentrada mayor-
mente en los dos barrios del núcleo principal, barrio 
Alto y barrio ajo, con 1 habitantes (88,01 ), 101 
habitantes (11,53 ), en el barrio de La Loma o Fernán 

úñez, y el resto de habitantes, 4 (0,46 ), se distribu-
yen diseminados en el entorno.
El hallazgo de varios documentos en que se habla de 
Albuñuelas, así como los restos de algunas portadas 

Situación del municipio de Albuñuelas en la provincia de Granada Fotogra a aérea año 1956
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de piedra de varias casas, parecen indicar que dicho 
núcleo debió tener una importancia bastante conside-
rable en los años que siguieron a la Reconquista. o 
obstante su origen debe ser anterior y exis ó como 
ente de población, citado por enriquez de orquera 
en sus Anales, bién que no excesivamente importante 
durante la ocupación árabe y aún antes. Madoz en su 
diccionario geográ co habla de unas cuevas existentes 
en la margen derecha del Río Santo (hoy río Albuñue-
las) que según su opinión debieron ser ocupadas en 

empos bastante remotos, aunque no especi ca fecha 
aproximada. Su an guedad se deduce de que las en-
tradas a las mismas se encuentran varios metros por 
encima del nivel primi vo, posiblemente por la acción 
erosiva del río que fué progresivamente encajado. El 
mismo Madoz menciona la existencia de unos restos 
de for cación al sur de la zona de cuevas, conocida 
por los lugareños como El Cas llo  y del que puede 
aventurarse su origen árabe.
La época de esplendor de Albuñuelas coincide con los 
primeros años posteriores a la rebelión de los moriscos 
que u lizaron estas altas erras como avanzadilla de su 
alzamiento contra el poder cris ano  recien impues-
to. Cuando se expulsa de ni vamente a los moriscos 
la actual Albuñuelas es repoblada por oriundos de La 
Mancha, que hicieron de la población un lugar de rela-

va importancia.
Con posterioridad, a lo largo de los siglos VII y VIII, 
Albuñuelas cae en una especie de letargo histórico, ais-
lada por lo accidentado de su entorno y dedicada a la 
explotación de su pequeña vega, y a la tala de árboles, 
de los que tan rica era y, aún sigue siendo la Sierra de 
La Almijara.
En los años de la guerra de la Independencia, la zona 
fué objeto de numerosas incursiones de uno y otro 
bando, aprovenchando las favorables condiciones para 
huida y escondite de la misma. En estas fechas ene lu-

gar la quema de bastante bosque por parte del ejército 
español, que realizó semejante acción por ser conve-
niente  a sus maniobras militares. La pérdida debió ser 
considerable y la riqueza proporcionada por la madera 
disminuyó sensiblemente.
Fué proverbial en época de la Reconquista el valor de 
los habitantes de Albuñuelas, que plantaron cara a los 
Reyes Católicos de forma bastante importante. Los ve-
cinos del lugar llegaron a atrincherarse en sus casas 
aún después de ocupado el pueblo por los cris anos 
en jaque a los ejércitos de D. Fernando durante mucho 

empo.
En 1.884 Albuñuelas se vió afectada por el famoso te-
rremoto que destruyó totalmente Arenas del rey. En 
Albuñuelas el movimiento sísmico produjo la destruc-
ción del arrio Alto, que fué reconstruido por suscrip-
ción pública.
Por lo que respecta a su historia más reciente, Albu-
ñuelas ha ido perdiendo progresivamente población, 
con la emigración constante de sus habitantes que no 
encontraron en su erra su cientes recursos para sub-
sis r.
El núcleo urbano de Albuñuelas, de forma alargada, se 
ex ende al pie de la carrtera local que lleva a Dúrcal, y 
está cons tuido por tres barrios dis ntos: los dos más 
an guos son el Alto, donde se encuentra la Iglesia y el 
Ayuntamiento, y el ajo; entre estos dos barrios se en-
cuentra el de La Loma o Fernán úñez, más pequeño 
y reciente, que surge en 1884, como consecuencia de 
los terremotos que destruyeron parte del barrio Alto, 
en un pago de menor riesgo sísmico; no obstante, el 
barrio Alto se volvió a reconstruir en su lugar tradicio-
nal.
El asentamiento urbano en los dos barrios primigenios 
obedece al modelo tradicional de calles estrechas y 
tortuosas, mientras que el barrio de La Loma y la re-

construcción de la zona del barrio Alto bajo el escarpe 
rocoso, presentan una trama en cuadrícula con calles 
más anchas y perpendiculares. El núcleo de Albuñue-
las par cipa de ese estancamiento que caracteriza a 
otros de la comarca, de manera que resultan escasas 
las actuaciones urbanas de crecimiento en los úl mos 
años, si bien, han habido ciertas intervenciones inte-
resantes protagonizadas por foráneos (generalmente 
británicos), que han rehabilitado parte del patrimonio 
arquitectónico del barrio ajo, fundamentalmente.
Conforme a los valores esté cos, Albuñuelas no ene 
más valores esté cos que los propios del urbanísmo 
popular, considerandolos como un conjunto ambien-
tal, que con gura el fragmentado núcleo urbano y en 
este caso sin grandes valores. Antes al contrario, un 
pueblo amontonado y agobiado por la falta de espacio 
interior, calles estrechas y tortuosas, y pequeñas pla-
zuelas o espacios residuales.
El relieve encierra una gran diversidad de detalles en el 
seno de la gran unidad estructural fundamental del Va-
lle de Lecrín, en la panorámica del pueblo se apreciar 
el constraste entre las casas blancas desparramadas 
por la ladera y acopiadas a las líneas de nivel y la pro-
miscuidad de los olivos, naranjos, limoneros y diversos 
árboles frutales.
Como elementos puntuales a destacar, tenemos la 
Iglesia del Salvador y el viejo Palacio Arzobispal, actual-
mente muy deteriorado en el arrio Alto, y la Ermita de 
San Sebas án ubicada en el arrio ajo.
En cuanto a la pología de la edi cación cabe destacar 
las existentes de antes del terremoto, las posteriores al 
terremoto y las de nueva construcción.
Las anteriores al terremoto de 1.884, cuentan con una 
planta baja, con un pequeño corral interior o de acce-
so independiente, y en caso de tener una planta alta, 
normalmente esta corresponde al pajar-secadero. Su 
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cubierta es de teja cerámica curva, con huecos peque-
ños de fachada en planta baja y más pequeños aún en 
planta alta, sin balcones, y con acabado exterior de 
blanqueo a la cal.
Las posteriores al terremoto cuentan con dos o tres 
plantas, des nando la úl ma a almacén o secadero, 
con cubierta de teja, fachada también de blanqueo so-
bre reves do de enfoscado con zócalo de otro color y 
huecos mayores que las anteriores, siendo los de las 
plantas inferiores más anchos que altos, generalmente 
con cenefas y rejas carceleras, y sin balcones.
Las casas de nueva construcción se corresponden con 
las po de las que se realizan en los úl mos años a 
base de pilares y forjados, cubiertas de teja y terrazas 
transitables, con balcones en sus plantas superiores, y 
generalmente se sus tuye el corral con entrada desde 
la calle por cochera y en algunos casos se man ene el 
secadero-almacén de úl ma planta. Esta pología se 
ubica en los bordes del núcleo urbano o como nueva 
construcción de solares tras las demolición de vivien-
das del interior del núcleo.

3.3. An lisis socio demogr co

3.3.1. Metodología
Para poder realizar una es mación de las necesidades 
de vivienda del municipio, se realizará un estudio de la 
evolución demográ ca del mismo para poder obtener 
la previsión del número de hogares.
Para elaborar dichas previsiones, se ha estudiado el 
comportamiento cuan ta vo pasado y presente de las 
principales variables demográ cas, en base a las esta-
dís cas disponibles, de este modo se determinan las 
tendencias previsibles a corto y medio plazo. Por otro 
lado el estudio se ha basado en una serie de hipótesis 
de po cualita vo sobre el previsible comportamiento 
de dichas variables en el futuro, principalmente aque-
llas relacionadas con los movimientos migratorios.
Con toda la información se ha desagregado el creci-
miento de la población en sus dis ntos componentes: 
natalidad, mortalidad, analizando el crecimiento vege-
ta vo, y migraciones, para poder analizarlos en profun-
didad y generar una serie de hipótesis que permitan 
realizar previsiones. De esta forma se enen en cuenta 
los cambios que puedan producirse en la dinámica de 
la población tanto en volumen como en estructura.
La metodología empleada, a par r de la formulación 
desagregada de las previsiones de los dis ntos com-
ponentes que afectan al crecimiento de la población, 

2 6 2 7 2 8 2 2 1 2 11 2 12 2 13 2 14 2 15

Nacimientos 11 8 12 2 2 4 1

efunciones 14 13 18 1 13 12 9 12 18

Crecimiento 
vegeta vo -3 -6 -10 -10 -1 -10 -5 -5 -11 -11

Movimiento Natural de la Población
F e te  t to e ta a  artogra a e a a 

presenta la ventaja de que permite obtener unas previ-
siones desagregadas por sexo y edad, determinándose 
así no solo la evolución del número de habitantes de la 
población sino también de su estructura. También hay 
que tener en cuenta que la mayor parte de los fenóme-
nos demográ cos enen cierta permanencia o inercia 
en el empo, se transforman de forma lenta y gradual, 
al menos en el corto y medio plazo, por lo que no es 
previsible que se produzcan cambios drás cos ni rup-
turas en las tendencias observadas. o obstante, hay 
que destacar el cambio en el comportamiento de los 
movimientos migratorios, cuya evolución será deter-
minante en la previsión futura del número de hogares.
Todas las proyecciones elaboradas parten de una ex-
trapolación en el comportamiento histórico de las dis-

ntas variables socio-demográ cas. A par r de la evo-
lución histórica de dichas variables, el estudio plantea 
una serie de hipótesis sobre la modi cación de algunas 
tendencias, tales como un previsible descenso de la 
mortalidad, una reducción en los niveles de inmigra-
ción exterior y el aumento de la emigración como con-
secuencia de la actual situación económica.

3.3.2. Principales indicadores

Natalidad
Tras el estudio de la natalidad se ob ene la tasa de fe-
cundidad, que es el número de nacimientos de la po-
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blación por cada mil mujeres en edad fér l.
La tasa de fecundidad presenta unos índices rela va-
mente bajos en el conjunto nacional y en la mayor par-
te de los países desarrollados, consecuencia tanto de 
una reducción en el número de hijos por mujer, por 
debajo de 2, como por un paula no retraso en la edad 
para tener descendencia.
Existen múl ples aspectos que se han relacionado 
tradicionalmente con la baja fecundidad generalizada 
en la mayoría de los países desarrollados. Destacan la 
actual situación económica y, sobre todo, los cambios 
ideológicos y socioculturales, tales como el aumento 
del nivel educa vo, la emancipación jurídica, el cam-
bio del rol de la mujer en la sociedad y su incorpora-
ción al mercado laboral, la generalización del uso de 
métodos an concep vos, etc. A esto hay que añadir 
toda una serie de modi caciones producidas en la es-
tructura familiar tradicional con una disminución de la 
nupcialidad, un retraso en la edad de formación de fa-
milias y un aumento de las uniones libres y del número 
de divorcios, que ha dado lugar a un número cada vez 
mayor de familias monoparentales o formadas por una 
sola persona en detrimento de las familias numerosas.
Como se puede observar en la tabla, la natalidad de Al-
buñuelas se man ene prác camente constante (entre 

 y 12 nacimientos) hasta el año 2010, con un máximo 
de 12 nacimientos en 2010, a par r del cual desciende 
la natalidad hasta 2 nacimientos al año, recuperandose 
desde el año 2013, hasta el año 2015, con  nacimien-
tos.

Mortalidad
La mortalidad es el componente demográ co que ha 
tenido, y previsiblemente tendrá, una evolución más 
constante. A lo largo del presente siglo, la tasa de mor-
talidad ha descendido con el consiguiente aumento de 
la proporción de personas que llegan a la vejez. Ello 

se traduce en una constante mejora de la esperanza 
de vida y, por consiguiente, en un envejecimiento de 
la población. Todo ello es consecuencia de los impor-
tantes avances médicos acaecidos en las úl mas déca-
das junto con una mejora en los hábitos alimen cios 
e higiénicos hacia prác cas más saludables, que han 
permi do alargar la longevidad de la población retra-
sándose el momento de la muerte. Además, todos es-
tos factores han propiciado una drás ca reducción de 
la mortalidad infan l, elemento de gran peso para el 
cálculo de la esperanza media de vida, y que determi-

na probablemente la manera en que una sociedad se 
organiza. La transformación de los modos de produc-
ción y de convivencia es, en buena medida, producto 
del espectacular incremento de la vida media a lo largo 
del úl mo siglo. Por otro lado, conforme se reduce la 
mortalidad infan l y juvenil la sociedad necesita en-
gendrar menos hijos para asegurar su reproducción. 
Ahora bien, resulta imposible saber qué implicaciones 
tendrán las futuras reducciones de la mortalidad en los 
modos de organización social
Como se puede observar en el grá co, la mayor par-
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te de las defunciones a lo largo de los años coinciden 
con edades superiores a 60 años, siendo el mayor por-
centaje en mayores entre 80 y 89 años, alcanzando el 
máximo de defunciones en este tramo en 2009. El va-
lor total de las defunciones en el municipio se ha man-
tenido constante desde el año 1996, moviéndose en 
un rango entre 10 y 20 defunciones anuales.

aciendo balance entre los nacimientos y defuncio-
nes de Albuñuelas, podemos observar un crecimiento 
nega vo de la población, que se acentúa en los años 
2008 al 2011 y posteriormente  en 2014 y 2015 llegán-
dose a doblar el valor con respecto a los otros años.

Migraciones
El saldo migratorio es el balance que existe entre la in-
migración y la emigración en un determinado lugar.
Es la componente que origina una mayor di cultad a 
nivel predic vo, debido a la incer dumbre que el pro-
pio fenómeno presenta. Ciertamente, es el elemento 
que más puede afectar al volumen y a la estructura de 
la población. La complejidad de su es mación se ve 
acentuada por la aleatoriedad de los ujos migratorios 
que en los úl mos años se ha intensi cado.
Aspectos fundamentales a considerar al proyectar 
la estructura de las migraciones son, entre otros, las 
perspec vas de evolución económica y social del te-
rritorio, caracterís cas propias del municipio (tamaño, 
planes de urbanismo, situación geográ ca, accesibili-
dad ), movilidad residencial y, por supuesto, las polí -
cas migratorias que puedan adoptarse.
Los movimientos migratorios se convierten en la varia-
ble que más cambios ha experimentado y seguirá ex-
perimentando en los próximos años, por lo que será 
también la variable que en mayor medida condicione 
la demanda de vivienda y la creación de nuevos hoga-
res.

Europa frica Am rica Asia Oceanía Espa a
TOTAL

 INMIGRACIÓN
POBLACIÓN 

TOTAL

A o Población

2 6 5 - - - - - 5 1.0 0

2 7 1 - - - - - 1 1.063

2 8 3 - - - - - 3 1.03

2 - - - - - - - 1.015

2 1 4 - - - - - 4 982

2 11 - - - - - - - 956

2 12 2 - - - - - 2 920

2 13 - - - - - 4 4 8 9

2 14 6 - - - - - 6 889

2 15 1 - 1 - - - 2 893

Población según las nacionalidades 
F e te  t to e ta a  artogra a e a a  a r  a  e a ta te

F e te  t to e ta a  artogra a e a a  a r  a  e a ta te
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Movimientos migratorios
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Como se puede ver en la tabla, desde el año 2006 la 
inmigración se ha mantenido constante entorno a 3 
inmigrantes al año, con independencia de la crisis eco-
nómica, alternando entre los mínimos de 0 (en 2009 
y 2011) y un máximo de 6 (en 2014). La inmigración 
extranjera en Albuñuelas procede casi totalmente de 
Europa, y más concretamente del Reino nido. 
Como se observar en la grá ca de los movimientos mi-
gratorios, tanto las inmigraciones como las emigracio-
nes se han mantenido constantes en los úl mos años, 
siendo las emigraciones entorno a 1 persona al año.

3.3.3. La población de Albu uelas
El ámbito territorial que abarca el estudio se centra en 
el municipio de Albuñuelas. Según el úl mo dato dis-
ponible, publicado recientemente por el I E, el núme-
ro de habitantes en 2016 del municipio de Albuñuelas 
asciende a 8 6, de los cuales 8 2 residen en el núcleo 
urbano de Albuñuelas, 1 en el barrio Alto y el barrio 

ajo, 101 en el barrio de La Loma o Fernán úñez y el 
resto (4) en diseminados.
Del total de población en el municipio, 442 son hom-
bres y 434 mujeres, distribudos por sexo es casi al 50 .
Tal y como se observa en la grá ca de Pirámide de la 
población de 2016, aunque es bastante homogénea 
cabe resaltar algunos datos:

-Por edades, la mayor parte de la población está 
comprendida entre los 15 y los 9 años, que repre-
senta un 81,05  de la población.
-El grueso de la población masculina se concentra 
en edades comprendidas entre los 45-60 años, dis-
minuyendo el grueso de personas mayores de 80 
años.
-La población femenina es más homogénea desta-
cando una mayor concentración que la masculina 
en los rangos por encima de los 65 años.
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2 7 2 8 2 2 1 2 11 2 12 2 13 2 14 2 15 2 16

Población

Albu uelas 1.063 1.03 1.015 982 956 920 8 9 889 893 8 6

-2,45 -2,12 -3,25 -2,65 -3, -4,46 1,14 0,45 -1,90

Provincia 884.099 901.220 90 .428 918.0 2 924.550 922.928 919.319 919.455 91 .29 915.392

1,94 0,69 1,1 0, 1 -0,18 -0,39 0,01 -0,23 -0,21

Tasa de crecimiento de la población 
F e te  t to a o a  e ta a  a ora  ro a

En los úl mos 10 años, Albuñuelas ha sufrido un des-
censo poblacional de  18,13 .  
Como se puede observar en la grá ca histórica, la po-
blación de Albuñuelas alcanza su máximo en el año 
1930 con 2.4 2 habitantes, casi el triple de la pobla-
ción actual. Es a par r de la década de los 60 cuando 
comienza la emigración de la población produc va, 
que abandona el campo buscando una mejora en la 
calidad de vida.
Si se compara la evolución de la población de Albuñue-
las con respecto a la de la provincia de ranada: 

-La provincia presenta un incremento poblacional 
hasta el año 2011 desde donde existe un leve de-
crecimiento.
-La población de Albuñuelas sufre un decrecimien-
to poblacional con nuo desde 200 , llegando a un 
crecimiento nega vo del 1,90  en el 2016, bastan-
te superior al de la provincia de 0,21

3.3.4. Proyección de la población de Albu uelas
Para realizar una proyección de la evolución de la po-
blación del municipio de Albuñuelas se debe analizar, 
tal y como acaba de indicarse, entre otros aspectos, 
el desarrollo del comportamiento de cada uno de los 
fenómenos demográ cos que intervienen en el creci-
miento poblacional (fecundidad, mortalidad y migra-
ciones), que permitan establecer indicadores consis-
tentes desde un punto de vista estadís co.
En cuanto a la evolución de la fecundidad, esta no e-
ne excesiva relevancia para el obje vo nal del estudio, 
que es la determinación del número de hogares pre-
vistos, ya que los niños que nazcan en los próximos 10 
años no van a llegar a la edad para formar nuevos ho-
gares. Por este mo vo, en este escenario se man enen 
constantes las tasas de fecundidad de años anteriores 
para cada grupo de edad de la madre.

F e te  t to a o a  e ta a  a ora  ro a
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La proyección sobre el comportamiento de la mortali-
dad del núcleo de población se ha realizado bajo el su-
puesto de mantener la tendencia creciente que ha ve-
nido mostrando históricamente la esperanza de vida. 

sta es sin duda la hipótesis más razonable visto el pa-
sado de la serie analizada. o obstante, el crecimiento 
de la esperanza de vida ene un límite biológico ya que 
la longevidad del ser humano no puede alargarse inde-

nidamente, por lo que a medida que nos acercamos a 

ese límite sería razonable pensar en una ralen zación 
de su crecimiento. De este modo, se considera una hi-
pótesis de un aumento de la esperanza de vida en 10 
años de aproximadamente 2 años.
Según las tendencias observadas, a par r del año 200  
la población de Albuñuelas ha sufrido un descenso. 
Para los cálculos de la previsión de población se han 
tomado los datos del padrón de habitantes de los años 
1991 y 2016. En el año 1991 Albuñuelas tenía un total 
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de 1.36  habitantes, disminuyendo a 8 6 habitantes 
en el 2016. Esto supone un crecimiento nega vo del 
35,92 . y una tasa de crecimiento de  -0,036.
Se ha calculado el crecimiento de la población para una 
previsión de 3 años (año 2019),  años (año 2023) y 19 
años (año 2035), obteniendo los siguientes resultados:

Proyección para 2019 806

Proyección para 2023 18

Proyección para 2035 639

3.4. Previsión de hogares a trav s de la proyección 
socio demogr ca
Para determinar el número de hogares es fundamental 
tener en cuenta el tamaño medio del hogar, es decir, el 
número de personas que lo componen.

Nº personas 1 2 3 4 5 >6 Total

Nº hogares 115 141 43 30 - 405

ero e ogare  or ta año  e o 11  
F e te  t to e ta a  artogra a e a a 

La mayor parte de los hogares existentes en Albuñue-
las están compuestos por familias de 1 a 3 personas, 
siendo el número de hogares de 4 o más personas con-

siderablemente menor y no exis endo viviendas de 6 
o más personas.
El tamaño medio es de 2,30 personas por hogar, desta-
ca el alto porcentaje de hogares con miembros ac vos 
entre 16 y 64 años con alguno de ellos parado que al-
canza el 69,60 .
Tomando los tamaños medios del hogar arriba indi-
cados para el periodo de previsión, el número de vi-
viendas principales para atender a la futura demanda 
poblacional del municipio de Albuñuelas, se ob ene 
directamente a par r de las es maciones de la evolu-
ción demográ ca del núcleo.

Principales indicadores del Censo de Población y Vivienda

Tama o medio 
del hogar

Porcentaje de 
hogares con to-
dos sus miem-
bros espa oles

Porcentaje de 
hogares con 

alguno de sus 
miembros 
extranjero

Número de 
núcleos en 

el hogar

Porcentaje 
de hogares 

con una única 
generación 

presente

Porcentaje de 
hogares con 

miembros ac vos 
entre 16 y 64 

a os  alguno de 
ellos parado

Porcentaje 
de núcleos 

mono 
parentales

Porcentaje 
de núcleos 
de familia 
numerosa

2,30 99,20 - 0, 0 58, 0 69,60 - -
F e te  t to e ta a  artogra a e a a  e o e o a   e a 11 
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4. Per l del demandante de vivienda protegida

4.1. Introducción
En el presente capítulo se desarrolla el estudio y carac-
terización de los demandantes de vivienda protegida 
de Albuñuelas. El estudio concluye con un análisis de 
la estra cación de la renta familiar de estos deman-
dantes.
El obje vo fundamental es conocer los niveles de renta 
de los demandantes de vivienda protegida de Albuñue-
las así como sus principales caracterís cas socio-fami-
liares para, posteriormente, poder de nir la futura de-
manda potencial de vivienda protegida para cada uno 
de los diferentes programas o regímenes existentes.

no de los principales des nos a los que se dedica una 
parte de los recursos económicos familiares en Espa-
ña es a la vivienda. El porcentaje de dedicación, ya sea 
para su adquisición o bien para alquiler -en cuyo caso 
no se trataría de una inversión material-, es uno de los 
factores básicos que enen en cuenta las en dades -
nancieras a la hora de conceder créditos hipotecarios.
Los préstamos para la nanciación de la vivienda, es-
pecialmente los de po variable, enen el problema de 
que al no exis r una correlación directa entre la evolu-
ción de los pos de referencia y la renta disponible de 

las familias, en ocasiones, generan una situación ini-
cialmente favorable que puede derivar en otra donde 
haya problemas para poder hacer frente al pago de la 
hipoteca por una subida excesiva de los pos de inte-
rés.
Las polí cas públicas des nadas a promover la Vivien-
da Protegida tratan de ampliar las posibilidades de ac-
ceso a aquella población que, por no disponer de un 
nivel de renta su ciente, no pueden hacer frente al 
precio actual de la vivienda libre.
Para ello, la cali cación de una vivienda protegida exi-
ge, entre otras, una limitación en el precio máximo de 
la vivienda, así como establece una serie de ayudas a 
los adquirentes con el obje vo de reducir la renta dedi-
cada al pago de la vivienda en venta o en alquiler.
El Registro Municipal de Demandantes de Viviendas 
Protegidas, es un instrumento que:

- Proporciona información actualizada sobre nece-
sidades de vivienda, permi endo a las Administra-
ciones Locales y de la Comunidad Autónoma ade-
cuar sus polí cas de vivienda y suelo.
- Establece los mecanismos de selección para la ad-
judicación de viviendas de protección pública en el 
ámbito municipal.

El Reglamento Regulador de los Registros Públicos 

Municipales de Demandantes de Vivienda Protegida 
aprobado mediante Decreto 1/2012, de 10 de enero, 
señala requisitos y procedimientos que deben seguirse 
para la adjudicación de vivienda protegida con el n 
de garan zar los principios de igualdad, publicidad y 
concurrencia recogidos en la Ley 13/2005, de 11 de 
noviembre, de medidas para la vivienda protegida y el 
suelo.
Albuñuelas ene aprobada la Ordenanza Registro De-
mandantes Vivienda Protegida, publicada en OP n  
153 del 11 de agosto 2010, cuyo objeto es cons tuir el 
Registro Público Municipal de Demandantes de Vivien-
das Protegidas del Municipio de Albuñuelas y regular 
su funcionamiento. Esta ordenanza debe de ser adap-
tada al nuevo Decreto 1/2012, de 10 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento Regulador de los Regis-
tros Públicos Municipales de Demandantes de Vivien-
da Protegida y se modi ca el Reglamento de Viviendas 
Protegidas de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

4.2. Metodología
Para la realización del estudio de la renta familiar de los 
demandantes de viviendas protegidas se ha par do de 
los datos existentes en el Registro de Demandantes de 
Vivienda de la unta de Andalucía y en los datos facili-
tados por el Ayuntamiento de Albuñuelas.

Solicitudes a las inscripciones ac vas Sexo del primer demandante (inscripciones) Composición familiar y accesibilidad (inscripciones)

Solicitudes Miembros de la 
unidad familiar Inscripciones Mujer Hombre Familia  

monoparental Familia numerosa Personas con 
discapacidad

Necesidad de 
vivienda adaptada

Nº Nº Nº Nº % Nº % Nº Nº Nº Nº

Albu uelas - - - - - - - - - - -

Granada 4.445 9.102 3.1 5 1. 33 54,58 1.442 45,42 262 138 282 6

F e te  ta e to ñ e a  eg tro a  e e a a te  e e a roteg a  o e er a Fo e to  e a  eg tro a  e e a a te  e e a roteg a  ta a e a  e  e t re 16
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El Registro de Demandantes del municipio de Albuñue-
las no  se encuentra actualizado, aunque el Ayunta-
miento comenzará en breve el proceso de la actualiza-
ción de dicho registro, si bien actualmente, no existen 
inscripciones ni solicitudes de inscripción.
Las muestras del estudio han sido analizadas realizan-
do una estra cación de los niveles de renta. Este he-
cho permite obtener una información pormenorizada 
para la extracción, si los hubiera, de patrones o carac-
terís cas comunes de la muestra.
La estra cación de los demandantes de vivienda pro-
tegida en función de su renta se ha realizado en rela-
ción al número de veces el IPREM (Indicador Público 
de Renta de Efectos Múl ples) de la renta familiar pon-
derada.
El Indicador Público de Renta de Efectos Múl ples 
(IPREM) es el índice de referencia en España para el 
cálculo de los umbrales de ingresos y que se u liza, 
entre otros, en las ayudas para vivienda. Su valor se 

ja anualmente por el obierno de un modo similar al 
Salario Mínimo Interprofesional (SMI).

4.3. Caracteri ación de los demandantes
Podrán solicitar la inscripción como demandante de 
vivienda protegida en el Registro Público de Deman-
dantes, las personas sicas mayores de edad que ten-
gan interés en residir en el municipio. Cuando varias 
personas formen una unidad familiar o una unidad de 
convivencia presentarán una única solicitud rmada 
por todos los mayores de edad. 

na vez que se proceda por parte del Registro Público 
de Demandantes a la veri cación de la documentación 
requerida al demandante, y siempre que el demandan-
te cumpla los requisitos para ser des natario de vivien-
da protegida, se prac cará la inscripción en el citado
Registro. na vez realizada la inscripción, el deman-

dante estará habilitado para par cipar en los procesos 
de adjudicación de las viviendas protegidas, otorgan-
do al inscrito la condición de demandante de vivienda 
protegida.
En el municipio de Albuñuelas, actualmente, no cons-
tan inscripciones en el Registro de Demandantes, ni 
existen solicitudes por el momento.

4.3.1. Edad de los demandantes
Para inscribirse como demandante es necesario ser 
mayor de edad. 
Las di cultades del acceso a la vivienda de los jóvenes 
no son nuevas. La baja proporción de viviendas en al-
quiler y sus altas rentas, las di cultades de consolida-
ción laboral, las elevadas tasas de desempleo juvenil, 
etc. han contribuido a hacer del acceso a la vivienda de 
los jóvenes un problema en la actualidad. 
Los menores de 35 años y mayores de 65 son miem-
bros del rupo de Especial Protección, por lo que se les 
otorgará prioridad.

o se enen datos de la edad de los demandantes del 
municipio de Albuñuelas, dado que no constan incrip-
ciones en el Registro de Demandantes, ni existen soli-
citudes de las mismas.

4.3.2. Composición de la unidad familiar
Se considera unidad familiar la de nida como tal en las 
normas reguladoras del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas.
1. La integrada por los cónyuges no separados legal-
mente, y si los hubiere:

- Los hijos menores, con excepción de los que, con el 
consen miento de los padres, vivan independientes 
de éstos.
- Los hijos mayores de edad incapacitados judicial-
mente sujetos a patria potestad prorrogada o reha-

bilitada.
2. En los casos de separación legal o cuando no exis-

era vínculo matrimonial, la formada por el padre o la 
madre y todos los hijos que convivan con uno u otro y 
cumplan los requisitos del apartado anterior.

adie podrá formar parte de dos unidades familiares 
al mismo empo.
Será causa denegatoria de la solicitud el hecho de que 
el integrante de una unidad familiar o de convivencia 
estuviese ya inscrito como demandante de una vivien-
da protegida, sea a tulo individual o formando parte 
de una unidad familiar o de convivencia dis nta. Ex-
cepto las unidades familiares que tengan compar da 
la guarda y custodia de los hijos.
La solicitud de inscripción al registro debe incluir los 
nombres, apellidos, fecha de nacimiento, naciona-
lidad, D I (mayores de 14 años) y sexo, de cada uno 
de los miembros de la unidad familiar (aparte de los 
solicitantes primero y segundo). Igualmente, deberán 
incluir los ingresos económicos de estos para cada uno 
de los miembros de la unidad familiar.
Los dos grupos de especial protección que guardan re-
lación directa con la composición de la unidad familiar 
son las familias monoparentales y las numerosas .
Se en ende como familias monoparentales a las for-
madas por un progenitor (madre o padre) y uno o va-
rios hijos, excluyendo de este cálculo los hogares uni-
personales. 
El incremento de los nuevos hogares se debe a cues o-
nes demográ cas, pero también, al cambio en las con-
diciones de vida y de las situaciones de convivencia. 

n aspecto relevante, por ejemplo, es la can dad de 
hogares monoparentales que pueden formarse como 
resultado de la ruptura del núcleo familiar debido a 
causas diferentes.
En Albuñuelas no existen hogares monoparentales, se-
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giendo el acceso a las ayudas para las economías fa-
miliares más desfavorecidas. En resumen, los valores 

jados para el Indicador Público de Renta de Efectos 
Múl ples - IPREM  para el año 201  son los siguientes.

IPREM mensual 53 ,84 

IPREM anual (12 pagas) 6.454,03 

IPREM anual (14 pagas) .519,59 

F e te  a  e o   e   e o e 1

o se enen datos de la renta media de los demandan-
tes del municipio de Albuñuelas, dado que no constan 
incripciones en el Registro de Demandantes, ni existen 
solicitudes de las mismas.

4.3.6 Renta media de la unidad familiar
Se considerará renta media de la unidad familiar el re-
sultado de dividir la renta anual de la familia entre el 
total de sus miembros computables.
A estos efectos, la renta anual se obtendrá por agrega-
ción de las rentas de cada uno de los miembros com-
putables de la familia que obtengan ingresos de cual-
quier naturaleza.
Los solicitantes de vivienda protegida que deseen estar 
inscritos en el Registro de Demandantes deben comu-
nicar sus ingresos anuales, si realizan una declaración 
conjunta o separada, y en caso de no presentar decla-
ración del impuesto sobre la renta de las personas -
sicas, se harán constar los ingresos brutos percibidos 
y constará como declaración responsable. La informa-
ción habrá de estar referida al año anterior vencido a la 
fecha de presentación de la instancia.
Dado que no constan inscripciones en el Registro de 
Demandantes, ni existen solicitudes de las mismas en 
el municipio de Albuñuelas, no se enen datos de la 
renta media de la unidad familiar de los demandantes 
de vivienda protegida.

4.4. Estra cación de la renta por edad y composi-
ción familiar
Para conocer qué po de viviendas necesitarán y qué 
polí cas de vivienda se u lizarán en los nuevos hoga-
res de los demandantes de Albuñuelas, es necesario 
tener en cuenta cuáles son sus ingresos, y este dato es 
imposible obtenerlo a nivel municipal. En cambio, sí lo 
conocemos para la Comunidad a través del informe del 
Observatorio de la emancipación de Andalucía.
Es importante recordar que el solicitante o la unidad 
familiar ha de tener unos ingresos anuales que no ex-
cedan de 5,5 veces el IPREM. La determinación de los 
ingresos familiares corregidos depende de las caracte-
rís cas de la unidad familiar de las personas solicitan-
tes, de los ingresos de la misma, y del municipio donde 
se ubica la vivienda.

4.4.1. óvenes
Los datos que se ob enen son de la Comunidad Anda-
luza en el primer trimestre de 2015, procedentes de 
Observatorio de la Emancipación de Andalucía.

nicamente el 19,6  de las personas entre 16 y 29 
años han logrado la independencia residencial, una de 
las tasas más bajas de España. 
En cuanto a la situación laboral, el 9 ,5  de la pobla-
ción joven ocupada entre los 16 a 24 años ene contra-
tos temporales siendo además la franja de edad con el 
salario más precario. Además en el 52,  de los casos 
el periodo de desempleo es de larga duración.
En cuanto a contratos a empo parcial, el 29,  de la 
población de 16 a 29 años ocupada ene una jornada 
de menos de 35 horas semanales, siendo el colec vo 
de mujeres jóvenes ocupadas el más afectado por este 

po de contratos, un 40, .
Esto supone que la capacidad adquisi va de la pobla-
ción joven es débil y sigue disminuyendo como en años 

gún los datos obtenidos por el Censo de Población y 
Vivienda del 2011 del Ins tuto de Estadís ca y Carto-
gra a de Andalucía.
Se en ende por familia numerosa la integrada por uno 
o dos ascendientes, con tres o más hijos o hijas, sean 
o no comunes.

o se enen datos de la composición de la unidad fa-
miliar de los demandantes del municipio de Albuñue-
las, dado que no constan incripciones en el Registro de 
Demandantes, ni existen solicitudes de las mismas.

4.3.3 R gimen de preferencia de adquisición de los 
demandantes.

o se enen datos del régimen de preferencia de ad-
quisición de los demandantes del municipio de Albu-
ñuelas, dado que no constan incripciones en el Registro 
de Demandantes, ni existen solicitudes de las mismas.

4.3.4. Origen geogr co de los demandantes de 
Vivienda Protegida
Dado que no constan inscripciones en el Registro de 
Demandantes, ni existen solicitudes de las mismas en 
el municipio de Albuñuelas, no se enen datos del ori-
gen geográ co de demandantes de vivienda protegida.

4.3.5. Renta media de los demandantes
Los ingresos anuales calculados de conformidad con lo 
regulado en el correspondiente plan de vivienda nos 
dará un determinado IPREM.
El Indicador Público de Renta de Efectos Múl ples 
(IPREM) es un índice empleado en España como refe-
rencia para la concesión de ayudas, becas, subvencio-
nes o el subsidio de desempleo entre otros. Este índice 
nació en el año 2004 para sus tuir al Salario Mínimo 
Interprofesional como referencia para estas ayudas. De 
esta forma el IPREM fue creciendo a un ritmo menor 
que el Salario Mínimo Interprofesional -SMI- restrin-
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anteriores, provocando la imposibilidad de independi-
zarse o de poder adquirir una vivienda.
La capacidad adquisi va de la población joven a lo lar-
go de 2015 es muy baja, así el 1,5  de las personas 
de entre 16 y 29 años no perciben ningún salario, una 
situación que también sufren las personas entre 30 y 
34 años (44 ).La tasa de pobreza de la población de 
menos de 30 años era de 46,8  en el 2014. 

Respecto al municipio de Albuñuelas, no se enen da-
tos, dado que no constan inscripciones ni solicitudes 
en el Registro de Demandantes de vivienda protegida.

4.4.2. Personas de 36 a 65 a os
o se enen datos, dado que no constan inscripciones 

ni solicitudes en el Registro de Demandantes de vivien-
da protegida en el municipio de Albuñuelas.

4.4.3. ayores de 65 a os
o se enen datos, dado que no constan inscripciones 

ni solicitudes en el Registro de Demandantes de vivien-
da protegida en el municipio de Albuñuelas.

Total 16 24 a os 25 2  a os Hombres Mujeres

Capacidad adquisi va (euros netos anuales)

Población joven sin ingresos ordinarios 608.411

total población de su misma edad 45,

Población joven sin salario 922.569 683.420 239.149 455. 9 466. 2

Variación interanual -4,06  -3, 9 -4,83 -4,95 -3,18

total población de su misma edad 69,3  83,4 46, 6 ,2 1,4

ogares sin personas ocupadas 38.538 9.329 29.209 1 .156 21.382

Variación interanual -10,40   -38,2 5,13 -13,2 - ,95

total hogares de su misma edad 26,8 34,0 25,1 23,2 30,6

Ingresos ordinarios persona joven 3.246,25 1.411,63 5.940, 1 3.590,84 2.89 ,05

Salario persona joven 10.454,25 .440,05 11.165,49 10. 04,3 9. 14, 4

Variación interanual 0,81

Persona joven emancipada 11. 86,15 8.343,35 11.982,06 12.102,80 11.08 ,10

Persona joven no emancipada 9.5 9, 2 .169,92 10.485,20 9.936, 2 8.623,55

Ingresos hogar joven 1 .042,84 15. 03,60 1 .393,40 16.238,9 1 .882,51

Variación interanual 8,69

F e te   er ator o e a a a  e a a  ño 15
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4.5. Procedimiento y adjudicación según la ordenan-
a reguladora del Registro unicipal de emandan-

tes de Vivienda Protegida
Dado que la Ordenanza Reguladora del municipio de 
Albuñuelas no está adaptada al Decreto 1/2012, de 
10 de enero, regulador del RPMDVP (Registro Público 
Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida), el 
procedimiento y adjudicación se realizará conforme a 
lo establecido en el ar culo 11 del citado Decreto. 
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5. Es mación necesidades de vivienda protegida

5.1 Aspectos preliminares

5.1.1 Introducción
En este capítulo se determinan las necesidades futuras 
de Vivienda Protegida de Albuñuelas.
El obje vo nal de este estudio es obtener una pre-
visión de las necesidades de vivienda protegida para 
los próximos 10 años, desglosada para cada uno de los 
regímenes o programas existentes basados en El Plan 
Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la reha-
bilitación edi catoria y la regeneración y renovación 
urbanas 2013-2016 , así como en el Plan de Vivienda 
y Rehabilitación de Andalucía , tanto para vivienda en 
propiedad, vivienda en alquiler y rehabilitación.
En relación a evitar la pérdida poblacional hacia otros 
municipios cercanos (no se ene en cuenta la emigra-
ción por mo vos de trabajo a otros países), uno de los 
requisitos fundamentales pasa por generar una oferta 
su cientemente atrac va desde el punto de vista eco-
nómico que haga que los ciudadanos no tengan que 
emigrar hacia los municipios de alrededor en busca de 
vivienda más barata.
La creación de una oferta de vivienda protegida su -
ciente y adaptada a las caracterís cas y situación fa-
miliar, económica y social de los demandantes de vi-
vienda puede ser una de las mejores fórmulas para 
alcanzar dicho n.

5.1.2 Metodología
Las necesidades totales de Vivienda Protegida en Al-
buñuelas para el horizonte 2018-2022 se obtendrán 
mediante la siguiente fórmula:

Demanda de Vivien-
da Protegida (creación 

nuevos hogares)
+

Inscripciones en el Regis-
tro Municipal de Vivienda 
(demanda no sa sfecha)

A con nuación se profundiza en la elaboración de las 
cifras correspondientes a la Demanda de Viviendas 
Protegidas, teniendo en cuenta que no existen solicitu-
des ni inscripciones en el Registro Municipal de Vivien-
das disponibles a fecha de sep embre de 201 .
Para es mar las necesidades de vivienda protegida a 
que el PMVS de Albuñuelas debe responder se ha se-
guido un análisis compara vo de los resultados obte-
nidos a par r de los dis ntos datos y tendencias exis-
tentes.

Evaluación de la plani cación territorial:
Para evaluar las tendencias territoriales que pudieran 
in uir en el municipio de Albuñuelas se ha analizado el 
planeamiento territorial, analizando las determinacio-
nes legales de aplicación, especialmente las derivadas 
del Plan de Ordenación de Territorio de Andalucía.
La posible afectación del planeamiento territorial se 
resume en el siguiente esquema:

POTA (Plan de Ordenación del Territorio de Anda-
lucía):

Según el Plan de Ordenación del Territorio de An-
dalucía, aprobado por Decreto 129/2006, de 2  de 
junio, Albuñuelas ene las siguientes afecciones:

- nidad territorial: Alpujarras-Sierra evada.
-Tipo de unidad territorial: Redes de Asentamientos 
en reas Rurales.
- erarquía del Sistema de ciudades: Asentamientos 
Cabeceras Municipales.

PEMF (Plan Especial del Medio Físico):
El municipio está afectado por la Protección Espe-
cial Compa ble:

- Complejos Serranos de Interés Ambiental - CS-1 
Sierra de Almijara, Cázulas y uájares.

Evaluación de la capacidad urbanís ca del municipio 
de Albuñuelas
Con el objeto de estudiar la capacidad máxima prevista 
en el planeamiento urbanís co en cuanto al desarrollo 
de nuevas viviendas, se ha analizado el mismo en rela-
ción con la Adaptación Parcial de las ormas Subsidia-
rias a la LO A.

LICENCIAS 2 7 2 8 2 2 1 2 11 2 12 2 13 2 14 2 15 2 16

Obra nueva

Obra mayor 2 2 1 2 1 2 - - - -

Obra menor - - - - - - - - - -

Total 2 2 1 2 1 2 - - - -

Obra 
rehabilitación

Obra mayor 11 10 - 2 11 3 1 3 3 4

Obra menor 25 24 21 16 13 11 8 13 14

Total 36 34 21 27 16 12 11 16 18

TOTAL 38 36 22 11 28 18 12 11 16 18

F e te  ta e to e ñ e a  a ora  ro a
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Evaluación de la oferta de vivienda actual
Para evaluar las tendencias en el mercado de vivienda, 
se ha realizado un breve estudio del mercado actual 
de la vivienda en Albuñuelas, tanto de la vivienda libre, 
como de la vivienda protegida. Este estudio analiza 
fundamentalmente de forma cuan ta va las tenden-
cias del producto actualmente existente en el munici-
pio.

ecesidades de vivienda protegida en base al Registro 
de Demandantes
Para cuan car la demanda de vivienda protegida, uno 
de los aspectos a tener en cuenta ha sido la informa-
ción recogida y análisis del Registro de Demandantes, 
de forma que si bien re ejan una cierta tendencia en 
los requerimientos, veremos más adelante como se 
trata de unos datos que deben ser analizados desde 
una perspec va amplia y teniendo en cuenta el per l 
de las inscripciones.

5.2. emanda de vivienda protegida

5.2.1. Criterios y factores a tener en cuenta
A con nuación se estudia la demanda de vivienda pro-
tegida, en base a los siguientes análisis y criterios:

Demanda re ejada por el Registro de Demandantes de 
Vivienda Protegida.

o se enen datos, dado que no constan inscripciones 
ni solicitudes en el Registro de Demandantes de vivien-
da protegida en el municipio de Albuñuelas.

Demanda re ejada en base a la proyección de pobla-
ción.
Tal y como se ha analizado en el apartado 3.3.4. se ha 
es mado para el año 2019 una población de 806 habi-
tantes, para el 2023 de 18 y para 2035 una población 
de 639 habitantes.

La tendencia del crecimiento poblacional del munici-
pio de Albuñuelas ha sido nega va en los úl mos diez 
años, por lo que la es mación realizada para los próxi-
mos años con núa en la misma línea de descenso de 
la población.

Capacidad de absorción de la demanda por el planea-
miento urbanís co.
El planeamiento urbanís co de la Adaptación Parcial a 
la LO A de las ormas Subsidiarias, establece la cons-
trucción de un total aproximado de 206 viviendas en 
las unidades de ejecución existentes en suelo urbano 
mo consolidado, no exis endo suelo urbanizable en el 
municipio. De las aproximadas 206 viviendas citadas, 
130 serán libres y 6 de protección. Estas no serían ne-
cesarias según las es maciones de crecimiento pobla-
cional en el municipio, ya que existe una tendencia al 
decrecimiento pasando de tener 8 6 habitantes en el 
año 2016 a 639 en el 2035.
Aunque existe un decrecimiento poblacional, se podría 
establecer la necesidad de vivienda protegida para los 
futuros demandantes.El planeamiento urbanís co es-
tablece aproximadamente 6 viviendas protegidas.

Demanda re ejada por la encuesta municipal
El Ayuntamiento de Albuñuelas, con mo vo de la ela-
boración del Plan Municipal de Vivienda y Suelo, ha 
realizado una encuesta a la población del municipio 
sobre la vivienda donde residen y la vivienda deman-
dada.
La encuesta se ha estructurado en tres bloques:

1. Datos generales de la vivienda
2. Instalaciones y servicios de la vivienda
3. Problemas en la vivienda y su entorno

o tenemos su cientes datos de dicha encuesta.

5.2.2. Viviendas según licencias
En el presente apartado se analiza la evolución de las 
licencias de obras emi das por el Ayuntamiento de Al-
buñuelas, según el técnico municipal, en el periodo de 
200  a diciembre de 2016, que ascienden a un total de 
210 licencias, todas solicitadas por tulares privados, 
de las cuales, la gran mayoría (200), corresponden a 
obras de rehabilitación.
De las licencias de obra de nueva, todas corresponden 
a obras mayores, con un total de 10 licencias, mante-
niendose constantes, entre 1 y 2, desde 200  hasta 
2012, a par r del cual han dejado de solicitarse las li-
cencias para obra mayor de nuevas edi caciones.
 Las licencias de obra de rehabilitación (200), en este 
mismo periodo, son mucho más numerosas las de obra 
menor (152) que las de obra mayor (48), notándose en 
ambas un descenso entre 2010 y 2009 respec vamen-
te, y estableciendose una tendencia prác camente 
constantes desde 2012.
En cuanto a los programas de actuaciones y ayudas 
ejecutados por entes públicos en Albuñuelas, cabe 
destacar el Programa de Rehabilitación autonómica de 
la Consejería de Fomento y Vivienda en la convocatoria 
200 -2009, con 12 rehabilitaciones:

- Expediente R-08/05-S1-RA: 4 actuaciones.
- Expediente R-09/05-S1-RA: 8 actuaciones.

Programa Nº de actuaciones

Rehabilitación autonómica 2 7 12

Programa de infravivienda -
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5.2.3.Conclusiones de emanda de Vivienda Prote-
gida
Actualmente no hay demanda de Vivienda Protegida, 
dado que no constan inscripciones ni solicitudes en el 
registro de demandantes de vivienda protegida.

Según régimen de acceso
o hay datos sobre el régimen de acceso, dado que 

no constan inscripciones ni solicitudes en el registro de 
demandantes de vivienda protegida.

SOLICITUDES/INSCRITOS

R gimen de alquiler -

R gimen de alquiler con opción a compra -

Compra -

Según pología del hogar demandado
o hay datos sobre pología del hogar demandado, 

dado que no constan inscripciones ni solicitudes en el 
registro de demandantes de vivienda protegida.

SOLICITUDES/INSCRITOS

Un dormitorio -

Dos dormitorios -

Tres dormitorios -

Más de tres dormitorios -

Total -

Solicitudes de vivienda adaptada
o hay datos sobre la necesidad de vivienda adaptada, 

dado que no constan inscripciones ni solicitudes en el 
registro de demandantes de vivienda protegida.

Solicitudes según nivel de ingresos
o hay datos sobre el nivel de ingresos de los deman-

dantes, dado que no constan inscripciones ni solicitu-
des en el registro de demandantes de vivienda prote-
gida.

SOLICITUDES/INSCRITOS

nº veces IPRE Alquiler Alquiler con 
opción a compra Compra

0-0,99 - - -

1-1,49 - - -

1,5-2,49 - - -

2,5-3,49 - - -

3,5-4,49 - - -

Mayor de 4,5 - - -

Total - - -

5.3. Necesidades de vivienda protegida
Las necesidades de vivienda protegida en un municipio 
vienen determinadas por un amplio rango de casos y 
situaciones, que se ha referido a lo largo del presente 
apartado y que enen una mayor o menor in uencia 
en las necesidades reales.

5.3.1. Aspectos cuan ta vos

Necesidades cuan ta vas

Población y nuevos hogares:
no de los indicadores principales será el índice de 

creación de nuevos hogares detectado en los estudios 
realizados. ajo esta óp ca, no se observa crecimien-
to de la población, por lo tanto no se crearán nuevos 
hogares.

ecesidades derivadas de la casuís ca social
Se carecen de datos concretos en cuanto a las necesi-
dades de alojamiento derivadas de la casuís ca social, 
especialmente en cuanto a grupos de exclusión social 
y residencial.

Es mación del  de vivienda protegida en función de 
la demanda total:
Tomando como referencia las tasas más u lizadas, la 
demanda de vivienda protegida se sitúa teóricamente 
en una horquilla entre el 20 y el 35  de la demanda 
total de vivienda, tanto la vivienda des nada al públi-
co en general como en los casos de grupos especí cos 
de exclusión, donde la demanda es mayor para los alo-
jamiento tutelados y no aumenta en relación a otros 
grupos en cuanto a acceso a la vivienda propiamente 
dicha.

Solicitudes ac vas del Registro Municipal de Deman-
dantes de vivienda protegida.
El Registro Municipal de Demandantes, actualmente, 
se encuentra en trámites de ac vación, por lo que no 
hay inscripciones ni solicitudes de demanda.

Estado del parque de viviendas existente.
El estado del parque de viviendas del núcleo de Albu-
ñuelas es en general bueno, aunque hay ciertas zonas 
del barrio ajo donde se concentran un mayor número 
de residencias en mal estado, generalmente cerradas, 
o ruina.

ivel de ingresos y renta media esperada.
A menores rentas disponibles, la demanda de vivienda 
protegida aumenta. Por tanto, el análisis se centra en 
el nivel de renta medio de los hogares con respecto a 
otros casos, para así determinar la mayor o menor pre-
sión que en este aspecto arroja este indicador sobre la 
demanda de vivienda protegida.
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La renta media declarada en el ejercicio 2014 en el 
municipio de Albuñuelas es de 8.85 ,56 euros según 
el IECA.

5.3.2. Aspectos cualita vos

Necesidades cualita vas

Evolución de la pología de hogares según tendencias 
de tamaño de hogar
Como ya hemos observado, el tamaño medio de ho-
gar se encuentra actualmente en 2,30 para Albuñuelas 
con una tendencia en los úl mos años a la baja, pero 
simultaneándose actualmente con la coyuntura eco-
nómica existente con una cierta reagrupación de uni-
dades familiares más amplias. Por tanto, convivirán en 
los próximos años modelos tendentes a ambos casos, 
tanto hogares generalmente de menor tamaño como 
una cierta demanda de viviendas de tamaño su ciente 
para albergar grupos familiares mayores.

rado y grupos de exclusión social.
Otros de los aspectos que incide en la necesidad de 
disponer de ciertos pos de vivienda protegida es la 
existencia de una mayor o menor población que pueda 
ser potencial demandante de vivienda o alojamiento 
protegido.
Para sa sfacer las necesidades residenciales de los di-
ferentes grupos de población de Albuñuelas es nece-
sario proponer junto a la iden cación de las viviendas 
con algún po de protección, los alojamientos prote-
gidos y/o dotacionales, intentando priorizar la proble-
má ca y urgencias reales de los diferentes segmentos 
sociales.
Los Servicios Sociales del municipio enen contabilia-
zados el total de usuarios del municipio en situación 
vulnerable, habiendo de discernir cual de ellos enen 

realmente necesidad de alojamiento.
El municipio de Albuñuelas, en la actualidad, no cuen-
ta con alojamientos protegidos para ofertar en el caso 
de que exis era demanda temporal de los mismos por 
parte de las personas en riesgo o situación de exclu-
sión social, debidamente acreditada mediante los co-
rrespondientes servicios sociales del municipio, tal y 
como dispone el ar culo 24 del Decreto 142/2016. Tal 
y como ya se ha avanzado en otros epígrafes, la do-
tación de equipamientos encaminados al alojamiento 
social deberá aumentar progresivamente en función 
de las posibilidades y caracterís cas detalladas de la 
demanda.

5.4. Programas de vivienda protegida y nivel de 
ingresos

5.4.1. Legislación de aplicación
Los programas de vivienda protegida, regulados en la 
Ley 1/2010, de 8 de marzo, Reguladores del Derecho a 
la Vivienda en Andalucía, y desarrollados en el Plan de 
Vivienda establece:
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o e ta e o e  e  a  a  e e a  e o
o  a e  a e  e e a  e o e er  er 

re a o  o o o  a a o año   er o 
de su posible prórroga, o cuando precisen su adecua-
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de los correspondientes servicios sociales de los Ayun-
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a una vivienda protegida y respecto de las cuales  
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a a ter ore

5.4.2. El Plan de Vivienda y Rehabilitación de Anda-
lucía

uestra Comunidad Autónoma cuenta ya con una 
consolidada tradición de planes de vivienda. Desde el 
año 1992 se han sucedido cinco planes autonómicos, 
cons tuyendo la plani cación integrada de las actua-
ciones previstas por la administración autonómica en 
esta materia. El úl mo de dichos planes, el Plan Con-
certado de Vivienda y Suelo 2008-2012, aprobado me-
diante Decreto 395/2008, de 24 de junio, Actualmen-
te está vigente el Plan de Vivienda y Rehabilitación de 
Andalucía 2016-2020 aprobado mediante el Decreto 
141/2016, de 2 de agosto. Es la base de la regulación 
de los programas para el desarrollo de las polí cas de 
vivienda, entre ellos se encuentran los programas que 
a con nuación se relacionan, y que se encuadran en 
las siguientes inicia vas:

Título 2. isposiciones en materia de vivienda
cap.1 Vivienda protegida
cap.2 Fomento al alquiler
cap.3 Medidas de carácter habitacional
cap.4 Parque público residencial

Título 3. isposiciones en materia de rehabilitación
cap.1 Medidas para la eliminación de infravivienda

cap.2 Rehabilitación residencial
cap.3 Rehabilitación urbana

Por todo esto el Plan de Vivienda además de fomentar 
el acceso a la vivienda, también incen va la rehabilita-
ción y la promoción de viviendas en régimen de alqui-
ler, alquiler con opción a compra y compra.

5.4.3. Actuaciones protegidas en materia de vivien-
da
El Plan Andaluz de Vivienda y Suelo desarrolla los si-
guientes programas en materia de vivienda protegida:

1. Actuaciones en materia de vivienda:
1.A. Vivienda protegida
a) Viviendas Protegidas de Régimen Especial.
b) Viviendas Protegidas de Régimen eneral.
c) Viviendas Protegidas de precio limitado
2. Fomento del alquiler
a) Programa de fomento del parque público de vi-
viendas en alquiler o cesión del uso.
b) Programa de fomento del parque residencial de 
viviendas en alquiler.
c) Programa de alquiler de edi cios de viviendas 
deshabitadas.
3. Medidas de carácter habitacional.
a)Programa de viviendas protegidas en régimen de 
autoconstrucción. 
b) Programa de permutas protegidas de vivienda y 
bolsa de ofertas de viviendas.
4. Parque público residencial
a) Parque público residencial tularidad de la Co-
munidad Autónoma.
b) Programa de incorporación de viviendas al par-
que público para su cesión de uso.
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5.4.4. Programas detallados de acceso a la vivienda
Se desarrollan a con nuación cada uno de los progra-
mas, en base a su regulación de aplicación:

1.Vivienda protegida

1.A. Viviendas y alojamientos protegidos cali cados 
conforme al presente Plan.
Las cali caciones de viviendas protegidas, tanto en 
venta como en alquiler, podrán acogerse a los siguien-
tes programas:

- Programa de viviendas protegidas de régimen es-
pecial.
- Programa de viviendas protegidas de régimen ge-
neral.
- Programa de viviendas protegidas de precio limi-
tado.

En caso de viviendas protegidas cali cadas en alquiler, 
se priorizará la opción a compra, de conformidad con 
la norma va que lo desarrolle.
En caso de que por la procedencia del suelo, las con-
diciones de nanciación, o cualquier otra condición 
previa, se establezcan requisitos especí cos para su 
adjudicación, se hará constar este hecho en la cali ca-
ción de vivienda protegida. Cuando se trate de suelos 
cali cados urbanís camente con el uso pormenoriza-
do de vivienda protegida, se hará constar también en 
la cali cación de vivienda protegida las limitaciones en 
cuanto a la duración de la cali cación y determinación 
del precio derivados de la cali cación del suelo.
Para la cali cación de alojamientos protegidos se aten-
derá a lo regulado en el ar culo 20 de la Ley 1/2010, 
de 8 de marzo. Será además necesaria la existencia de 
un Plan de intervención social, que se desarrollará de 
acuerdo con los principios y niveles de intervención es-
tablecidos en el ar culo 8 y acreditará la sostenibilidad 
del proyecto.

er o a  e atar a  e e a  roteg a
Las viviendas protegidas se des nan a unidades fami-
liares cuyos ingresos anuales no superen 2,50 veces el 
IPREM en el caso de viviendas protegidas de régimen 
especial; 3,50 veces el IPREM para las viviendas prote-
gidas de régimen general y 5,50 veces el IPREM en las 
vivienda protegidas de precio limitado, y cumplan los 
requisitos establecidos en la Ley 13/2005, de 11 de no-
viembre, y en el Reglamento de Viviendas Protegidas 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

er o a  e atar a  e a o a e to  roteg o
Los alojamientos protegidos se des narán a personas 
en riesgo o situación de exclusión social, debidamente 
acreditada mediante los correspondientes servicios so-
ciales comunitarios de los municipios en que residan.

er e  eño ara a a a
La super cie ú l máxima de la vivienda no superará 90 
metros cuadrados. Cuando las viviendas se encuentren 
en una edi cación que contemple estancias de uso co-
munitario dis ntas de las necesarias para el acceso, 
podrá incluirse la parte proporcional de dicha super-

cie, sin que la super cie ú l total pueda superar el 
límite máximo antes señalado.
Cuando se trate de promociones de terminación, reha-
bilitación o reforma y se jus que su necesidad, a so-
licitud de la persona promotora, podrá exceptuarse de 
la limitación contemplada en el apartado anterior, así 
como de las limitaciones sobre el diseño de la vivienda 
que resultan de aplicación, por resolución mo vada de 
la persona tular de la Dirección eneral competente 
en materia de vivienda.
En el caso de alojamientos, la super cie ú l máxima 
de cada una de las unidades habitacionales será de 45 
metros cuadrados, permi éndose que hasta un 25 por 
ciento de las unidades alcancen los 0 metros cuadra-
dos.

Dispondrán de super cies des nadas a servicios co-
munes de al menos un 15 por ciento de la parte priva-

va, con las que conformarán un conjunto residencial 
integrado. Además, deberán contar con el mobiliario 
su ciente y adecuado para el uso a que se des nan.
Cuando la promoción incluya anejos vinculados, po-
drán contabilizarse como máximo por vivienda o uni-
dad habitacional, en caso de alojamiento, un garaje de 
hasta 25 metros cuadrados ú les y un trastero de hasta 
8 metros cuadrados ú les.
Las viviendas o alojamientos protegidos incluidos en la 
reserva establecida en el ar culo 54 de la Ley 1/1999, 
de 31 de marzo, de Atención a las Personas con Dis-
capacidad en Andalucía, des nadas a personas con 
movilidad reducida por causa de alguna discapacidad, 
podrán sobrepasar el límite de la super cie ú l esta-
blecido, en un 20 por ciento en cada caso.
El mismo incremento en la super cie ú l máxima de las 
viviendas protegidas previsto en el apartado anterior 
podrá aplicarse a las des nadas a unidades familiares o 
de convivencia compuestas por cinco o más miembros, 
así como a aquellas en las que haya algún miembro en 
situación de dependencia.

Viviendas sobre suelos procedentes del 10 por cien-
to de cesión del aprovechamiento correspondiente al 

ta e to
En aplicación de lo establecido en el segundo párrafo 
del ar culo 1 .8 de la Ley /2002, de 1  de diciembre, 
de Ordenación rbanís ca de Andalucía, son grupos 
de menor índice de renta las familias con ingresos no 
superiores a 2,50 veces el IPREM, por lo que el 50  de 
las viviendas sobre suelos procedentes del 10 por cien-
to de cesión del aprovechamiento correspondiente al 
Ayuntamiento, se cali carán de régimen especial y pre-
ferentemente se cederán en alquiler o se des narán 
a coopera vas de cesión de uso según las pologías 
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previstas en la Ley 14/2011, de 23 de diciembre, de 
Sociedades Coopera vas Andaluzas y su Reglamento, 
salvo que el plan municipal de vivienda y suelo corres-
pondiente jus que su des no a otro programa, pre-
vio informe favorable de la Consejería competente en 
materia de vivienda.

1. . Viviendas y alojamientos protegidos cali cados 
conforme al presente Plan.

a  a a re te  e e a roteg a
El objeto de este programa es el abono de las ayudas 
solicitadas para adquisición de una vivienda protegida 
cali cada al amparo de planes autonómicos de vivien-
da anteriores a este, a las personas adquirentes que 
no dispongan de otra vivienda y que, cumpliendo los 
requisitos establecidos en el correspondiente Plan, no 
hayan recibido las ayudas autonómicas previstas en los 
mismos, por falta de disponibilidad presupuestaria.
Las personas bene ciarias de esta ayuda tendrán in-
gresos familiares inferiores a 2,50 veces el IPREM, de-
terminados de conformidad con lo establecido en la 
Disposición adicional tercera, o no habrán superado 
dicho límite teniendo en cuenta tres de los cinco perio-
dos imposi vos anteriores a la solicitud.
El procedimiento para la concesión de esta ayuda, en 
régimen de concurrencia compe va, se regulará me-
diante orden de la Consejería en materia de vivienda, 
en la que podrá establecerse como criterio de priori-
zación la an g edad en la adquisición de la vivienda.
Los requisitos exigibles a las personas bene ciarias se-
rán los que se derivan de la norma va en materia de 
vivienda protegida, sin perjuicio de que las convocato-
rias que se efectúen prioricen el acceso conforme a los 
ingresos familiares de las personas solicitantes, en el 
momento de la presentación de la solicitud.
En función de los ingresos determinados conforme a 

los apartados anteriores, la convocatoria podrá esta-
blecer tramos en los se prevean porcentajes de reduc-
ción sobre las ayudas inicialmente previstas.

2. Fomento del alquiler

2.A. Programa de fomento del parque público de vi-
viendas en alquiler o cesión del uso.

eto
El objeto de este Programa es el fomento de un parque 
público de viviendas protegidas con des no al alquiler 
o cesión del uso sobre suelos o edi cios de tularidad 
pública.
En la promoción de estas viviendas, se des narán:

a) Al menos la mitad de las viviendas a unidades 
familiares con ingresos hasta 1,20 veces el IPREM, 
siendo los criterios de adjudicación los que se de-
terminen por los Registros Municipales de Deman-
dantes de Vivienda Protegida para el caso de actua-
ciones de viviendas del parque público.
b) El resto de las viviendas a familias con ingresos 
hasta 2,50 veces el IPREM.
c) Los planes municipales de vivienda y suelo po-
drán modi car estas reservas y límites de ingresos, 
sin perjuicio de lo previsto en los ar culos 14 y 15 
del Plan Estatal 2013-2016.

Las personas des natarias de estas viviendas cumpli-
rán los requisitos establecidos en la norma va de de-
sarrollo.
En el caso de cesión en alquiler, los contratos se ajus-
tarán a lo establecido en la Ley 29/1994, de 24 de no-
viembre, de Arrendamientos rbanos, y transcurrido 
el plazo de vigencia y prórrogas regulado en dicha ley, 
únicamente podrán formalizarse nuevos contratos con 
la misma persona arrendataria cuando se sigan cum-
pliendo los requisitos que permi eron la primera adju-
dicación de la vivienda.

Podrán ser bene ciarias de las ayudas las siguientes 
en dades promotoras:

a) Las Administraciones Públicas, los organismos 
públicos y demás en dades de derecho público, así 
como las empresas públicas y sociedades mercan -
les par cipadas íntegra o mayoritariamente por las 
Administraciones públicas.
b) Las fundaciones y las asociaciones declaradas 
de u lidad pública, y aquéllas a las que se re ere la 
disposición adicional quinta de la Ley /1985, de 2 
de abril, Reguladora de las ases del Régimen Local.
c) Las organizaciones no gubernamentales y demás 
en dades privadas sin ánimo de lucro, especial-
mente aquéllas que desarrollen su ac vidad entre 
sectores vulnerables merecedores de una especial 
protección.

Procedimiento.
Publicada la correspondiente convocatoria, las en da-
des interesadas presentarán las solicitudes, dirigidas a 
la Consejería competente en materia de vivienda, in-
cluyendo:

a) Acreditación de la tularidad del suelo o edi ca-
ción.
b) Cédula urbanís ca.
c) Cali cación Provisional de la promoción o com-
promiso de aportarla en el plazo de quince días há-
biles, contados desde el día siguiente a la resolución 
de la convocatoria.
d) Coste previsto de la actuación y estudio de la via-
bilidad económica.
e) Criterios para la selección de los demandantes.
f) Plan de intervención social que se desarrollará de 
acuerdo con los principios y niveles establecidos en 
el ar culo 8.
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A la vista de las solicitudes recibidas y de los obje vos 
conveniados con el Ministerio de Fomento, la Conse-
jería competente en materia de vivienda resolverá so-
bre las actuaciones a nanciar y las propondrá a dicho 
Ministerio, teniendo en cuenta como criterio para su 
selección la existencia de plan municipal de vivienda 
y suelo que recoja la necesidad de la actuación en 
relación con la demanda constatada y la priorización 
tenida en cuenta para la selección de las personas ad-
judicatarias.
La adscripción al Programa se formalizará con la rma 
de un acuerdo, en el seno de la Comisión ilateral en-
tre el Ministerio de Fomento y la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía y en el que par cipará el Ayuntamien-
to correspondiente.

2. . Programa de ayudas a personas inquilinas.
Este Programa ene por objeto establecer ayudas des-

nadas al pago de la renta del alquiler que faciliten el 
acceso a la vivienda o la permanencia en la misma a 
familias con ingresos limitados.
Las personas bene ciarias de estas ayudas deberán 
cumplir los siguientes requisitos:

a) Ingresos de la unidad familiar no superiores a 
2,50 veces el IPREM, sin perjuicio de que se regulen 
tramos de ingresos máximos en función de la com-
posición de la unidad de convivencia.
b) o disponer de vivienda.

Las ayudas abordarán las siguientes líneas de actua-
ción:

a) Para las personas inquilinas que cumplan los dos 
requisitos del apartado anterior, las ayudas podrán 
ser hasta del 40  de la renta de alquiler.
b) Para las personas inquilinas incluidas en alguno 
de los grupos de especial protección, para asegurar 
que la aportación que realicen las familias des na-

tarias no superen el 25  de sus ingresos, las ayudas 
podrán contemplar hasta la totalidad de la renta.

Las ayudas se abonarán directamente a las personas 
bene ciarias. En caso de que la persona propietaria o 
gestora del alquiler tenga la condición de en dad co-
laboradora de carácter público, podrá abonarse a esta 
la ayuda para que sea deducida de la renta a percibir.
El procedimiento para la concesión de las ayudas será 
establecido por orden de la persona tular de la Con-
sejería competente en materia de vivienda.
Para tener derecho a las ayudas estatales reguladas en 
el Capítulo III del Plan Estatal 2013-2016, o Plan estatal 
que lo sus tuya, en su caso, las personas des natarias 
de estas viviendas cumplirán los requisitos estableci-
dos en el mismo.
La orden reguladora de las ayudas contemplará la 
priorización de aquellas familias que hayan sido des-
ahuciadas de sus viviendas por no haber podido hacer 
frente al pago de las rentas pactadas o de las cuotas 
de la hipoteca que grave su vivienda habitual y que se 
encuentren en riesgo de exclusión social, así como a las 
víc mas de violencia de género.

2.C. Programa de alquiler de edi cios de viviendas des-
habitadas.
Este Programa ene por objeto la reducción del nú-
mero de viviendas deshabitadas, mediante la puesta 
en el mercado del alquiler de edi cios completos o un 
número mínimo de viviendas en la misma localización, 
que se de nirá mediante orden de la Consejería com-
petente en materia de vivienda, cuyo alquiler se ges o-
ne de manera agrupada por Administraciones Públicas, 
organismos y demás en dades de derecho público, 
fundaciones y asociaciones de u lidad pública, u or-
ganizaciones no gubernamentales y demás en dades 
privadas sin ánimo de lucro.
Las viviendas deberán ser ofrecidas a personas cuyos 

ingresos familiares no superen 2,50 veces el IPREM.
Las en dades gestoras podrán acogerse a los incen -
vos previstos en los programas de intermediación en 
el mercado del alquiler referidos en el ar culo 41, y 
asimismo las personas inquilinas podrán optar a las 
ayudas previstas en el ar culo 42. La orden por la que 
se desarrolle la tramitación de este Programa y las su-
cesivas convocatorias determinarán la posibilidad de 
que en la renta se incluya una can dad máxima del 5 
por ciento de la misma como gasto de ges ón a abonar 
a la en dad tular o gestora de las viviendas.
También en la mencionada orden se regulará la priori-
dad en la concesión de ayudas al alquiler de viviendas 
ges onadas por en dades que reúnan criterios de jus-

cia social, solidaridad, sostenibilidad ecológica, par -
cipación y transparencia en la ges ón. Entre los que se 
encuentran:

a) Alojamientos para grupos de especial protección.
b) Relación entre programa habitacional de la vi-
vienda y familiar de los inquilinos.
c) Escalonamiento social de precios: renta en rela-
ción a esfuerzo económico.
d) Renta asequible, que no superará el 80 por cien-
to de la renta del mercado en su zona, sin superar 
el máximo establecido para acceder a las ayudas a 
personas inquilinas.
e) Ofrecer además del uso de la vivienda, otros ser-
vicios del habitar compar dos con criterios ecológi-
cos (energía, agua, telecomunicaciones, alimentos, 
movilidad y otras necesidades).
f) Integración en la ciudad y servicios disponibles.
g) Par cipación de los grupos de interés en la toma 
de decisiones.
h) Cooperación con otros gestores a nes y aporta-
ción de conocimientos.
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i) eneración de empleo asociado y remuneración 
justa.

3. Medidas de carácter habitacional

3.A. Programa de fomento de viviendas en régimen de 
autoconstrucción

eto
Es objeto del presente Programa la construcción de 
viviendas protegidas por sus futuras personas usua-
rias mediante aportación de trabajo personal, con la 
colaboración de la Administración local en el proceso, 
consiguiendo con ello una importante reducción de los 
costes y la par cipación directa en todo el proceso del 
des natario nal de la vivienda.
Las viviendas realizadas al amparo del presente Progra-
ma se acogerán al régimen legal establecido para las 
viviendas protegidas de régimen especial.

e e  e a  er o a  a to o tr tora
La selección de las personas autoconstructoras se 
efectuará por el Ayuntamiento del municipio donde se 
ubique la actuación, mediante convocatoria pública, 
en la que par ciparán las personas interesadas inscri-
tas en los Registros Municipales de Demandantes de 
Viviendas Protegidas, pudiendo tenerse en cuenta su 
experiencia en la construcción o par cipación en mó-
dulos de formación profesional, u otros programas de 
formación, primando la variedad de especializaciones 
construc vas entre ellos.

3. . Programa de permutas protegidas de vivienda y 
bolsa de oferta de viviendas

eto
El objeto de este Programa es facilitar la permuta de 
viviendas tanto protegidas como libres entre la ciuda-
danía, garan zando la adecuación de la vivienda a las 

necesidades de la unidad familiar o de convivencia que 
la habita, bien a tulo de dueña o de arrendataria.

e to
La permuta de vivienda se considerará actuación pro-
tegible siempre que concurran los siguientes requisi-
tos:

a) Al menos una de las unidades familiares o de 
convivencia deberá ocupar una vivienda no adecua-
da a sus circunstancias personales o familiares, por 
causa de aumento o disminución de la composición 
familiar, discapacidad que implique movilidad redu-
cida o dependencia sobrevenida, víc mas de vio-
lencia de género o terrorismo, incluidas la personas 
señaladas en el ar culo 3.a) de la Ley 10/2010, de 
15 de noviembre, necesidad de desplazarse de lo-
calidad de residencia por mo vos laborales o fami-
liares o disminución de los ingresos, que determine 
imposibilidad de hacer frente al pago de las cuotas 
hipotecarias o renta de la vivienda.
b) En el caso de que el objeto de la permuta sean 
viviendas protegidas, deberán cumplirse los requisi-
tos de ingresos previstos en el presente Plan para el 
acceso a las mismas, así como el resto de limitacio-
nes establecidas por su regulación especí ca.
c) Las unidades familiares o de convivencia intere-
sadas no serán tulares del pleno dominio o de un 
derecho real de uso o disfrute vitalicio sobre otra vi-
vienda, además de la que sea objeto de la permuta.
d) El precio máximo de las viviendas será el máximo 
legal, en el caso de las viviendas protegidas, o el de 
mercado a efectos del Impuesto sobre Transmisio-
nes Patrimoniales, en el caso de las viviendas libres.
e) En el supuesto de viviendas en régimen de arren-
damiento, se requerirá la autorización de la persona 

tular de las viviendas, que deberá ser una en dad 
pública o coopera va de viviendas.

Para apreciar la adecuación de la vivienda a las circuns-
tancias personales o familiares, por causa de aumento 
o disminución de la composición familiar, a los efectos 
de lo establecido en el apartado a), se tendrá en cuen-
ta la ra o de 15 metros cuadrados ú les por persona.
Según la Orden del 5 de octubre de 201  de la Conse-
jería de Fomento y Vivienda de la unta de Andalucía, 
se establecen las bases reguladoras para la creación de 
la bolsa de viviendas y se regula el procedimiento para 
la declaración de permuta protegida de vivienda en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

4. Parque público residencial

4.A. Parque público residencial tularidad de la Comu-
nidad Autónoma.

rogra a e a t a o e
Al objeto de ir adecuando los edi cios y viviendas que 
componen el parque público residencial a las nuevas 
condiciones de habitabilidad, la Consejería competen-
te en materia de vivienda elaborará un programa de 
actuaciones para la mejora de los mismos y que podrá 
comprender, entre otros extremos:

a) La e ciencia energé ca, orientada hacia la mejo-
ra de la envolvente térmica, de la producción y uso 
de la energía térmica y de las instalaciones eléctri-
cas de los edi cios.
b) La incorporación de equipos de generación de 
energía térmica y/o eléctrica, que permitan la u li-
zación de las energías renovables.
c) La accesibilidad a las edi caciones.

Al objeto de promover una ges ón integral de dicho 
parque, en su condición de servicio público des nado 
a ofrecer residencia a las unidades familiares con unas 
especiales circunstancias socio-económicas, la Conse-
jería competente en materia de vivienda elaborará un 
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plan  de intervención social conforme a lo establecido 
en el ar culo 8.

Programa de ayudas a las personas inquilinas del par-
e o re e a  e a o a  t o a

La Consejería competente en materia de vivienda pon-
drá en marcha un Programa de ayudas a las personas 
inquilinas residentes en las viviendas del parque públi-
co residencial de la Comunidad Autónoma que, ante 
situaciones sobrevenidas, acrediten la imposibilidad 
total o parcial de pago de la rentas de arrendamiento.
Dicho Programa desarrollará medidas de carácter tem-
poral y delimitará los requisitos necesarios que deben 
cumplir las personas des natarias para poder solicitar 
las ayudas. Estas ayudas consis rán fundamentalmen-
te en aplazamientos de compromisos de pago y amino-
raciones de renta por causas tasadas.

4. .Programa de incorporación de viviendas al parque 
público para su cesión de uso

eto
El objeto del programa de incorporación de viviendas al 
parque público para su cesión de uso es la captación de 
viviendas, procedentes tanto de en dades nancieras 
de crédito, en dades gestoras de ac vos inmobiliarios 
u otras en dades públicas o privadas, que se encuen-
tren deshabitadas u ocupadas de forma irregular en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, con el n de in-
corporarlas al parque público de viviendas, posibilitan-
do su ocupación preferentemente por personas que se 
encuentren en situación de emergencia habitacional.
La administración del parque de viviendas se realizará 
por la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Anda-
lucía o por otros entes públicos y promotores o ges-
tores públicos de viviendas, quienes podrán suscribir 
un convenio con las en dades referidas en el apartado 
anterior, en el que se acordará la cesión de uso de las 

viviendas por un plazo limitado, así como, en su caso, la 
contraprestación a recibir por la en dad cedente.

5.4.5. Niveles de ingresos

ivel de ingresos. Programas de alquiler.
El nivel de ingresos de los demandantes de este po 
de viviendas resulta mayoritariamente en niveles de 
ingresos bajos, de entre 0 y 0,99 veces IPREM y entre 
1,5 y 1,99 veces el IPREM.

ivel de ingresos. Programas de alquiler opción a com-
pra.
Al igual que en el programa de alquiler, el nivel de in-
gresos de los demandantes de este po de viviendas 
resulta mayoritariamente en niveles de ingresos bajos, 
de entre 0 y 0,99 veces IPREM y entre 1,5 y 1,99 veces 
el IPREM.

ivel de ingresos. Programas de compra de vivienda.
En este po de programas, los niveles de renta de los 
colec vos demandantes está entre 1,5 y 1,99 veces el 
IPREM.

5.4.6. Conclusiones
Actualmente no podemos determinar, en base al análi-
sis anterior, el programa más solicitado por los deman-
dantes de vivienda protegida en Albuñuelas, ya que no 
existen demandantes.

5.5. Otros programas del Plan Andalu  de Vivienda y 
Rehabilitación
Si bien el desarrollo de la vivienda protegida con gu-
ra el hilo esencial del presente Plan Municipal de Vi-
vienda y Rehabilitación, debe de hacerse relación a las 
actuaciones que en la materia prevé el Plan Andaluz, 
de forma que se tengan en cuenta en mayor o menor 
medida para la implantación paralela de actuaciones 

en estas materias, que aun cuando enen cabida en 
otros ámbitos de la plani cación municipal, su inclu-
sión debe entenderse como ín mamente relacionada 
con la ordenación, previsión y ges ón de la cues ón de 
la vivienda en el municipio de Albuñuelas.

5.5.1. Legislación de aplicación
La Ley 1/2010, de 8 de marzo en su ar culo 1  y 18 
establece:

r o 1  a o er a  a te e to  re a -
litación como instrumento para promover el derecho 
a a e a
1  ara ro o er a e e a  e  ere o a a e -
da digna y adecuada, la actuación de las Administra-

o e  a  a a a  r  r g a a  o e to e a 
conservación, mantenimiento, rehabilitación, accesi-

a  o te a   e e o a ro e a e to e  
ar e e e a
  er o e  e er e o er a  a te -

miento y rehabilitación establecido en la legislación 
r a a  o  ro etar o  e e  a o ga  e 

velar por el mantenimiento a su costa de las viviendas 
e  o o e  e a a  g a   a e a a

 ara a eg rar e  e to e o  e ere  e ta-
e o  e  e  a arta o a ter or  e o r  ar trar a  
e a  e o e to  e ter e  a tra a 

re ta  e  o  ar o  g e te   e  a eg a  
r a a   a eter a  e a  e a  e 
o e to te r  re ere a  e  a or a e e e -

ta e a e  o  orre o e te  rogra a  a  er-
o a  o a e  a are  o  gre o  o ere  

el mínimo establecido en el correspondiente Plan An-
a  e e a  e o
r o 1  e a ta  tegra  e arr o   e -

tro  t r o
1  a  tra o e  a  a a a  e  e  ar-
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co de las previsiones del plan autonómico y de los pla-
e  a e  e e a  e o  e  e  to e 

 o ete a  o r  e tar rea  e re a -
ta  tegra  e  arr o   e tro  t r o  ara 
 e e  a tra  e a ta e a-

lucía y los municipios, así como las restantes adminis-
tra o e  o  e a e  o  o e o  er eg o  

o r  o  e r e  e ta e e to e rea  e ge -
 tegra a a o  e e to  e o re to e  a e  

eg a e  a t o  e  t o  e a e   
e 1  e e re  e r e a  r a a e -
a a
 a e ta  e  rea e re a ta  tegra  

e ar  ta a e ara  e a  a e 
las actuaciones y la necesidad de ocupación de los te-
rre o   e o  a e ta o  a o  e  e e ro a  
y de imposición de servidumbres o de ocupación tem-

ora  e o  terre o
  a er o e e ta  e e o ortar

a  a a ro a  e or a  a e   rogra a  e 
o er a   re a ta  e e a
 a o ga  e o er a   re a ta  e 

to o  o a g o  e o  e e  o  e  e  rea 
e ta a
 a a o  e r e e  e e e  r g a  a  

cumplimiento de los deberes de conservación y reha-
ta  e  e  rea
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5.5.2. Otros programas del Plan de Vivienda. Reha-
bilitación
Con fecha 8 de Agosto de 2016 se aprobó el Decreto 
2016-2020, Plan Andaluz de Vivienda y Rehabilitación.
La rehabilitación está llamada a desempeñar un papel 
relevante en el cambio de modelo produc vo del sec-

tor económico vinculado a la construcción residencial.
En primer lugar porque el impulso de la rehabilitación 
es la alterna va para la reconversión del sector econó-
mico vinculado a la construcción, puesto que genera 
más empleo que la nueva edi cación y de mayor ca-
lidad.
Se propone incen var la rehabilitación y la promoción 
de viviendas en régimen de alquiler, alquiler con op-
ción a compra y compra, como medio de fomento de 
la recuperación económica del sector para reac var 
la creación y mantenimiento de empleo estable en el 
mismo.
1. Programa de transformación de infravivienda

a) Programa de transformación de infravivienda 
b) Programa de actuaciones públicas convenidas 
para la eliminación de infravivienda.

2. Rehabilitación residencial
a) Programa de rehabilitación autonómica de edi-

cios
b) Programa de rehabilitación autonómica de vi-
viendas
c) Programa de adecuación funcional básica de vi-
viendas
d) Programa de rehabilitación energé ca del par-
que público residencial

3. Rehabilitación urbana
a) reas de Rehabilitación integral
b) Regeneración del espacio público
c) Rehabilitación de los edi cios públicos

Se han mencionado únicamente las líneas de actuación 
en las que las En dades Locales actúan como En dad 
Colaboradora y por tanto el Ayuntamiento de Albuñue-
las debe ser declarado dentro del Plan de Actuación 
como Municipio de Rehabilitación Autonómica , pre-

via convocatoria pública.
Se nancia la subsanación de de ciencias rela vas al 
estado de:

- Conservación.
- Adaptación a la norma va vigente en materia de 
accesibilidad.
- Adecuación funcional 
- Mejora de la e ciencia energé ca.

Las personas bene ciarias de estas ayudas han de ser 
los residentes propietarios o inquilinos con ingresos fa-
miliares no superiores a 2,5 veces el IPREM.
Presupuesto máximo para cada actuación será de 
16.000 euros: Ayuda máxima: 

- 45  del coste total de la obra de rehabilitación 
hasta un máximo de .200 euros, no superiores a 
2,5 veces IPREM.
- 55  si los ingresos familiares no son superiores a 
1,5 veces IPREM, hasta un máximo en este caso de 
8.880 euros. 

Estas subvenciones se pueden incrementar cuando 
las actuaciones contemplen mejora de las e ciencia 
energé ca y el coste de las par das des nadas a esta 

nalidad suponga al menos el 25  del coste total de 
las obras, hasta unos máximos de 8.000 y 9.600 euros 
según los ingresos familiares señalados anteriormente.
Por tanto, el coste en mejora de E ciencia energé ca 
debe ser al menos 4.000 euros del coste total de las 
obras y la Subvención se incrementará en 800 euros en 
ambos casos. Las subvenciones con un:

- IPREM menor a 2.5, se incrementarán de .600 
euros, hasta un máximo de 8.000  
- IPREM menor de 1.5, se incrementarán de 8.880 
euros, hasta un máximo de 9.600 . 
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5.5.3.Programa de transformación de infravivienda
Con fecha 8 de agosto de 2016 se publicó el Decreto 
141/2016, que aprueba el Plan de Vivienda y Rehabili-
tación de Andalucía 2016-2020.
Este Plan, el primero que se publica tras la entrada en 
vigor de la Ley 1/2010 de 8 de marzo, reguladora del 
derecho a la vivienda, cumple con los mandatos de la 
misma y se adecua a las circunstancias económicas, -
nancieras y sociales del momento actual, de acuerdo a 
los siguientes nes:

1. Facilitar el acceso a la vivienda a la ciudadanía en 
condiciones asequibles y evitar la exclusión social, 
impidiendo la pérdida de la vivienda por mo vos 
económicos y fomentando el mercado de alquiler 
de viviendas, fundamentalmente las desocupadas.
2. Incen var la rehabilitación y la promoción de vi-
viendas, como medio de fomento de la recupera-
ción económica del sector y de la creación y mante-
nimiento de empleo estable.
3. Facilitar el cambio hacia un modelo de ciudad 
sostenible y accesible, promoviendo actuaciones 
de rehabilitación de áreas determinadas, de ade-
cuación del espacio público y de rehabilitación de 
inmuebles de destacado interés urbano, social y 
patrimonial.

En el decreto se recogen los puntos Mapa urbano de la 
infravivienda de Andalucía, el Programa de transforma-
ción de infravivienda y el Programa de actuaciones pú-
blicas convenidas para la eliminación de infravivienda.

apa urbano de la infravivienda en Andalucía
Es el instrumento de información, estudio y análisis de 
la presencia urbana de la infravivienda en Andalucía, 
que ene por objeto servir de soporte básico a la pla-
ni cación, priorización y evaluación de las medidas a 
desarrollar.

Programa de transformación de infravivienda
1. El Programa de transformación de infravivienda e-
ne por objeto mejorar las condiciones de alojamiento 
en zonas urbanas caracterizadas por la concentración 
de infraviviendas, mediante la nanciación de actua-
ciones de rehabilitación, promovidas por las personas 
residentes, que persigan su transformación en vivien-
das dignas y adecuadas, y se complementen con ac-
ciones municipales de acompañamiento y seguimiento 
social, de manera que se propicie el mantenimiento y 
la integración social de la población residente.
2. Podrán ser objeto de nanciación con cargo a este 
Programa, las actuaciones de rehabilitación para la 
mejora de la funcionalidad, seguridad y habitabilidad 
de las infraviviendas, que tengan por nalidad:
a) La subsanación de graves de ciencias rela vas al es-
tado de conservación de:

- Los elementos de cimentación y estructura.
- Las cubiertas, azoteas, fachadas, medianeras y 
elementos en contacto con el terreno.
- Las instalaciones de saneamiento, abastecimiento 
de agua, electricidad, gas y telecomunicaciones; en 
relación a su dotación o adaptación a la norma va 
vigente.

b) La mejora de la disposición y dimensiones de espa-
cios interiores, así como la dotación de los mismos, in-
cluyendo la mejora de sus condiciones de ven lación e 
iluminación natural, cuando resulten necesarios para 
garan zar la funcionalidad básica de la vivienda resul-
tante.
3. Además, podrán ser objeto de nanciación, cuando 
se realicen de manera complementaria a las anterio-
res, las actuaciones de rehabilitación que tengan por 

nalidad:
a) La adaptación a la norma va vigente en materia de 
accesibilidad y la adecuación funcional a las necesida-

des de personas con discapacidad.
b) La mejora de la e ciencia energé ca. En par cular:

- La mejora de la envolvente térmica para reducir la 
demanda energé ca.
- La mejora de la e ciencia energé ca de las insta-
laciones.
- La incorporación de equipos de generación de 
energía térmica y/o eléctrica con energías renova-
bles.

4. La norma va de desarrollo del presente Plan esta-
blecerá los criterios de aplicación en las convocatorias 
para la selección de actuaciones, priorizando en fun-
ción de sus nalidades:
a) Las des nadas a subsanar graves daños estructu-
rales o de otro po que afecten a la estabilidad de la 
edi cación.
b) Las des nadas a dotar de estanqueidad a las cubier-
tas, fachadas y medianeras.
c) Las des nadas a dotar de instalaciones básicas a la 
edi cación.
d) Las des nadas a dotar de ven lación e iluminación 
natural a los espacios interiores de la edi cación.
e) Las des nadas a garan zar la accesibilidad en las vi-
viendas ocupadas por personas con discapacidad.

Personas bene ciarias
Podrán ser bene ciarias de las ayudas de este Progra-
ma las personas promotoras de las actuaciones sobre 
las infraviviendas que cons tuyan su residencia habi-
tual y permanente, siempre que sean propietarias o 
tengan el derecho real de uso y disfrute de las mismas 
y tengan ingresos familiares ponderados no superiores 
a 1,5 veces el IPREM.

Requisitos y limitaciones
1. Las actuaciones se desarrollarán en zonas iden ca-
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das en el mapa urbano de la infravivienda en Andalu-
cía, declaradas objeto de actuación de transformación 
por la Consejería competente en materia de vivienda, 
previa convocatoria pública a los Ayuntamientos.
2. Las infraviviendas objeto de actuación habrán de 
cumplir los siguientes requisitos:
a) o estar cali cadas urbanís camente como fuera de 
ordenación o en situación de asimilado en régimen de 
fuera de ordenación, según lo previsto en el ar culo 53 
del Reglamento de Disciplina rbanís ca de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 
60/2010, de 16 de marzo, a efectos de obtención de 
licencia municipal de obras.
b) Tener una super cie ú l, o alcanzarla con la actua-
ción, no inferior a la mínima establecida en el planea-
miento urbanís co, o a 36 metros cuadrados, en caso 
de no establecerse dicho requisito en el mismo.
c) Presentar unas condiciones de seguridad estructural 
y construc va avaladas por el correspondiente informe 
técnico, que garan cen la viabilidad de la intervención, 
salvo que las adquieran como resultado de la actua-
ción.
3. El presupuesto máximo para cada actuación de 
transformación de infravivienda será de 31.600 eu-
ros, entendiendo por este el coste total de las obras 
de rehabilitación, incluidos impuestos, y excluidos los 
honorarios profesionales y las tasas e impuestos muni-
cipales por licencia de obras.
4. Las viviendas resultantes de las actuaciones acogi-
das a este Programa estarán sujetas a las siguientes 
limitaciones:
a) abrán de des narse a domicilio habitual y perma-
nente y no podrán transmi rse intervivos durante el 
plazo de diez años desde la fecha de terminación de las 
obras de rehabilitación objeto de las ayudas.
b) o podrá obtenerse una segunda ayuda para la re-

habilitación de la misma vivienda, si no hubieran trans-
currido, al menos, tres años desde la concesión de la 
ayuda anterior y la presentación de la nueva solicitud.
5. o será de aplicación la limitación de transmisión es-
tablecida en el apartado 4.a), ni será exigible la devolu-
ción de la ayuda recibida, cuando la vivienda haya sido 
objeto de dación, o cualquier otra transmisión pactada 
como medio liberatorio de la deuda, al acreedor o a 
cualquier sociedad de su grupo, o de transmisión me-
diante procedimiento de ejecución hipotecaria o venta 
extrajudicial.

Programa de actuaciones públicas convenidas para la 
eliminación de infravivienda

Objeto
Este Programa ene por objeto el desarrollo y nan-
ciación de actuaciones públicas convenidas entre la 
Consejería competente en materia de vivienda y los 
Ayuntamientos, para la eliminación de situaciones de 
especial gravedad caracterizadas por la concentración 
de infraviviendas, donde las condiciones especialmen-
te de cientes de la edi cación y desfavorables de la 
población aconsejen la actuación directa de las Admi-
nistraciones públicas.

Selección de actuaciones
1. Las actuaciones serán seleccionadas previa convoca-
toria pública de la Consejería competente en materia 
de vivienda dirigida a los Ayuntamientos, de acuerdo a 
los criterios y procedimientos que se establezcan en la 
norma va de desarrollo del presente Plan.
2. En todo caso, las actuaciones, de rehabilitación o 
renovación, se desarrollarán en zonas urbanas iden -

cadas en el mapa urbano de la infravivienda en An-
dalucía.
3. Las viviendas resultantes de las actuaciones habrán 

de ser protegidas de tularidad pública y des narse, 
en régimen de alquiler, a residencia habitual y perma-
nente de personas o unidades familiares con ingresos 
familiares ponderados no superiores al IPREM.

Ejecución de las actuaciones
1. Los Ayuntamientos actuarán como promotores de 
las actuaciones nanciadas con cargo al Programa, 
aportarán el trabajo social de apoyo a la actuación y 

nanciarán y ejecutarán las obras complementarias de 
urbanización que fueran necesarias.
2. Para la ges ón de las actuaciones, los Ayuntamien-
tos podrán contar con la colaboración de organizacio-
nes no gubernamentales y demás en dades privadas 
sin ánimo de lucro que desarrollen su ac vidad entre 
sectores vulnerables de la población.
3. Las actuaciones habrán de iniciarse durante el ámbi-
to temporal del presente Plan y ejecutarse en un plazo 
máximo de tres anualidades.

Financiación
1. La Consejería competente en materia de vivienda 

nanciará, con cargo al Programa Opera vo FEDER de 
Andalucía 2014-2020, hasta el 90  del coste de las ac-
tuaciones de rehabilitación o renovación de la edi ca-
ción, con una aportación máxima de 30.000 euros por 
vivienda resultante, incluidos la redacción del proyec-
to y otros documentos técnicos necesarios, así como 
la dirección de las obras. Los Ayuntamientos habrán 
de contribuir a la nanciación de dicho coste con una 
aportación mínima del 10 . Todo ello de acuerdo a las 
condiciones que se establezcan en las normas de de-
sarrollo del presente Plan y en los convenios que, al 
efecto, habrán de suscribirse.

asándonos en las premisas que establece el citado 
decreto, es necesario establecer unos baremos basa-
dos en las can dades para ayudas expuestas y en las 



Granada, jueves, 20 de diciembre de 2018 B.O.P.  número  243Página  26 n n

PLAN MUNICIPAL DE VIVIENDA Y SUELO. ALBUÑUELAS (GRANADA)           48

condiciones del parque de viviendas del municipio, 
para la elaboración de una es mación económica de 
las posibles cuan as a alcanzar para la erradicación de 
la infravivienda.
Para ello, es prioritaria la realización del citado Mapa 

rbano de la Infravivienda del Municipio, y la cuan -
cación de dichas viviendas.
Posteriormente, una vez realizado este estudio, se po-
drá establecer una cuan cación global de las nece-
sidades económicas para alcanzar el obje vo jado, 
siempre dentro de las consideraciones económicas de-

nidas en el decreto.
La confección de la cha jus cadora para las actuacio-
nes en cada vivienda deberá ir acompañado del presu-
puesto económico que en cada caso se determine por 
el técnico competente. 
En cada caso, el presupuesto se deberá ajustar a las 
unidades de obra necesarias a ejecutar, resultantes del 
estudio técnico correspondiente, teniendo en cuenta 
que el total de las ayudas a conceder  no excederá el 
máximo es pulado en el decreto.

5.5.4. Rehabilitación residencial

Programa de rehabilitación autonómica de edi cios

Objeto
1. El Programa de rehabilitación autonómica de edi -
cios ene por objeto el fomento de la rehabilitación 
de edi cios residenciales de vivienda colec va con 
de ciencias en sus condiciones básicas, mediante la 

nanciación de actuaciones que resulten necesarias 
para subsanarlas y mejorar su accesibilidad y e ciencia 
energé ca.
2. Podrán ser objeto de nanciación con cargo a este 
Programa, las actuaciones de rehabilitación sobre los 
elementos comunes de los edi cios que tengan por -

nalidad la subsanación de de ciencias detectadas en 
el Informe de Evaluación del Edi cio establecido en el 
ar culo 29 del Texto Refundido de la Ley del Suelo y 
Rehabilitación rbana, aprobado por Real Decreto Le-
gisla vo /2015, de 30 de octubre, rela vas a:
a) La mejora del estado de conservación del edi cio 
cuando afecte a:

1 ) Los elementos de cimentación y estructura.
2 ) Las cubiertas, azoteas, fachadas y medianeras.
3 ) Las instalaciones comunes de saneamiento, 
abastecimiento de agua, electricidad, gas y teleco-
municaciones, siempre y cuando las actuaciones 
sean necesarias para su adaptación a la norma va 
vigente.

b) La mejora de las condiciones de accesibilidad me-
diante la realización de ajustes razonables que ade-
cuen los edi cios a la norma va vigente. En par cular:

1 ) La instalación de ascensores o adaptación de los 
mismos a las necesidades de personas con disca-
pacidad, de acuerdo a lo previsto en la norma va 
vigente.
2 ) La instalación o mejora de rampas de acceso a 
los edi cios, adaptadas a las necesidades de perso-
nas con discapacidad y movilidad reducida.
3 ) La instalación de elementos o disposi vos de 
información, aviso o comunicación accesibles a las 
personas con discapacidad sensorial.

c) La mejora de la e ciencia energé ca de los edi cios. 
En par cular:

1 ) La mejora de la envolvente térmica para reducir 
la demanda energé ca.
2 ) La mejora de la e ciencia energé ca de las ins-
talaciones comunes.
3 ) La incorporación de equipos de generación de 
energía térmica y/o eléctrica con energías renova-

bles.
3. La norma va de desarrollo del presente Plan esta-
blecerá los criterios de aplicación en las convocatorias 
para la selección de actuaciones, priorizando en fun-
ción de sus nalidades y de la concurrencia entre ellas:
a) Las des nadas a subsanar graves daños estructura-
les o de otro po que afecten a la estabilidad del edi-

cio.
b) Las des nadas a mejorar las condiciones de accesi-
bilidad en edi cios donde residan personas con disca-
pacidad y movilidad reducida acreditadas o personas 
mayores de 65 años.
c) Las que consigan una reducción de la demanda 
energé ca anual global de calefacción y refrigeración 
del edi cio, referida a la cer cación energé ca, de al 
menos un 30  sobre la situación previa a dichas ac-
tuaciones.

Requisitos y limitaciones
1. Los edi cios objeto de actuación habrán de cumplir 
los siguientes requisitos:
a) o estar cali cados urbanís camente como fuera de 
ordenación o en situación de asimilado en régimen de 
fuera de ordenación, según lo previsto en el ar culo 53 
del Reglamento de Disciplina rbanís ca de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 
60/2010, de 16 de marzo, a efectos de obtención de 
licencia municipal de obras.
b) Su construcción debe haberse nalizado antes de 
1981.
c) abrán de presentar unas condiciones de seguridad 
estructural y construc va que garan cen la viabilidad 
de la intervención, salvo que las adquieran como resul-
tado de las actuaciones.
d) Al menos, el 0  de su super cie construida sobre 
rasante tendrá uso residencial de vivienda.
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e) Al menos un 0  de sus viviendas han de estar ocu-
padas y cons tuir el domicilio habitual de sus residen-
tes.
f) abrán de contar con el Informe de Evaluación del 
Edi cio establecido en el ar culo 29 del Texto Refun-
dido de la Ley del Suelo y Rehabilitación rbana, apro-
bado por Real Decreto Legisla vo /2015, de 30 de 
octubre.
g) Cuando se trate de actuaciones para la mejora de 
las condiciones de accesibilidad mediante la realiza-
ción de ajustes razonables que adecuen el edi cio a la 
norma va vigente, o actuaciones para la mejora de la 
e ciencia energé ca del edi cio, éste habrá de tener 
como mínimo 8 viviendas, o excepcionalmente menos, 
cuando en el inmueble vayan a acometerse simultá-
neamente obras de conservación o cuando residan 
personas con discapacidad o mayores de 65 años.
2. Excepcionalmente, se admi rán actuaciones sobre 
edi cios que, sin cumplir las condiciones anteriores, a 
excepción de la señalada en el párrafo f) del apartado 
1, presenten graves daños estructurales o construc -
vos que afecten a la estabilidad del edi cio.
3. o podrá obtenerse una segunda ayuda para la 
rehabilitación del mismo edi cio de viviendas, si no 
hubieran transcurrido, al menos, tres años desde la 
concesión de la ayuda anterior y la presentación de la 
nueva solicitud, salvo que se trate de una actuación 
para mejorar las condiciones de accesibilidad en un 
edi cio donde residan personas con discapacidad y 
movilidad reducida acreditadas por causa sobrevenida 
o en situación de dependencia.

Condiciones, requisitos y convocatoria de las ayudas 
del Programa de fomento de la rehabilitación edi ca-
toria, regulado en el Plan Estatal 2013-2016
1. Podrán ser en dades bene ciarias de las ayudas del 
Programa de fomento de la rehabilitación edi catoria 

establecidas en el Capítulo V del Plan Estatal 2013-
2016, o Plan estatal que lo sus tuya, en su caso, las 
comunidades de propietarios promotoras de actuacio-
nes sobre los elementos comunes de edi cios residen-
ciales colec vos, en las que al menos el 50 por ciento 
de las personas propietarias de viviendas tengan ingre-
sos familiares ponderados no superiores a 3,50 veces 
el IPREM y que además de con lo regulado en aquel, 
cumplan las condiciones y requisitos establecidos en 
el ar culo 4.
2. Las convocatorias de las ayudas del Programa de 
fomento de la rehabilitación edi catoria se podrán 
realizar de manera conjunta con las del Programa de 
rehabilitación autonómica de edi cios. En este caso la 
ayuda autonómica se concederá de manera comple-
mentaria a la ayuda estatal.
3. Según la Orden del 25 de julio de 201  de la Conse-
jería de Fomento y Vivienda de la unta de Andalucía, 
se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones des nadas a la rehabilitación edi ca-
toria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Ayudas para la implantación del informe de evaluación 
del edi cio
Podrán ser bene ciarias de las ayudas con des no a la 

nanciación parcial de los gastos de honorarios profe-
sionales para la emisión del informe de evaluación del 
edi cio, contempladas en el Plan Estatal 2013-2016, o 
Plan estatal que lo sus tuya, en su caso, en la cuan a 
que determine la norma va de desarrollo, las comuni-
dades de propietarios en las que, al menos, el 50 por 
ciento de las personas propietarias de viviendas tengan 
ingresos familiares ponderados no superiores a 3,50 
veces el IPREM.

Programa de rehabilitación autonómica de viviendas

Objeto
1. El Programa de rehabilitación autonómica de vivien-
das ene por objeto el fomento de la rehabilitación de 
viviendas con de ciencias en sus condiciones básicas, 
mediante la nanciación de las actuaciones que resul-
ten necesarias para subsanarlas y mejorar sus condi-
ciones de accesibilidad y e ciencia energé ca.
2. Podrán ser objeto de nanciación con cargo a este 
Programa las actuaciones de rehabilitación de los ele-
mentos priva vos de las viviendas que tengan por -
nalidad:
a) La subsanación de de ciencias rela vas al estado de 
conservación de:

1 ) Los elementos de cimentación y estructura de 
viviendas unifamiliares.
2 ) Las cubiertas, azoteas, fachadas, medianeras y 
elementos en contacto con el terreno de viviendas 
unifamiliares.
3 ) Las instalaciones de saneamiento, abasteci-
miento de agua, electricidad, gas y telecomunica-
ciones; cuando las actuaciones sean necesarias 
para su adaptación a la norma va vigente.

b) La adaptación a la norma va vigente en materia de 
accesibilidad y la adecuación funcional a las necesida-
des de personas con discapacidad.
c) La mejora de la e ciencia energé ca. En par cular:

1 ) La mejora de la envolvente térmica para reducir 
la demanda energé ca.
2 ) La mejora de la e ciencia energé ca de las ins-
talaciones.
3 ) La incorporación de equipos de generación o 
que permitan la u lización de energías renovables.
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3. A su vez, la norma va de desarrollo del presente 
Plan establecerá los criterios de aplicación en las con-
vocatorias para la selección de actuaciones, priorizan-
do en función de sus nalidades:
a) Las des nadas a subsanar graves daños estructu-
rales o de otro po que afecten a la estabilidad de la 
vivienda.
b) Las des nadas a dotar de estanqueidad a las cubier-
tas, fachadas y medianeras.
c) Las des nadas a mejorar las condiciones de accesi-
bilidad en viviendas donde residan personas con disca-
pacidad y movilidad reducida acreditadas o en situa-
ción de dependencia.
d) Las que consigan una reducción de la demanda 
energé ca anual global de calefacción y refrigeración 
de la vivienda, referida a la cer cación energé ca, de 
al menos un 30 por ciento sobre la situación previa a 
dichas actuaciones.

Personas bene ciarias
Podrán ser bene ciarias de las ayudas de este Pro-
grama las personas promotoras de las actuaciones en 
las viviendas que cons tuyan su residencia habitual y 
permanente, siempre que sean propietarias, tengan el 
derecho real de uso y disfrute de las mismas, o sean 
arrendatarias, autorizadas por la persona propietaria, 
y tengan ingresos familiares ponderados no superiores 
a 2,50 veces el IPREM.

Requisitos y limitaciones
1. Las actuaciones se desarrollarán en municipios que 
hayan sido declarados de rehabilitación autonómica 
por la Consejería competente en materia de vivienda, 
de acuerdo con la norma va de desarrollo del presen-
te Plan y previa convocatoria pública a los Ayuntamien-
tos.
2. Las viviendas objeto de actuación habrán de cumplir 

los siguientes requisitos:
a) o estar cali cadas urbanís camente como fuera de 
ordenación o en situación de asimilado en régimen de 
fuera de ordenación, según lo previsto en el ar culo 53 
del Reglamento de Disciplina rbanís ca de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 
60/2010, de 16 de marzo, a efectos de obtención de 
licencia municipal de obras.
b) Tener una super cie ú l, o alcanzarla con la actua-
ción, no inferior a la mínima establecida en el planea-
miento urbanís co o, en caso de no establecerse este 
requisito en el mismo, a 36 metros cuadrados.
c) Tener una an g edad superior a 20 años. Esta con-
dición no será de aplicación para actuaciones que ten-
gan por nalidad subsanar graves daños estructurales 
o construc vos que afecten a su estabilidad o mejorar 
las condiciones de accesibilidad y la adecuación funcio-
nal de las necesidades de personas con discapacidad.
d) Presentar unas condiciones de seguridad estructural 
y construc va que garan cen la viabilidad de la inter-
vención, salvo que las adquiera como resultado de la 
actuación.
e) o tener la consideración de infravivienda tal y como 
se de ne en el ar culo 61.
3. El presupuesto máximo para cada actuación acogi-
da al Programa será de 16.000 euros, entendiendo por 
este el coste total de las obras de rehabilitación, inclui-
dos impuestos, y excluidos los honorarios profesiona-
les y las tasas e impuestos municipales por licencia de 
obras.
4. Las viviendas rehabilitadas con cargo a este Progra-
ma estarán sujetas a las siguientes limitaciones:
a) abrán de des narse a domicilio habitual y perma-
nente y no podrán transmi rse intervivos durante el 
plazo de cinco años desde la fecha de terminación de 
las obras de rehabilitación objeto de las ayudas.

b) o podrá obtenerse una segunda ayuda para la re-
habilitación de la misma vivienda, si no hubieran trans-
currido, al menos, tres años desde la concesión de la 
ayuda anterior y la presentación de la nueva solicitud, 
salvo que se trate de una actuación para la adecuación 
funcional a las necesidades de personas con discapaci-
dad por causa sobrevenida.
5. o será de aplicación la limitación de transmisión es-
tablecida en el anterior apartado 4.a), ni será exigible 
la devolución de la ayuda recibida, cuando la vivien-
da haya sido objeto de dación, o cualquier otra trans-
misión pactada como medio liberatorio de la deuda, 
al acreedor o a cualquier sociedad de su grupo, o de 
transmisión mediante procedimiento de ejecución hi-
potecaria o venta extrajudicial.

Programa de adecuación funcional b sica de vivien-
das
La Consejería competente en materia de vivien-
da, de conformidad con lo establecido en el Decreto 
13 /2002, de 30 de abril, de apoyo a las familias an-
daluzas, concederá ayudas des nadas a mejorar la 
seguridad y adecuación funcional de las viviendas que 
cons tuyan residencia habitual y permanente de per-
sonas mayores o personas con discapacidad, en los 
términos, condiciones y requisitos previstos en dicho 
Decreto y las bases reguladoras de la orden de 24 de 
mayo de 201  para la concesión, en régimen de concu-
rrencia compe va, de subvenciones para actuaciones 
acogidas al Programa de Adecuación Funcional ásica 
de Viviendas del Plan de Vivienda y Rehabilitación de 
Andalucía 2016/2020.
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Programa de rehabilitación energ ca del parque 
público residencial

Objeto
El Programa de rehabilitación energé ca del parque 
público residencial ene por objeto la nanciación de 
actuaciones en edi cios de viviendas des nadas a la 
población con menores recursos, que sean tularidad 
de las Administraciones Públicas de Andalucía o de en-

dades de ellas dependientes, con el obje vo de me-
jorar la e ciencia energé ca de los edi cios, reducir 
el consumo energé co de los hogares y luchar contra 
el riesgo de pobreza energé ca y la exclusión social, 
favoreciendo la salud y el confort de las personas re-
sidentes.

Selección y ejecución de actuaciones
1. Las actuaciones de rehabilitación energé ca del par-
que público residencial tularidad de las Administra-
ciones Públicas de Andalucía, o de en dades de ellas 
dependientes, serán seleccionadas previa convocato-
ria pública de la Consejería competente en materia de 
vivienda, de acuerdo a los criterios y procedimientos 
que se establezcan en la norma va de desarrollo del 
presente Plan.
2. Las actuaciones propuestas perseguirán iden car 
las tecnologías y elementos que permitan la mayor e -
ciencia en la consecución de los obje vos y los meno-
res costes de mantenimiento, así como la implantación 
de medidas y programas que garan cen la mejora de 
las condiciones en el uso de los recursos energé cos 
por las personas residentes. Para ello, las actuaciones 
a nanciar incluirán, entre otras:
a) Obras de mejora de la envolvente térmica de los edi-

cios.
b) Instalación que u licen energías renovables o coge-
neración de alta e ciencia para la generación de ener-

gía térmica y/o eléctrica.
c) Renovación de los sistemas de iluminación y clima-

zación.
d) Mejora de las condiciones de iluminación y ven la-
ción natural.
e) Asistencias técnicas necesarias.
3. En todo caso, las actuaciones seleccionadas para 
su nanciación habrán de garan zar la mejora en al 
menos una letra en la Escala de Cali cación Energé -
ca que se contempla en la Tabla 1 cali cación de e -
ciencia energé ca de edi cios des nados a viviendas  
(apartado 4 del documento Modelo de E queta de 
E ciencia Energé ca , contenido en el Registro ene-
ral de documentos reconocidos para la cer cación de 
la e ciencia energé ca: apartado 3 del ar culo  del 
Real Decreto 235/2013, de 5 de abril).
4. Las convocatorias referidas en el apartado 1 esta-
blecerán los criterios de priorización en la selección de 
actuaciones, entre los cuales se detallará, al menos:
a) La viabilidad técnica y mayor e ciencia energé ca 
de las actuaciones propuestas.
b) La viabilidad económica y nanciera de las propues-
tas.
c) El desarrollo de las actuaciones sobre la base de una 
auditoría energé ca, es decir, actuaciones derivadas 
de un estudio energé co y que conlleven sistemas de 
monitorización y seguimiento de los resultados alcan-
zados.
Además, podrán establecerse criterios de priorización 
para aquellas actuaciones que se localicen en los ám-
bitos urbanos que hubiesen sido delimitados como 

reas de Rehabilitación Integral en el marco del pre-
sente Plan.
5. Las actuaciones acogidas al presente Programa se-
rán promovidas por las Administraciones Públicas, o 

en dades de ellas dependientes, tulares de las vivien-
das. Dichas actuaciones habrán de iniciarse durante el 
ámbito temporal del presente Plan y ejecutarse en un 
plazo máximo de tres anualidades.

Financiación
La Consejería competente en materia de vivienda -
nanciará, con cargo al Programa Opera vo FEDER de 
Andalucía 2014-2020, hasta un 0  del coste de las 
actuaciones de rehabilitación energé ca selecciona-
das en las convocatorias a las que se re ere el ar culo 
85.1, con una aportación máxima de 10.000 euros por 
vivienda, incluidas las asistencias técnicas necesarias. 
Todo ello de acuerdo a las condiciones que se establez-
can en las normas de desarrollo del presente Plan.

Actuaciones en el parque público residencial tulari-
dad de la Comunidad Autónoma de Andalucía
Con independencia de los procedimientos de selección 
y nanciación de actuaciones establecidos en los ar-

culos 85 y 86, la Consejería competente en materia 
de vivienda podrá promover, a través de la Agencia de 
Vivienda y Rehabilitación de Andalucía, y nanciar con 
cargo al Programa Opera vo FEDER de Andalucía 2014-
2020, actuaciones especí cas de rehabilitación ener-
gé ca sobre edi cios del parque residencial tularidad 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, previamen-
te de nidas en un plan programá co que contemple el 
conjunto del territorio de la Comunidad Autónoma y el 
ámbito temporal del presente Plan.

Programa de rehabilitación singular

Actuaciones de rehabilitación singular
1. La Consejería competente en materia de vivienda 
podrá proteger y nanciar actuaciones especí cas en 
materia de rehabilitación residencial no contempla-
das de forma expresa en los Programas que integran 
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el presente Plan, así como la reparación de los daños 
causados en viviendas o edi cios residenciales por fe-
nómenos naturales sobrevenidos.
2. Este po de actuaciones se establecerán mediante 
orden la Consejería competente en materia de vivien-
da que contendrá la determinación de las actuaciones 
a proteger, el objeto especí co de las ayudas y sus 
cuan as, las condiciones y requisitos de los inmuebles 
y bene ciarios, los procedimientos para la tramitación 
de las solicitudes y la concesión de las ayudas y cuan-
tos otros aspectos sean de interés para la de nición 
del objeto de las actuaciones y la formalización de las 
ayudas.

5.5.5. Rehabilitación urbana

reas de Rehabilitación Integral
Objeto
1. Las reas de Rehabilitación Integral enen por ob-
jeto el fomento, la coordinación y el desarrollo de ac-
tuaciones integrales de rehabilitación, regeneración y 
renovación urbana, en ámbitos urbanos centrales o 
periféricos sujetos a procesos de segregación y graves 
problemas habitacionales que afectan a sectores de 
población en riesgo de exclusión social.
2. Las actuaciones a desarrollar en las reas de Rehabi-
litación Integral tendrán como obje vo principal inver-

r los procesos de degradación urbana y residencial, 
favoreciendo la integración en la ciudad, la cohesión 
social y el desarrollo económico del ámbito de actua-
ción. Para ello, perseguirán la mejora de las condicio-
nes de alojamiento de la población, a la vez que otros 
aspectos de carácter urbanís co, social, económico y 
ambiental.
3. Las actuaciones en las reas de Rehabilitación Inte-
gral priorizarán en su desarrollo la coordinación entre 

las dis ntas Administraciones Públicas y demás agen-
tes intervinientes, así como la actuación integral coor-
dinada entre las dis ntas Consejerías de las Adminis-
tración de la unta de Andalucía en colaboración con 
los correspondientes Ayuntamientos, posibilitando, al 
mismo empo, la par cipación ac va de la población 
afectada, de otras ins tuciones, así como de las orga-
nizaciones sociales interesadas en colaborar.

Actuaciones acogidas a los Programas de Regeneración 
del espacio público urbano y Rehabilitación de edi -
cios públicos
Las actuaciones de mejora del espacio público y de pro-
visión de equipamientos de uso colec vo a través de 
la rehabilitación de edi cios de interés arquitectónico, 
incluidas en reas de Rehabilitación Integral, podrán 
desarrollarse mediante su incorporación, respec va-
mente, a los Programas de Regeneración del espacio 
público urbano y Rehabilitación de edi cios públicos, 
que desarrolla la Consejería competente en materia 
de vivienda. En estos casos, la nanciación que para 
dichas actuaciones aporte la Consejería en el marco de 
los citados programas será computada como parte de 
su aportación a la nanciación del presupuesto global 
del rea de Rehabilitación Integral.

Actuaciones acogidas al Programa de fomento de la re-
generación y renovación urbanas, regulado en el Plan 
Estatal 2013-2016, mediante la Orden de 1 de octubre 
de 2015 de la unta de Andalucía
Las actuaciones localizadas en ámbitos urbanos deli-
mitados como reas de Rehabilitación Integral podrán 
ser objeto de nanciación con cargo a las ayudas pre-
vistas en el Capítulo VI del Plan Estatal 2013-2016, re-
gulada por la Orden de 1 de octubre de 2015 por la que 
se acuerda la delimitación de ámbitos de regeneración 
y renovación urbanas en los municipios afectados por 
problemas habitacionales. En tal caso, la delimitación 

prevista en el ar culo 90 tendrá los efectos de la deli-
mitación de mbito de Regeneración y Renovación r-
banas requerida en el ar culo 2  del citado Plan.

Regeneración del espacio público

Objeto
1. El programa de Regeneración del espacio público 
urbano ene por objeto el desarrollo de actuaciones 
que persigan la regeneración de la ciudad consolida-
da mediante la reconversión o adecuación urbana del 
espacio público hacia un modelo de ciudad más soste-
nible y accesible, fomentando la reac vación social y 
económica del tejido conec vo de la ciudad consolida-
da, entendido como equipamiento al aire libre y como 
pa o colec vo.
2. En el marco de este programa se mantendrán y/o 
desarrollarán los criterios y obje vos de la inicia va La 
Ciudad Amable promovida por la Consejería de Fomen-
to y Vivienda, que desarrolla intervenciones sobre el 
espacio público, así como acciones de sensibilización, 
formación y difusión con el obje vo nal de mejorar la 
calidad del espacio urbano.

Financiación
1. La Consejería competente en materia de vivienda -
nanciará con cargo a los recursos del presente Plan y de 
acuerdo a las disponibilidades presupuestarias, entre 
un mínimo del 50  y máximo del 80  del presupuesto 
global de cada actuación seleccionada, de acuerdo a 
los criterios que se establezcan en la correspondien-
te norma va de desarrollo. Cuando la nanciación sea 
europea, procederá de los fondos del Programa Opera-

vo FEDER de Andalucía 2014-2020.
2. Los Ayuntamientos habrán de contribuir a la nan-
ciación de cada actuación de rehabilitación del espa-
cio público seleccionado, con la aportación entre un 
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mínimo del 20  y máximo del 50  del presupuesto 
global de cada actuación seleccionada, de acuerdo a 
los criterios que se establezcan en la correspondiente 
norma va de desarrollo.

Rehabilitación de edi cios públicos

Objeto
El programa para la rehabilitación de edi cios públi-
cos ene por objeto el desarrollo de actuaciones de 
rehabilitación y reac vación de edi cios de destacado 
interés patrimonial para su puesta en uso como equi-
pamientos públicos.

Selección de actuaciones
Las actuaciones del programa de rehabilitación de 
edi cios públicos serán seleccionadas por la Dirección 

eneral competente en materia de Vivienda, de acuer-
do a los criterios y procedimientos establecidos en las 
convocatorias y en la norma va de desarrollo del pre-
sente Plan, en función de las disponibilidades presu-
puestarias.

Financiación
1. La Consejería competente en materia de vivienda -
nanciará con cargo a los recursos del presente Plan y de 
acuerdo a las disponibilidades presupuestarias, entre 
un mínimo del 50  y máximo del 80  del presupuesto 
global de cada actuación seleccionada, de acuerdo a 
los criterios que se establezcan en la correspondien-
te norma va de desarrollo. Cuando la nanciación sea 
europea, procederá de los fondos del Programa Opera-

vo FEDER de Andalucía 2014-2020.
2. Los Ayuntamientos habrán de contribuir a la nan-
ciación de cada actuación seleccionada, con la aporta-
ción entre un mínimo del 20  y máximo del 50  del 
presupuesto global de cada actuación seleccionada, de 
acuerdo a los criterios que se establezcan en la corres-

pondiente norma va de desarrollo.
3. La nanciación de las actuaciones podrá comple-
mentarse con nanciación de otras administraciones y 
agentes intervinientes.
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6. Colec vos en riesgo de exclusión social

6.1 Introducción
Carecer de vivienda es una de las caracterís cas de los 
más excluidos, y uno de los más serios obstáculos den-
tro de los procesos de inclusión.
El problema de la vivienda es, por tanto, un problema 
de desigualdad social, es el incumplimiento del dere-
cho de todo individuo a una vivienda apropiada, enten-
diendo con ello la que reúne condiciones de habitabi-
lidad, seguridad, estabilidad, y además, que permite el 
adecuado desarrollo de la persona en todas sus facetas 
y ac vidades en un sen do amplio e integral.
A pesar de que a lo largo del siglo  el problema de la 
vivienda ha sido ampliamente analizado, la realidad de 
hoy en día muestra que con núa siendo una cues ón 
no resuelta, y que aún se está lejos de poder hablar de 
condiciones residenciales garan zadas para la deman-
da menos solvente.
Los mecanismos del mercado, no cubren la necesidad 
de alojamiento de todos los ciudadanos y los poderes 
públicos no son su cientes o e caces para hacer efec-

vo el derecho a un alojamiento de toda la población.
La mayor intensidad de exclusión relacionada con la vi-
vienda se da en el entorno urbano, y es que la exclusión 
social relacionada con la vivienda y el espacio urbano 

ene su origen en un factor generador clave: el carác-
ter socialmente selec vo y espacialmente segregador 
de los mercados de suelo y vivienda, de estructura oli-
gopólica y carácter tendencialmente especula vo, con 
una presencia pública generalmente débil o residual y 
con poca atención a los aspectos medioambientales.
En España, los precios de la vivienda han tenido a lo 
largo de los úl mos quince años un comportamiento 
claramente alcista. Las presiones de la demanda y los 
comportamientos especula vos han provocado ciclos 

de encarecimiento muy por encima de las tasas de 
in ación. Todo ello ha provocado una crisis de acce-
sibilidad, es decir, de exclusión del mercado inmobi-
liario de amplios sectores sociales. Por otro lado, a la 
exclusión del acceso a la vivienda se añade la persis-
tencia y constante emergencia de barrios degradados, 
viviendas inadecuadas y habitabilidad sin condiciones. 
La persistencia es porque muchos de estos problemas 

enen su origen en la industrialización y en los proce-
sos migratorios de los años sesenta y setenta, pero hay 
que hablar también de renovación de los problemas en 
la medida en que se está dando una reproducción de 
los fenómenos de degradación vinculada a los nuevos 
procesos de exclusión social.
El Plan Municipal de la Vivienda incluye un análisis que 
trata de determinar y cuan car a las personas o co-
lec vos en situación o riesgo de exclusión social y resi-
dencial en Albuñuelas o aquellos que, por razones es-
tructurales o coyunturales, sufren riesgo de exclusión 
en el acceso al mercado de la vivienda.
Los colec vos analizados son:

-Mujeres maltratadas u otras personas que viven si-
tuaciones de violencia familiar o de pareja.
-Mujeres en situación vulnerable, denominación que 
incluye las mujeres cabeza de familia de hogares mo-
noparentales.
-Adultos Mayores en situación vulnerable: mayores 
que viven solos.
-Menores en situación vulnerable, es decir, que ha-
yan sido ingresados en centros de acogimiento o que 
sufran otras problemá cas sociales.
-Personas sin hogar.
-Personas desahuciadas.

6.2 Caracteri ación de los colec vos en riesgo de 
exclusión social

6.2.1 Mujeres maltratadas
El término mujeres maltratadas de este epígrafe se 
sus tuye por otro tulo con una de nición más amplia, 
violencia de género. Se considera violencia de género 
cualquiera de las situaciones siguientes: 

- Violencia sica, que incluye cualquier acto de 
fuerza contra el cuerpo de la mujer, con resultado o 
riesgo de producir lesión sica o daño. 
- Violencia psicológica, que incluye toda conducta, 
verbal o no verbal, que produzca en la mujer desva-
lorización o sufrimiento a través de amenazas, hu-
millaciones o vejaciones, exigencia de obediencia o 
sumisión, coerción, insultos, aislamiento, culpabili-
zación o limitaciones de su ámbito de libertad. 
- Violencia económica, que incluye la privación in-
tencionada, y no jus cada legalmente, de recursos 
para el bienestar sico o psicológico de la mujer y 
de sus hijos o la discriminación en la disposición de 
los recursos compar dos en el ámbito de la pareja. 
- Violencia sexual y abusos sexuales, que incluyen 
cualquier acto de naturaleza sexual forzada por el 
agresor o no consen da por la mujer. 

En España se empieza a luchar contra la desigualdad 
de la mujer con la aprobación de nuestra Carta Mag-
na en el año 19 8. Aunque no es hasta el año 1983 
cuando se toma como atenuante los malos tratos en la 
relación conyugal del hombre y mujer. Del año 1998 al 
2000 se aprobó el I Plan de acción contra la Violencia 
Domés ca, aprobándose en este plan la Ley Orgánica 
11/99 y la Ley Orgánica 14/99 con modi caciones del 
Código Penal y de la Ley de Enjuiciamiento Criminal
En el año 2001 el Consejo de Ministros aprobó el II Plan 
Integral contra la Violencia Domés ca con la nalidad 
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de generar medidas legisla vas y procedimentales, 
asistenciales y de intervención Social.
En el año 2004 se aprueba la Ley Orgánica 1/2004 de 
28 de diciembre de Medidas de Protección Integral 
contra la Violencia de énero. En su ar culo 28 se re-
coge el acceso a la vivienda y residencias públicas para 
mujeres.
En este apartado se incluye el estudio de las mujeres 
maltratadas u otras personas que viven situaciones de 
violencia familiar o de pareja.
Según los datos del trabajador social de Albuñuelas, 
actualmente no existen mujeres que hayan denuncia-
do malos tratos, ni con orden de alejamiento en vigor.

6.2.2 ujeres en situación vulnerable
Este apartado trata de aportar información sobre los 
hogares monoparentales cuya cabeza de familia es una 
mujer.
Por familia monoparental se en ende aquella familia 
nuclear que está compuesta por un solo progenitor 
(varón o mujer) y uno o varios hijos.
Las causas del incremento de familias monoparentales 
respecto a las familias tradicionales se debe, en primer 
lugar, al aumento de mujeres que se deciden a llevar 
a cabo su maternidad estando solteras. Por otro lado, 
el incremento de divorcios, nulidades y separaciones 
también tendría un papel protagonista.
Según los datos aportados por el trabajador social del 
municipio de Albuñuelas, de los usuarios de su servi-
cio, sólo 3 mujeres cabeza de familia de hogares mono-
parentales están en situación vulnerable.

6.2.3. ayores en situación vulnerable
Durante los úl mos años nuestra sociedad se viene en-
frentando a un nuevo e importante problema: el cui-
dado familiar de las personas mayores, originado por 

el envejecimiento acelerado de la población y por lo 
tanto, por el incremento de la carga y responsabilida-
des de las familias.
El colec vo de mayores en situación vulnerable incluye 
el análisis de la población mayor de 65 años. Es objeto 
de especial atención el grupo de personas de más de 

5 años que viva en soledad.
En el año 200  en Albuñuelas, según el Padrón Muni-
cipal de abitantes, exis an 298 personas mayores de 
65 años, este número se ha mantenido prác camente 
constante, oscilando entre 29  en 2012 y 30  en 2014 
y 2015, teniendo 300 en 2016. De este colec vo, el 
55,33  supera los 5 años de edad, con un saldo de 
166 personas en 2016.

Mayores de 65 años: 
2 7 2 8 2 2 1 2 11 2 12 2 13 2 14 2 15 2 16

298 306 304 306 300 29 299 30 30 300

Mayores de 5 años:
2 7 2 8 2 2 1 2 11 2 12 2 13 2 14 2 15 2 16

148 152 155 154 148 151 15 162 160 166

F e te  t to e ta a  artogra a e a a  a r  -
a  e a ta te  e a ora  ro a

Aunque el número de personas mayores de 65 años se 
ha mantenido casi constante en los úl mos 10 años, 
según los datos de la tabla mayores de 5 años que 
muestra una tendencia de crecimiento posi vo, este 
grupo de población es cada vez más viejo.
Además suponen un 34,25  de la población total del 
municipio de Albuñuelas.
Según los datos aportados por el trabajador social del 
municipio de Albuñuelas de los usuarios de su servicio, 
la cifra de mayores que viven solos en la actualidad es 
de 35 personas, es decir, más de un 11,6   de este 
grupo poblacional.

6.2.4 enores en situación vulnerable
Según los datos aportados por el trabajador social del 
municipio de Albuñuelas de los usuarios de su servicio, 
el número de menores en situación vulnerable (meno-
res en riesgo, integrantes de familias en situación de 
exclusión social, etc.) es de 12 personas.

6.2.5. Personas sin hogar
La situación de las personas sin hogar es cada vez más 
precaria dado que no hay recursos su cientes para 
trabajar con todas ellas de cara a implementar proce-
sos de incorporación social. Por su parte, los recortes 
sociales, escudados en la crisis económica, no hacen 
sino agravar dicha situación, empujando cada vez a 
más gente a situaciones de sin hogar y, a la vez, conde-
nan a las personas sin hogar a permanecer en la calle 
períodos más prolongados y dependiendo de recursos 
sociales.
Según los datos aportados por el trabajador social, de 
los usuarios de su servicio, no existen personas sin ho-
gar en el municipio de Albuñuelas.

6.2.6 esahucios
Según los datos aportados por el trabajador social, de 
los usuarios de su servicio, no existen personas des-
ahuciadas en el municipio de Albuñuelas.

Información y asesoramiento en ateria de desahu-
cios.
La importancia que la vivienda ene para los ciudada-
nos es innegable. La misma no solo es un ámbito que 
proporciona un alojamiento adecuado, sino también la 
posibilidad de llevar a cabo un proyecto de vida perso-
nal y familiar desde el que se garan ce la dignidad hu-
mana. Por ello, la pérdida forzosa de la misma atenta 
directamente contra lo establecido en la Declaración 
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niversal de Derechos umanos así como la Cons -
tución Española y el Estatuto de Autonomía para An-
dalucía que también consagra el derecho a la vivienda 
como base necesaria para el pleno desarrollo de los 
demás derechos cons tucionales y estatutarios.
Con la llegada en 2008 de una crisis económica y -
nanciera sin antecedentes a nivel mundial, pero con la 
especi cidad de la crisis inmobiliaria española, se ha 
puesto de mani esto que muchas familias, especial-
mente en los sectores de población con más di cul-
tades económicas, se han visto en riesgo de perder su 
vivienda habitual por impago de la hipoteca o de las 
rentas de alquiler.
En este contexto, desde el ámbito de competencias de 
la Comunidad Autónoma, se ha iniciado la lucha contra 
los desahucios en Andalucía con la Ley 4/2013, de 1 
de octubre, de medidas para garan zar la función so-
cial de la vivienda que no ha llegado a desplegar todos 
sus efectos toda vez que se encuentra parcialmente 
suspendida por el Tribunal Cons tucional, como con-
secuencia del recurso presentado por el obierno de 
España.
Por otra parte, la Ley 3/2016, de 9 de junio, para la pro-
tección de los derechos de las personas consumidoras 
y usuarias en la contratación de préstamos y créditos 
hipotecarios sobre la vivienda, mediante su disposición 
adicional tercera, añade una nueva disposición adicio-
nal sép ma a la Ley 1/2012, de 8 de marzo, Reguladora 
del Derecho a la Vivienda en Andalucía, para crear el 
Sistema Andaluz de Información y Asesoramiento Inte-
gral en Materia de Desahucios.
En desarrollo de esta disposición, el Plan de Vivienda y 
Rehabilitación de Andalucía 2016-2020, aprobado por 
el decreto 141/2016, de 2 de Agosto, dedica el capítulo 
II al referido Sistema de información estableciendo su 
objeto y prioridades así como su carácter de respuesta 
integral de la unta de Andalucía frente a la problemá-

ca de los desahucios.
El Sistema Andaluz de Información y Asesoramiento In-
tegral en Materia de Desahucios es concebido como un 
servicio de atención gratuita y personalizada a la ciuda-
danía, que proporciona información y asesoramiento 
a aquellos sectores de población con más di cultades 
económicas, que se han visto en riesgo de perder su 
vivienda habitual por impago de la hipoteca o de las 
rentas de alquiler.
El Sistema prevé el desarrollo de estrategias de ayuda 
que abarcan los diferentes momentos temporales en 
relación a la vida de un contrato de hipoteca o alqui-
ler y que son iden cados con los siguientes pos de 
acciones:

Antes de la contratación de la hipoteca o el alquiler, 
tendente fundamentalmente a la orientación del con-
sumidor en cuanto a la asunción de compromisos de 
pago asumibles; o una vez contratado, cuando el ciu-
dadano se encuentra con di cultades para el pago, en 
cuyo caso se ofrece información y asesoramiento.

Intermediación
Cuando se produce impago de la hipoteca, y a par r 
del principio jurídico pro consumidor , se intermedia 
con las en dades nancieras para la búsqueda de solu-
ciones que posibiliten el mantenimiento de la vivienda, 
el reintegro del préstamo o, en todo caso, llegar a la 
solución menos gravosa para las familias asesorándo-
las para garan zar las mejores condiciones posibles 
para la reestructuración de las deudas contraídas y la 
recomposición de la economía familiar.

Protección
Tras la pérdida de su domicilio habitual, como conse-
cuencia de una ejecución hipotecaria o por morosidad 

del pago del alquiler con causas obje vas y jus cadas. 
Cuando ésta circunstancia sitúe a las familias en grave 
riesgo de exclusión social se les informa y asesora so-
bre el cumplimiento de requisitos para obtener bene -
cios, prestaciones o recursos, así como la interlocución 
con las en dades nancieras en la búsqueda de una 
alterna va a la vivienda habitual.

LÍNEAS GENERALES
 A quién puede ayudar
 En qué puede ayudar
 ué servicios ofrece
 ué requisitos se necesitan para acceder

 A quién puede ayudar
El Sistema Andaluz de Información y Asesoramiento 
Integral en Materia de Desahucios, como su propio 
nombre indica, ofrece información y asesoramiento a 
personas con di cultades para mantener su vivienda 
habital y permanente, ya sea porque no pueden ha-
cer frente al pago de la cuota hipotecaria al pago de 
la renta del alquiler. Asimismo presta sus servicios a a 
personas que, por ser objeto de violencia de género, 
no puedan habitar su vivienda habitual y permanente y 
a personas con di cultades para el acceso a la vivienda 
por mo vos de exclusión social.

En qué puede ayudar
El Sistema Andaluz de Información y Asesoramiento 
integral en Materia de Desahucios informa sobre los 
derechos y servicios que asisten a las personas con di-

cultades relacionadas con la vivienda. Se asiste al des-
ahuciado informándolo y acompañándolo en el proce-
dimiento judicial de desahucio y en la relación frente a 
la en dad de crédito.
Igualmente, se presta un servicio de información y 
asesoramiento, respecto de los recursos asistenciales 
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y ayudas que pueden recibir, a las personas con di -
cultades para el acceso a la vivienda por mo vos de 
exclusión social y a las que por ser objeto de violencia 
de género, no puedan habitar su vivienda habitual y 
permanente.

ué servicios ofrece
Los servicios ofrecidos son asesoramiento e informa-
ción sobre los recursos asistenciales y ayudas disponi-
bles en las dis ntas administraciones públicas de cara 
a mejorar sus condiciones de vida y facilitar el mante-
nimiento o el acceso a la vivienda.
El Sistema prevé el desarrollo de estrategias de ayuda 
que abarcan los diferentes momentos temporales en 
relación a la vida de un contrato de hipoteca o alqui-
ler y que son iden cados con los siguientes pos de 
acciones:
Prevención. Antes de la contratación de la hipoteca o el 
alquiler, tendente fundamentalmente a la orientación 
del consumidor en cuanto a la asunción de compromi-
sos de pago asumibles; o una vez contratado, cuando el 
ciudadano se encuentra con di cultades para el pago, 
en cuyo caso se ofrece información y asesoramiento.
Intermediación. Cuando se produce impago de la hipo-
teca, y a par r del principio jurídico pro consumidor , 
se intermedia con las en dades nancieras para la bús-
queda de soluciones que posibiliten el mantenimien-
to de la vivienda, el reintegro del préstamo o, en todo 
caso, llegar a la solución menos gravosa para las fami-
lias asesorándolas para garan zar las mejores condi-
ciones posibles para la reestructuración de las deudas 
contraídas y la recomposición de la economía familiar.
Protección. Tras la pérdida de su domicilio habitual, 
como consecuencia de una ejecución hipotecaria o 
por morosidad del pago del alquiler con causas obje-

vas y jus cadas. Cuando ésta circunstancia sitúe a 
las familias en grave riesgo de exclusión social se les 

informa y asesora sobre el cumplimiento de requisitos 
para obtener bene cios, prestaciones o recursos, así 
como la interlocución con las en dades nancieras en 
la búsqueda de una alterna va a la vivienda habitual. 

ué requisitos se necesitan para acceder
Para acceder al sistema basta con ser mayor de edad y 
estar empadronado en un municipio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

6.3 Grupos de especial protección del registro de 
demandantes
Los grupos de especial protección, son los así de nidos 
en la Orden de 26 de enero de 2010 de desarrollo del 
Plan Concertado de Vivienda y Suelo.
A con nuación se detallan los grupos de especial pro-
tección y que documentación es necesaria para acredi-
tarlo para su inscripción en el Registro de Demandan-
tes de Vivienda Protegida de Albuñuelas.

OV  óvenes, menores de 35 años (D I). 
MA   Mayores, personas que hayan cumplido los 
65 años (D I). 
F M  Familias numerosas (Ley 40/2003, de 18 de 
noviembre) (Libro de familia y tulo de familia nu-
merosa). 
FMP  Familias monoparentales, con hijos a su car-
go (Si aparece un solo cónyuge en el libro de familia, 
el libro; si aparecen los dos la resolución judicial de 
que jus que la custodia). 
VV   Víc mas de la violencia de género (Resolu-
ción judicial). 
VT  Víc mas de terrorismo (Cer cado de la Direc-
ción eneral de Apoyo a las Víc mas de Terrorismo 

 Ministerio del Interior). 
R P  Personas procedentes de situaciones de rup-
turas de unidades familiares (Resolución judicial). 

EMI  Emigrantes retornados (Cer cado de emi-
grante emi do por el área o dependencia provincial 
correspondiente). 
DEP  Personas en situación de dependencia, de 
acuerdo al Decreto 168/200 , de 12 de junio (Re-
solución de la Consejería de Igualdad y ienestar 
social). 
DIS  Personas con discapacidad, de acuerdo con el 
ar culo 1.2 de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre 
(Cer cado acredita vo del grado de minusvalía re-
conocido). 
RIE  Situación de riesgo o exclusión social (Informe 
de los servicios sociales correspondientes).
CAS  Personas procedentes de Situaciones Catas-
tró cas

Actualmente no existen inscripciones en el registro.

Grupos de especial protección

JOV - RUP -

MAY - EMI -

FNM - DEP -

FMP - DIS -

VVG - RIE -

VT - CAS -

iscapacitados
En el modelo de solicitud del Registro de demandantes 
de Albuñuelas hay un apartado dedicado al po de vi-
vienda al que opta, en el que se recoge la ecesidad de 
vivienda adaptada por:

- Tener algún miembro de la unidad familiar movili-
dad reducida.
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- Ser algún miembro de la unidad familiar usuario 
de silla de ruedas.

o constan inscripciones ni solicitudes en el Registro 
de Demandantes, por lo que no existe la necesidad de 
vivienda adaptada por tener algún miembro movilidad 
reducida o por haber algún miembro usuario de silla 
de ruedas. 

6.4. otaciones y equipamientos
Está claro que las viviendas deben adaptarse a las con-
diciones par culares de los demandantes y, puesto 
que el Plan Municipal de Vivienda y Suelo pretende 
adecuar la oferta a la demanda de Vivienda Protegida 
hay que tener especialmente en cuenta las dotaciones 
y equipamientos necesarios para cada po de colec-

vo al que van dirigidas. a hemos comentado que la 
demanda total que hemos planteado incluye las dota-
ciones y los equipamientos o como los hemos denomi-
nado los alojamientos equipamentales, que se reser-
van a los colec vos vulnerables que además estén en 
riesgo de exclusión social.
Este po de promociones exige cuidado en el diseño 
de las mismas, no solo en lo referente a la arquitectura, 
sino además, o más importante, en el diseño social de 
la promoción, en función de a que colec vo va dedica-
da. Así, y a modo de ejemplo, en las promociones de 
viviendas proyectadas para mujeres maltratadas sue-
len exis r salas de reunión para que las mujeres com-
partan momentos con otras personas en la misma si-
tuación que ellas. Es habitual también encontrar zonas 
de juego para niños, puesto que un elevado número 
de mujeres que han sufrido violencia de género enen 
hijos.
Este po de situaciones lleva a la plani cación de espa-
cios comunes o de organización colec va en donde se 
ordenan intereses  comunes referentes al colec vo 
que se esté tratando. Los alojamientos no funcionan 

igual que los bloques de viviendas, responden a unas 
necesidades que van más allá que la mera residencia, 
pretenden dar determinadas respuestas a situaciones 
sociales. La integración de este po de respuestas en 
el edi cio nos lleva a planteamientos más integrales , 
con protocolos más complejos. A modo de ejemplo, 
comentar que las familias monoparentales (principal-
mente formadas por mujeres con hijos) en situación de 
exclusión social presentan una problemá ca parecida 
a las de la violencia de género en el sen do de que 
requieren servicios y equipamientos para sus hijos. En 
este sen do conviene que las viviendas dispongan de 
servicios comunes des nados a las necesidades de los 
menores tales como parques o zonas de juego.
Los alojamientos para personas mayores han sido el 
modelo más claro de integración social de un colec vo 
vulnerable, en los que existe mayor experiencia y aná-
lisis más cuali cados. Así, los equipamientos comunes 
más demandados en este po de alojamientos son los 
relacionados con la oferta de ocio tales como jardines, 
salas de reunión o juego, salas de televisión, etc. tam-
bién es interesante ofrecer algún po de servicio aña-
dido como gimnasio o sala de terapias varias, adaptado 
a personas mayores.
Son todas estas caracterís cas las que dotan de una 
personalidad propia a los alojamientos equipamenta-
les diferenciados de los bloques de viviendas al uso, 
que van dirigidas a los colec vos vulnerables con ries-
go de exclusión social. Por otra parte, los colec vos son 
muy diferenciados y tampoco podemos homogeneizar 
respuestas, cada colec vo exige un diseño dis nto, 
propio y adaptado a sus necesidades. Para estos dise-
ños propios habrá que ir muy de la mano de los Servi-
cios Sociales.
Dar una cifra que nos de na el número de demandan-
tes para cada po de colec vos no resulta un ejercicio 
fácil, dado que muchos colec vos son circunstanciales, 

salvo aquellos que enen que ver con la edad y su ca-
pacidad económica. Sin ánimo de dar una cifra global, 
se puede plantear una proyección recogiendo la actual 
situación del registro de demandantes, por lo que se 
estaría hablando de una demanda de alojamiento para 
los colec vos más necesitados entendiéndolos por ne-
cesitados aquellos relacionados con la exclusión social, 
mayores y víc mas de violencia de género.

PLAN MUNICIPAL DE VIVIENDA Y SUELO. ALBUÑUELAS (GRANADA) 59

7. Vulnerabilidad urbana y parque de viviendas

7.1. Introducción
En este apartado se analiza el estado actual del parque 
de viviendas del municipio. Se ha recopilado, analiza-
do y realizado un diagnós co a par r de la informa-
ción facilitada, extendido a la totalidad del parque de 
viviendas de Albuñuelas. Asimismo, se ha analizado la 
capacidad residencial del parque de viviendas actual 
del municipio. A esta capacidad residencial se sumará 
la ocupación de las viviendas deshabitadas y la mejora 
del parque residencial existente para conocer la capa-
cidad residencial, iden cando las áreas suscep bles 
de rehabilitación integral. Sobre el estudio de la situa-
ción actual se fundamentarán posteriormente las ac-
tuaciones a proponer.

7.2. Vulnerabilidad urbana. Indicadores por barrios
El municipio de Albuñuelas cuenta con un único núcleo 
urbano, dividido en tres ámbitos según su pología y 
época de desarrollo urbano, correspondientes a los ba-
rrios: Alto, ajo y de La Loma o Fernán úñez. 
A con nuación se pasa a describir los barrios existentes 
en el núcleo de Albuñuelas, analizando su estado de 
conservación y posibles indicadores de vulnerabilidad 
urbana, y teniendo en cuenta las escasas actuaciones 
urbanas de crecimiento en los úl mos años.

Barrio Alto
Este barrio junto con el barrio ajo, cons tuyen lo que 
se puede de nir como casco an guo. Se asienta en una 
meseta situada en la ladera de la montaña y su trama 
urbana se va adaptando a las curvas de nivel. Tiene una 
estructrura lineal tomando como eje la calle Estación, 
que es la prolongación de la carretera de acceso al ba-
rrio, de la cual van saliendo calles perpendiculares y 
paralelas que se van acoplando a las curvas de nivel, 

dando lugar a estrechamientos y ensanches picos de 
los desarrollos urbanos espontáneos que hace que en 
algunos tramos de calle no tenga acceso la circulación 
rodada.
Como elemento a destacar dentro de esta trama es el 
formado por las calles Estación a par r de la Plaza e-
neral Franco, Primo de Rivera y ayelen, con sus corres-
pondientes perpendiculares que llevan los nombres de 
las provincias andaluzas, que cuando el terremoto de 
1.884 que asoló el pueblo, hicieron donaciones para la 
reconstrucción del mismo. Siendo su trazado re cular 
y sus manzanas rectangulares. eneralmente las calles 
son estrechas y tortuosas, sin acerado y con problemas 
de accesibilidad para las personas con movilidad redu-
cida, excepto la zona de este barrio que reconstruyó 
tras el citado terremoto de 1884.

En cuanto a la pología de la edi cación cabe destacar 
las existentes de antes del terremoto, las posteriores al 
terremoto y las de nueva construcción y/o rehabilita-
das. Como edi cios a destacar son la iglesia de El Sal-
vador y el Palacio Arzobispal, actualmente deteriorado.
Respecto a las viviendas de antes del terremoto, exis-
ten bastantes viviendas con muros de fachada desplo-
mados y en estado de deterioro, presentando proble-
mas de habitabilidad, salubridad y falta de e ciencia 
energé ca, debido al aislamiento térmico por carpin-
terias an guas o inexistentes. El resto de viviendas, 
posteriores al terremoto y de nueva construcción y/o 
rehabilitadas, se encuentran generalmente en buen 
estado, exis endo algunas en mal estado por falta de 
conservación.

Barrio Alto
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Barrio Bajo
Dada la topogra a tan accidentada de la ladera donde 
está asientado, su trama urbana se va adaptando a las 
curvas de nivel, lo que da lugar a calles muy pendien-
tes y estrechas, con bastantes quiebros, siendo casi 
imposible la xcirculación rodada. Al ir adaptándose a 
las curvas de nivel, las manzanas que resultan son de 
una forma muy irregular, presentando entrantes y sa-
lientes, y las calles aglu nadas y quebradas transmiten 
una sensación de desarrollo espontáneo y descuidado.
Como edi cio singular, destacar la Ermita de San Se-
bas án.
El estado general de las viviendas es similar al de las 
vivinedas del barrio Alto, si bien cabe destacar las di-
versas intervenciones de rehabilitación en este barrio, 
realizadas por habitantes y/o propietarios extranjeros, 
mayoritariamente británicos.

arrio de La Loma o Fern n Nú e
Es el barrio más pequeño, y se situa entre los otros dos 
barrios, a una cota superior. Desarrollado a par r del 
terremoto de 1.884, alrededor de una cor jada ubi-
cada en una zona con menor riesgo sísmico, para dar 
vivienda a los damni cados del barrio Alto.

El trazado de este barrio también se adapta a las cur-
vas de nivel, aunque de una forma más estudiada, con 
un entramado principal formado por la calle Fernán 

úñez y las perpendiculares calle ueva, Esperanza y 
Caridad, dentro de un trazado ortogonal. Sus manza-
nas son rectangulares y con poco fondo.
El estado general de las viviendas en este barrio se 
considera aceptable, dado que en él se han realizado 
crecimientos más modernos, exis endo algunas de las 
viviendas construidas inicialmente en el barrio, que ca-
recen de aislamiento térmico y presentan carpinterías 
an guas y deterioradas, en algunos casos inexistentes. 
El vidrio u lizado es simple en la mayoría de los casos, 
por lo que la e ciencia energé ca es inexistente.

7.3. An lisis del parque de viviendas del municipio
Con la recopilación de la información facilitada por el 
censo de Población de viviendas del año 2011, las rec-

caciones de los datos consultados en la página eb 
del Ins tuto acional de Estadís ca (I E) y del Ins tu-
to de Estadís ca y Cartogra a de Andalucía (IECA), y 
con el trabajo de campo realizado sobre el parque de 
viviendas existente en el municipio de Albuñuelas, se 
puede elaborar un primer diagnós co del mismo. Se 
incluye además un análisis del mercado de vivienda, 
de la demanda y de la oferta en la localidad y su evolu-
ción, teniendo en cuenta especialmente la situación de 
la vivienda protegida.
Como veremos grá camente en las páginas siguientes, 
la mayor parte de las viviendas se han construido con 
anterioridad a 1.990, por lo tanto prác camente con 
más 30 años, siendo las úl mas decadas entre 1.960 y 
1.990 las de mayor número de viviendas construidas.
El resto del parque de viviendas son más an guas y 
cuenta con alguna de ciencia o en mal estado, por lo 
que necesitarán rehabilitación y reformas. 

arr o a o

arr o a o a
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7.3.1. ensidad de viviendas
La densidad de población en Albuñuelas es de 6,25 
habitantes/ m.2, concentrándose 8 2 habitantes en el 
núcleo urbano, y 4 habitantes en edi cación disemina-
da. La densidad de vivienda es directamente propor-
cional al número de habitantes.
El parque de viviendas, como la población, se concen-
tra en los núcleos urbanos. 

unicipio Unidad poblacional Población total

18 7  Albu uelas Albuñuelas 8 6

o a  e  a r  o o or a  o a o a  a 1 e e ero 15
F e te  t to a o a  ta a 

Parcelario Solares Edi cado Total

Número 129 03 832

F e te  te a e or a  terr tor a  e a a

Parcelas Solares Edi cadas Total

Super cies (ha) 5 ,1 83,53 140, 0

F e te  ata tro o ar o r a o

Aunque los datos de Catastro son los más actualizados 
(año 2015), se ha realizado una visita a los núcleos de 
población contabilizando las viviendas en mal estado 
de conservación, los solares y zonas en estado de rui-
nas existentes. Dicha información ha sido cotejada por 
el arquitecto municipal.
En ocasiones resulta complicada la toma de datos con 
respecto a las parcelas catastrales debido a que existen 
parcelas que parte está edi cada y parte en estado de 
ruina. Es por esto que se ha realizado un plano con la 
super cie aproximada.

Tras la visita realizada al núcleo se han contabilizado:

Unidad poblacional Solares Públicos Solares Privados

Albuñuelas 0 105

7.3.2. An lisis de las caracterís cas del parque de 
viviendas
Analizadas las caracterís cas sicas principales del par-
que de viviendas para la detección de situaciones de 
infravivienda y rehabilitación podemos destacar lo si-
guiente:

Número de viviendas
Según los datos del IECA (SIMA), del censo de 2011, en 
Albuñuelas hay 48 viviendas.
La mayor parte de las viviendas son principales pero 
cabe destacar el alto porcentaje de viviendas secunda-
rias (20,32 ) y vacías (25,53 ) existentes en el núcleo 
de Albuñuelas.

Tipo Principal Secundaria Vacía

Nº viviendas 405 152 191

e a  or o e e a
F e te  t to e ta a  artogra a e a a  e o e o a-
ción y Vivienda 2011 

An g edad 
Según los datos de la evolución de la construcción de 
viviendas en la localidad por periodos decenales, del 
Ceso de Vivienda del 2011, y con los datos de licencias 
de los úl mos 10 años aportados por el ayuntamien-
to, se deduce: de las 48 viviendas censadas, un 65,51 

 se construyeron antes de los años 80 del siglo , 
es decir 490 viviendas enen más de 30 años de an-

g edad. Con más de 100 años existen aproximada-
mente alrededor de 13 viviendas, que al ser an guas 
necesitarán rehabilitaciones integrales para solucionar 
posibles problemas estructurales y adaptarse a la nor-
ma va vigente. 
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Estado de conservación
Se han considerado las viviendas principales y secun-
daria existentes.

Estado Bueno Con alguna 
de ciencia Malo Ruinoso

Nº viviendas 564 98 54 14

o  e a o  a e a  or e ta o e  e o
F e te  t to e ta a  artogra a e a a  e o e o a-
ción y Vivienda 2011 

Según los datos obtenidos del Ins tuto acional de Es-
tadís ca del año 2011, se observa que el ,26  de las 
viviendas se encuentran en buen estado de conserva-
ción, mientras que el 13,42  ene alguna de ciencia, 
menos del ,50  están en mal estado y 14 viviendas 
se encuentran en estado de ruina.
Como se ha indicado anteriormente, se ha realizado un 
trabajo de campo en el núcleo contabilizando las vi-
viendas en mal estado y en ruinas. Esta toma de datos 
ha sido cotejada por los servicios técnicos municipales. 
De las 838 parcelas existentes en Albuñuelas (según 
los datos del Sistema de Información Mul territorial 
de Andalucía 2015), los datos obtenidos tras la visita 
al municipio son:

Unidad 
poblacional

Viviendas 
públicas en 
mal estado

Viviendas 
privadas en 
mal estado

Viviendas 
privadas 
en ruina

Albuñuelas 0 159 4

Para la detección de viviendas en mal estado o ruina, 
se ha realizado una inspección visual exterior de las 
edi caciones, por lo tanto no se han podido contabi-
lizar las viviendas que tuvieran alguna de ciencia en 

su interior.
De este análisis se deduce que en el municipio hay un 
total de 159 viviendas en mal estado, así como se han 
detectado 4 viviendas en ruina.

Número de habitaciones por vivienda.
Según los datos del IECA, las viviendas principales se-
gún número de habitaciones quedan re ejadas en el 
siguiente cuadro. Se observa que existe un alto porcen-
taje de viviendas con más de 4 habitaciones, un 83,58 

 de las viviendas totales del municipio de Albuñuelas.

Nº Habitaciones 1 2 3 4 5 6 7

Nº viviendas - - 13 64 105 113 1 4

Viviendas principales según número de habitaciones
  ato o e e tra or e tar eto a erte  ar a o e  e a  a   

error de muestreo
F e te  t to e ta a  artogra a e a a  e o e o a-
ción y Vivienda 2011 

Número de edi cios por número de plantas
Los edi cios des nados principalmente o exclusiva-
mente a vivienda que cuenten con 3 o más alturas (in-
cluyendo sólo las que están sobre rasante) en la loca-
lidad de Albuñuelas son 303 edi cios. La mayor parte 
de las edi caciones des nadas a viviendas son de dos 
plantas de altura, seguidas en número por las viviendas 
de tres plantas y una planta de altura.

Alturas 1 2 3 4 5 6 Total

Nº edi cios 2 418 300 3 - - 48

ero e e e  e  e o  e a o  a e a  or ero e 
plantas sobre rasante 
F e te  t to e ta a  artogra a e a a  e o e o a-
ción y Vivienda 2011 

Del análisis de los datos estadís cos extraídos por el 
I E a fecha 2011 se puede a rmar que del total de edi-

cios des nados a vivienda la mayor parte de la edi -
cación es de 1, 2 y 3 plantas lo que representa un 99,60 

 del total de los edi cios de Albuñuelas, siendo los de 
dos plantas de altura los más numerosos, 55,88  del 
total de edi cios.

Accesibilidad en los edi cios
n edi cio es accesible cuando una persona en silla de 

ruedas puede acceder desde la calle hasta dentro de 
cada vivienda sin ayuda de otra persona. 
De las 48 viviendas, según los datos del IECA 2011, la 
mayor parte de las viviendas no son accesibles gene-
rando di cultad para las personas mayores o con movi-
lidad reducida. Estos datos se deben a que tradicional-
mente, la forma de construcción de las edi caciones 
des nadas a uso residencial en la localidad de Albu-
ñuelas, presentan un acceso complicado debido a las 
pendientes y el estado de la urbanización de los viales, 
así como por la presencia de escalones en la entradas 
de las viviendas.
 

Accesible Sí No No consta Total

Nº viviendas 258 490 - 48

ero e e e  e  e o  e a o  a e a  or a e a  
a  e o 
F e te  t to e ta a  artogra a e a a  e o e o a-
ción y Vivienda 2011

De los 48, solo 258 inmuebles están adaptados y no 
enen barreras de accesibilidad del entorno. 

Para promover la accesibilidad se hace uso de ciertas 
facilidades que ayudan a salvar los obstáculos como 
son los escalones o escaleras de acceso de entrada a 
un edi cio des nado a vivienda con una rampa.
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7.3.3. Instalaciones y servicios de los edi cios

Instalaciones de agua corriente
De los datos extraídos del Censo de Población y Vi-
viendas (IECA - SIMA) del año 2011, el 100,00  de los 
hogares existentes en Albuñuelas cuentan con abaste-
cimiento procedente de la red municipal. o hay nin-
guna vivienda con agua corriente por abastecimiento 
privado de pozos o depósitos.

F e te  t to e ta a  artogra a e a a  e o e o a-
ción y Vivienda 2011

100%

g a corriente  astecimiento ico

g a corriente  astecimiento artic ar

g a corriente  o tiene

Evacuación de aguas residuales
Según datos del IECA, la totalidad de las viviendas 
(100,00 ) cuentan con evacuación a la red de alcanta-
rillado municipal.

F e te  t to e ta a  artogra a e a a  e o e o a-
ción y Vivienda 2011

100

cantari a o tro ti o o tiene o consta

Instalación Servicios Aseos a os
Respecto a la instalación de aseos, el 100,00  de las 
viviendas de Albuñuelas poseen aseos.

F e te  t to e ta a  artogra a e a a  e o e o a-
ción y Vivienda 2011

100%

Sí No No consta

Instalación Calefacción
El número de viviendas que no disponen de ningún 

po de calefacción representan un 5   del parque 
de viviendas. Respecto a los hogares que enen cale-
facción, ninguna dispone de calefacción central, el 3  
calefacción individual y el 40  no poseen instalación 
de calefacción pero sí aparatos que permiten calentar 
alguna estancia.

F e te  t to e ta a  artogra a e a a  e o e o a-
ción y Vivienda 2011

40

57

on ca e acción co ectiva o centra

on ca e acción In ivi a

in insta ación ero con a aratos e ermiten ca entar a g na a itación

in ca e acción  sin ning n a arato e ermita ca entar

isponibilidad de gas
La totalidad de las viviendas de Albuñuelas no dispo-
nen de instalación de gas canalizado por tubería.

F e te  t to e ta a  artogra a e a a  e o e o a-
ción y Vivienda 2011

0

100

 tiene o tiene o connsta

Instalación tendido telefónico
El 100  de hogares cuentan con tendido telefónico 
hasta la vivienda del total de las 48 viviendas.

F e te  t to e ta a  artogra a e a a  e o e o a-
ción y Vivienda 2011

100

 tiene o tiene o consta

isponibilidad de ascensor
Del total de 48 de viviendas contabilizadas a día de 
hoy en Albuñuelas, ninguna cuenta con la instalación 
de ascensor. Las viviendas plurifamiliares de edi cios 
de 2 y 3 alturas deben contar todas con ascensor de 
manera que no resulten inaccesibles para las personas 
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con movilidad reducida. Es indispensable e imprescin-
dible, ya que se trata de una condición necesaria para 
la par cipación de todas las personas independien-
temente de las posibles limitaciones funcionales que 
puedan tener.

100%

 tiene o tiene o consta

F e te  t to e ta a  artogra a e a a  e o e o a-

ción y Vivienda 2011

Garajes
De los inmuebles des nados a vivienda existentes en 
Albuñuelas ( 48 inmuebles), 636 disponen de garaje 
o cochera para vehículos, lo que representa un 85  
del total.

F e te  t to e ta a  artogra a e a a  e o e o a-
ción y Vivienda 2011

1 %

%

 tiene o tiene o consta
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Barrio Alto

Barrio Locali ación Referencia catastral Super cie parcela Número de viviendas 
existentes Cuevas Estado Inmueble

Solares públicos - - - - - - -

Solares privados

arrio Alto C/ Estacion, n 152 3 1409VF483 66 1 Solar

arrio Alto C/ Estacion, n 136 3 1444VF483 55 Solar

arrio Alto C/ abana, n 9 38 1106VF483 54 1 Solar

arrio Alto C/ abana, n 11 38 1118VF483 13 Solar

arrio Alto C/ Estacion, n 131 38 1502VF483 101 Solar

arrio Alto C/ Molino Alto, n 11 38 1514VF483 22 Solar

arrio Alto C/ Molino, n 21 38 1521VF483 323 Solar

arrio Alto C/ abana, n 6 38 1526VF483 130 Solar

arrio Alto C/ abana, n 12 38 1529VF483 50 Solar

arrio Alto C/ Estacion, n 5 38 1802VF483 103 Solar

arrio Alto C/ Sevilla, n 38 2 04VF483 59 1 Solar

arrio Alto C/ Cruz Colorada, n 16 38 3002VF483 D 3263 Solar

arrio Alto C/ Estacion, n 32 38 3013VF483 D 36 1 Solar

arrio Alto C/ Estacion, n 38 38 3016VF483 D 2 Solar

arrio Alto C/ Alta, n 1 38 3052VF483 D 405 Solar

arrio Alto C/ ailen, n 36 38 3062VF483 D 0 Solar

arrio Alto C/ Cruz Colorada, n 19 38 306 VF483 D 5 Solar

arrio Alto C/ Estacion, n 51 39 2113VF483 982 Solar

arrio Alto C/ uertecillas, n 5 39 2139VF483 6 8 Solar

arrio Alto C/ uertecillas, S/ 39 2148VF483 138 Solar

arrio Alto C/ uertecillas, S/ 39 2149VF483 25 Solar

arrio Alto C/ Caño, n 39 2625VF483 24 Solar

arrio Alto C/ Fabrica, n 6 39 3 01VF483 D 23 Solar

arrio Alto C/ Estacion, n 4 39 4419VF483 D 915 Solar
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Barrio Alto

Barrio Locali ación Referencia catastral Super cie parcela Número de viviendas 
existentes Cuevas Estado Inmueble

Solares privados

arrio Alto C/ Alameda, n 2 40 3208VF484 C 332 Solar

arrio Alto C/ Carretera, S/ 40 3215VF484 C 104 Solar

arrio Alto C/ Carretera, S/ 40 3215VF484 C 104 Solar

arrio Alto C/ Carretera, n 40 4414VF484 C 32 1 Solar

arrio Alto Camino ajo, n 13 41 4504VF484 C 125 Solar

arrio Alto C/ Consuelo Fernandez, n 41 4801VF484 C 1 9 Solar

arrio Alto C/ Convento, n 8 41 4838VF484 C 6 Solar

arrio Alto C/ Rguez. de la orbolla, n 19 41 4848VF484 C 153 Solar

arrio Alto C/ Rguez. de la orbolla, n 15 41 4850VF484 C 120 Solar

arrio Alto C/ Rguez. de la orbolla, n 13 41 4851VF484 C 119 Solar

arrio Alto C/ Rguez. de la orbolla, n 9 41 4853VF484 C 169 Solar

arrio Alto C/ Rguez. de la orbolla, n 33 41 4856VF484 C 122 Solar

arrio Alto C/ Rguez. de la orbolla, n 31 41 485 VF484 C 133 Solar

arrio Alto C/ Rguez. de la orbolla, n 35 41 4858VF484 C 148 Solar

arrio Alto C/ Rguez. de la orbolla, n 3 41 4859VF484 C 10 Solar

arrio Alto C/ Rguez. de la orbolla, n 39 41 4860VF484 C 125 Solar

arrio Alto C/ Rguez. de la orbolla, n 41 41 4861VF484 C 108 Solar

arrio Alto C/ Rguez. de la orbolla, n 43 41 4862VF484 C 134 Solar

arrio Alto C/ Rguez. de la orbolla, n 45 41 4863VF484 C 1 Solar

arrio Alto C/ Rguez. de la orbolla, n 4 41 4864VF484 C 153 Solar

arrio Alto C/ Rguez. de la orbolla, n 49 41 4865VF484 C 156 Solar

arrio Alto C/ Rguez. de la orbolla, n 51 41 4866VF484 C 158 Solar

arrio Alto C/ Rguez. de la orbolla, n 53 41 486 VF484 C 158 Solar

arrio Alto C/ Rguez. de la orbolla, n 55 41 4868VF484 C 129 Solar

arrio Alto C/ Rguez. de la orbolla, n 36 41 4869VF484 C 191 Solar
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Barrio Alto

Barrio Locali ación Referencia catastral Super cie parcela Número de viviendas 
existentes Cuevas Estado Inmueble

Solares privados

arrio Alto C/ Rguez. de la orbolla, n 34 41 48 0VF484 C 132 Solar

arrio Alto C/ Rguez. de la orbolla, n 32 41 48 1VF484 C 141 Solar

arrio Alto C/ Rguez. de la orbolla, n 30 41 48 2VF484 C 141 Solar

arrio Alto C/ Rguez. de la orbolla, n 28 41 48 3VF484 C 140 Solar

arrio Alto C/ Rguez. de la orbolla, n 26 41 48 4VF484 C 140 Solar

arrio Alto C/ Rguez. de la orbolla, n 24 41 48 5VF484 C 140 Solar

arrio Alto C/ tra Sra Del Rosario, n 10 41 48 VF484 C 160 Solar

arrio Alto C/ tra Sra Del Rosario, n 6 41 48 9VF484 C 160 Solar

arrio Alto C/ tra Sra Del Rosario, n 4 41 4880VF484 C 160 Solar

arrio Alto C/ tra Sra Del Rosario, n 2 41 4881VF484 C 2 Solar

arrio Alto C/ Rguez. de la orbolla, n 10 41 4883VF484 C 8 Solar

arrio Alto C/ Carretera, n 26 42 4601VF484 C 203 Solar

arrio Alto Camino ajo, n 21 42 4605VF484 C 169 Solar

arrio Alto C/ Carretera, n 30 42 4608VF484 C 135 Solar

arrio Alto C/ Alameda, n 21 42 4610VF484 C 115 Solar

arrio Alto C/ Carretera, n 9 44 4305VF484 C 153 Solar
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Barrio Alto

Barrio Locali ación Referencia catastral Super cie parcela Número de viviendas 
existentes Cuevas Estado Inmueble

Inmuebles Públicos arrio Alto C/ Convento, n 1 41 4830VF484 C 9 1 uen estado

Inmuebles Privados

arrio Alto C/ abana, n 5 38 1108VF483 113 Mal estado

arrio Alto C/ Alta, n 4 3 1209VF483 64 1 Mal estado

arrio Alto C/ Estacion, n 88 3 1420VF483 65 1 Mal estado

arrio Alto C/ Estacion, n 90 3 1421VF483 53 1 Mal estado

arrio Alto C/ Estacion, n 90 3 1423VF483 65 Mal estado

arrio Alto C/ Estacion, n 96 3 1425VF483 24 1 Mal estado

arrio Alto C/ Estacion, n 100 3 142 VF483 16 1 Mal estado

arrio Alto C/ Estacion, n 106 3 1430VF483 29 1 Mal estado

arrio Alto C/ Estacion, n 108 3 1431VF483 20 1 Mal estado

arrio Alto C/ Estacion, n 114 3 1433VF483 35 1 Mal estado

arrio Alto C/ Estacion, n 118 3 1435VF483 1 1 Mal estado

arrio Alto C/ Estacion, n 122 3 143 VF483 42 1 Mal estado

arrio Alto C/ Caño, n 2 38 1101VF483 83 Mal estado

arrio Alto C/ abana, n 13 38 1104VF483 28 Mal estado

arrio Alto C/ abana, n 38 110 VF483 45 Mal estado

arrio Alto C/ Molino, n 11 38 1109VF483 53 Mal estado

arrio Alto C/ Molino, n 9 38 1110VF483 143 1 Mal estado

arrio Alto C/ Molino, n 1 38 1114VF483 24 Mal estado

arrio Alto C/ abana, n 15 38 1115VF483 3 Mal estado

arrio Alto C/ abana, n 3 38 1 06VF483 38 1 Mal estado

arrio Alto C/ abana, n 1 38 1 0 VF483 2 1 Mal estado

arrio Alto C/ Estacion, n 89 38 1 08VF483 9 Mal estado

arrio Alto C/ Estacion, n 69 38 1805VF483 0 1 Mal estado

arrio Alto C/ Estacion, n 6 38 1806VF483 26 1 Mal estado
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Barrio Alto

Barrio Locali ación Referencia catastral Super cie parcela Número de viviendas 
existentes Cuevas Estado Inmueble

Inmuebles Privados

arrio Alto Callejón del Tio regorio, n 4 38 1808VF483 141 1 Mal estado

arrio Alto Avda. Cons tucion, n 5 38 2004VF483 85 1 Mal estado

arrio Alto C/ Estacion, n 56 38 2012VF483 29 1 Mal estado

arrio Alto Avda. Cons tucion, n 10 38 2106VF483 3 Mal estado

arrio Alto C/ Cordoba, n 4 38 2109VF483 66 1 Mal estado

arrio Alto C/ Cordoba, n 8 38 2111VF483 30 1 Mal estado

arrio Alto C/ Estacion, n 65 38 2501VF483 41 1 Mal estado

arrio Alto C/ Molino, n 2 38 2511VF483 52 1 Mal estado

arrio Alto Callejón del Tio regorio, n 1 38 2512VF483 11 1 Mal estado

arrio Alto C/ orno, n 4 38 2514VF483 29 1 Mal estado

arrio Alto C/ ranada, n 2 38 2601VF483 58 1 Mal estado

arrio Alto C/ Estacion, n 68 38 2610VF483 61 Mal estado

arrio Alto C/ ailen, n 15 38 2 02VF483 11 Mal estado

arrio Alto C/ Sevilla, n 9 38 2 03VF483 65 1 Mal estado

arrio Alto C/ Sevilla, n 4 38 2808VF483 56 1 Mal estado

arrio Alto C/ Cruz Colorada, n 9 38 3004VF483 D 62 Mal estado

arrio Alto C/ Estacion, n 28 38 3010VF483 D 248 1 Mal estado

arrio Alto C/ Estacion, n 46 38 3021VF483 D 306 Mal estado

arrio Alto C/ ailen, n 2 38 3023VF483 D 65 1 Mal estado

arrio Alto C/ ailen, n 4 38 3024VF483 D 36 Mal estado

arrio Alto C/ ailen, n 6 38 3025VF483 D 28 Mal estado

arrio Alto C/ ailen, n 8 38 3026VF483 D 1 2 1 Mal estado

arrio Alto C/ ailen, n 36 38 3041VF483 D 51 Mal estado

arrio Alto Avda. Cons tucion, n 28 38 3049VF483 D 96 1 Mal estado

arrio Alto C/ Estacion, n 6 38 3058VF483 D 285 1 Mal estado
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Barrio Alto

Barrio Locali ación Referencia catastral Super cie parcela Número de viviendas 
existentes Cuevas Estado Inmueble

Inmuebles Privados

arrio Alto C/ Estacion, n 160 38 3061VF483 D 458 1 Mal estado

arrio Alto Plaza Ayuntamiento, n 14 38 3303VF483 D 14 1 Mal estado

arrio Alto C/ aen, n 2 38 3305VF483 D 94 Mal estado

arrio Alto C/ Cadiz, n 4 38 3516VF483 D 42 Mal estado

arrio Alto C/ orno, n 15 39 2102VF483 31 1 Mal estado

arrio Alto C/ Lavadero, n 9 39 2124VF483 5 1 Mal estado

arrio Alto C/ uertecillas, n 10 39 2604VF483 15 Mal estado

arrio Alto C/ abana, n 41 39 2609VF483 158 1 Mal estado

arrio Alto C/ abana, n 35 39 2612VF483 28 Mal estado

arrio Alto C/ abana, n 23 39 2618VF483 28 1 Mal estado

arrio Alto C/ abana, n 21 39 2619VF483 13 1 Mal estado

arrio Alto C/ abana, n 21 39 2620VF483 21 1 Mal estado

arrio Alto C/ abana, n 19 39 2621VF483 484 Mal estado

arrio Alto C/ abana, n 1 39 2623VF483 60 1 Mal estado

arrio Alto C/ abana, n 25 39 2626VF483 25 1 Mal estado

arrio Alto C/ Estacion, n 29 39 3101VF483 D 60 1 Mal estado

arrio Alto C/ Lavadero, n 2 39 3103VF483 D 25 1 Mal estado

arrio Alto C/ Fabrica, n 5 39 310 VF483 D 25 1 Mal estado

arrio Alto C/ Fabrica, n 3 39 3108VF483 D 25 Mal estado

arrio Alto Plaza Ayuntamiento, n 1 39 3 10VF483 D 33 1 Mal estado

arrio Alto C/ Estacion, n 4 39 3 11VF483 D 61 1 Mal estado

arrio Alto C/ Estacion, n 45 39 3 12VF483 D 50 1 Mal estado

arrio Alto C/ Estacion, n 39 39 3 15VF483 D 106 1 Mal estado

arrio Alto C/ Estacion, n 33 39 3 18VF483 D 295 1 Mal estado

arrio Alto C/ Estacion, n 20 39 4408VF483 D 140 1 Mal estado
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Barrio Alto

Barrio Locali ación Referencia catastral Super cie parcela Número de viviendas 
existentes Cuevas Estado Inmueble

Inmuebles Privados

arrio Alto C/ Cruz Colorada, n 2 39 4415VF483 D 43 Mal estado

arrio Alto C/ Cruz Colorada, n 4 39 4416VF483 D 3 Mal estado

arrio Alto C/ Cruz Colorada, n 6 39 441 VF483 D 66 Mal estado

arrio Alto C/ Carretera, n 16 40 3204VF484 C 216 1 Mal estado

arrio Alto C/ Carretera, n 18 40 3205VF484 C 688 1 Mal estado

arrio Alto C/ Estacion, n 23 40 3804VF484 C 43 1 Mal estado

arrio Alto C/ Carretera, n 8 40 3808VF484 C 62 1 Mal estado

arrio Alto Camino ajo, n 6 40 3811VF484 C 69 1 Mal estado

arrio Alto C/ Estacion, n 19 40 4402VF484 C 109 1 Mal estado

arrio Alto C/ Curato, n 6 40 4405VF484 C 88 1 Mal estado

arrio Alto C/ Curato, n 12 40 440 VF484 C 9 Mal estado

arrio Alto C/ Curato, n 14 40 4408VF484 C 146 1 Mal estado

arrio Alto C/ Estacion, n 3 40 4411VF484 C 86 1 Mal estado

arrio Alto C/ Estacion, n 15 40 4502VF484 C 42 Mal estado

arrio Alto C/ Convento, n 19 41 4815VF484 C 36 1 Mal estado

arrio Alto C/ Convento, n 12 41 4821VF484 C 122 Mal estado

arrio Alto C/ Rguez. de la orbolla, n 2 42 4201VF484 C 1030 Mal estado

arrio Alto C/ Carretera, n 23 42 4210VF484 C 140 1 Mal estado

arrio Alto C/ Carretera, n 1 42 4213VF484 C 151 1 Mal estado

arrio Alto C/ Carretera, n 32 42 4401VF484 C 1 5 1 Mal estado

arrio Alto C/ Carretera, n 34 42 4402VF484 C 156 1 Mal estado

arrio Alto C/ Carretera, n 40 42 4404VF484 C 63 1 Mal estado

arrio Alto C/ Alameda, n 5 42 4606VF484 C 133 1 Mal estado
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Barrio Alto

Barrio Locali ación Referencia catastral Super cie parcela Número de viviendas 
existentes Cuevas Estado Inmueble

Inmuebles Privados

arrio Alto C/ Estacion, n 5 40 4410VF484 C 30 Ruina

arrio Alto C/ abana, n 8 38 152 VF483 115 1 Ruina

arrio Alto C/ abana, n 10 38 1528VF483 106 1 Ruina

arrio Alto C/ Estacion, n 1 40 4413VF484 C 49 2 Ruina
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Barrio Bajo

Barrio Locali ación Referencia catastral Super cie parcela Número de viviendas 
existentes Cuevas Estado Inmueble

Solares públicos - - - - - - -

Solares privados

arrio ajo C/ Carretera, n 58 44 4406VF484 C 210 1 Solar

arrio ajo C/ Carretera, n 64 44 440 VF484 C 8 1 Solar

arrio ajo C/ Carretera, n 68 44 4409VF484 C 135 Solar

arrio ajo C/ Carretera, n 46 44 4414VF484 C 120 Solar

arrio ajo C/ Carretera, n 50 44 4415VF484 C 90 Solar

arrio ajo C/ Carretera, n 46 44 4416VF484 C 136 Solar

arrio ajo C/ Carretera, n 68 44 441 VF484 C 33 Solar

arrio ajo C/ oraba, n 8 45 2409VF484 111 Solar

arrio ajo Camino las Ventajas, n 9 45 4114VF484 D 130 Solar

arrio ajo Camino las Ventajas, n 6 45 4115VF484 D 149 Solar

arrio ajo Camino las Ventajas, S/ 45 4124VF484 D 40 Solar

arrio ajo Camino las Ventajas, n 3 45 4305VF484 D 226 Solar

arrio ajo C/ oraba, n 12 46 1102VF484 16 Solar

arrio ajo C/ Morales, n 10 46 2602VF484 101 Solar

arrio ajo C/ onzalez, n 11 46 2804VF484 28 Solar

arrio ajo Plaza Morales, n 46 2829VF484 62 Solar

arrio ajo C/ Dr Emilio Duran, n 3 46 3016VF484 D 6 8 1 Solar

arrio ajo C/ Peñuela, n 16 46 3 0 VF484 D 12 Solar

arrio ajo C/ Carretera, n 82 46 3904VF484 D 842 Solar

arrio ajo C/ Carretera, n 88 46 3908VF484 D 194 Solar

arrio ajo C/ Alta, S/ 46 3910VF484 D 368 Solar

arrio ajo C/ Alta, S/ 46 3912VF484 D 282 Solar

arrio ajo C/ Eras, n 11 46 4405VF484 D 1 Solar

arrio ajo C/ Eras, n 9 46 4406VF484 D 35 Solar
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Barrio Bajo

Barrio Locali ación Referencia catastral Super cie parcela Número de viviendas 
existentes Cuevas Estado Inmueble

Solares privados

arrio ajo C/ Eras, n 46 440 VF484 D 35 Solar

arrio ajo C/ Eras, n 1 46 4431VF484 D 1040 1 Solar

arrio ajo C/ Peñuela, n 9 46 4610VF484 D 19 Solar

arrio ajo C/ Alta, n 381 4 2401VF484 D 481 Solar

arrio ajo C/ Carretera, n 90 4 3601VF484 D 398 Solar

arrio ajo C/ Eras, S/ 4 3605VF484 D 219 Solar
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Barrio Bajo

Barrio Locali ación Referencia catastral Super cie parcela Número de viviendas 
existentes Cuevas Estado Inmueble

Inmuebles públicos - - - - - - -

Inmuebles privados

arrio ajo C/ ueva Apertura, n 1 44 4302VF484 C 436 1 Mal estado

arrio ajo C/ Carretera, n 55 44 4303VF484 C 3263 Mal estado

arrio ajo C/ Carretera, n 42 44 4401VF484 C 351 1 Mal estado

arrio ajo C/ Carretera, n 56 44 4405VF484 C 2 9 1 Mal estado

arrio ajo C/ Carretera, n 5 45 4005VF484 D 118 1 Mal estado

arrio ajo C/ Tres Cruces, n 5 45 4103VF484 D 11 1 Mal estado

arrio ajo C/ Tres Cruces, n 3 45 4104VF484 D 143 1 Mal estado

arrio ajo C/ Carretera, n 4 45 4404VF484 D 56 1 Mal estado

arrio ajo C/ Carretera, n 4 45 4405VF484 D 44 Mal estado

arrio ajo C/ Alta, n 45 4410VF484 D 32 1 Mal estado

arrio ajo C/ oraba, n 16 46 1104VF484 6 1 Mal estado

arrio ajo C/ Morales, n 13 46 1108VF484 29 1 Mal estado

arrio ajo C/ orno, n 21 46 2201VF484 1 2 Mal estado

arrio ajo C/ Lavadero, n 10 46 2215VF484 23 Mal estado

arrio ajo C/ Mojon, n 1 46 222 VF484 31 1 Mal estado

arrio ajo C/ Mojon, n 2 46 2301VF484 122 1 Mal estado

arrio ajo C/ Mojon, n 14 46 230 VF484 30 Mal estado

arrio ajo C/ Mojon, n 16 46 2308VF484 2 1 Mal estado

arrio ajo C/ Mojon, n 18 46 2309VF484 29 Mal estado

arrio ajo C/ Mojon, n 20 46 2310VF484 39 Mal estado

arrio ajo C/ oraba, n 18 46 2314VF484 18 Mal estado

arrio ajo C/ oraba, n 20 46 2315VF484 64 Mal estado

arrio ajo C/ oraba, n 34 46 2322VF484 98 Mal estado

arrio ajo C/ Morales, n 9 46 2509VF484 54 Mal estado
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Barrio Bajo

Barrio Locali ación Referencia catastral Super cie parcela Número de viviendas 
existentes Cuevas Estado Inmueble

Inmuebles privados

arrio ajo C/ Morales, n 46 2510VF484 141 1 Mal estado

arrio ajo C/ Morales, n 5 46 2511VF484 36 1 Mal estado

arrio ajo C/ Morales, n 3 46 2512VF484 16 Mal estado

arrio ajo C/ Morales, n 1 46 2513VF484 61 1 Mal estado

arrio ajo C/ oraba, n 46 2 01VF484 268 Mal estado

arrio ajo C/ onzalez, n 1 46 2801VF484 148 1 Mal estado

arrio ajo C/ onzalez, n 5 46 280 VF484 3 Mal estado

arrio ajo C/ onzalez, n 1 46 2809VF484 33 Mal estado

arrio ajo C/ Ramal, n 12 46 2826VF484 4 1 Mal estado

arrio ajo C/ Lavadero, n 5 46 2905VF484 114 1 Mal estado

arrio ajo C/ Peñuela, n 36 46 3006VF484 D 32 1 Mal estado

arrio ajo C/ Dr Emilio Duran, n 5 46 3015VF484 D 364 1 Mal estado

arrio ajo C/ Dr Emilio Duran, n 1 46 301 VF484 D 9 1 Mal estado

arrio ajo C/ Dr Emilio Duran, n 14 46 3501VF484 D 48 Mal estado

arrio ajo C/ Dr Emilio Duran, n 18 46 3503VF484 D 119 1 Mal estado

arrio ajo C/ onzalez, n 4 46 3510VF484 D 38 1 Mal estado

arrio ajo C/ onzalez, n 8 46 3512VF484 D 49 Mal estado

arrio ajo C/ onzalez, n 10 46 3513VF484 D 64 1 Mal estado

arrio ajo C/ onzalez, n 20 46 351 VF484 D 2 1 Mal estado

arrio ajo C/ Peñuela, n 4 46 3 01VF484 D 64 1 Mal estado

arrio ajo C/ Peñuela, n 12 46 3 05VF484 D 48 1 Mal estado

arrio ajo C/ Dr Emilio Duran, n 8 46 3 18VF484 D 202 1 Mal estado

arrio ajo C/ Dr Emilio Duran, n 10 46 3 19VF484 D 56 1 Mal estado

arrio ajo C/ Carretera, n 84 46 3906VF484 D 264 1 Mal estado

arrio ajo C/ Peñuela, n 46 4611VF484 D 5 1 Mal estado
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Barrio La Loma

Barrio Locali ación Referencia catastral Super cie parcela Nº viv. existentes Cuevas Estado Inmueble

Solares públicos - - - - - - -

Solares privados

La Loma C/ Caridad, n 4 4 6 03VF484 F 42 Solar

La Loma C/ ueva, n 39 48 6304VF484 F 99 Solar

La Loma C/ ueva, n 43 48 6306VF484 F 108 Solar

La Loma C/ Carlos Cano, n 38 48 6308VF484 F 135 Solar

La Loma C/ Carlos Cano, n 34 48 6310VF484 F 94 Solar

La Loma C/ Carlos Cano, n 32 48 6311VF484 F 103 Solar

La Loma C/ Carlos Cano, n 53 48 6608VF484 F 91 Solar

La Loma C/ Carlos Cano, n 55 48 6609VF484 F 12 Solar

La Loma C/ ueva, n 2 48 6611VF484 F 964 Solar

La Loma C/ ueva, n 2 48 6612VF484 F 1028 Solar

Inmuebles públicos - - - - - - -

Inmuebles privados

La Loma C/ Fernan uñez, n 5 4 6002VF484 F 40 Mal estado

La Loma C/ Fernan uñez, n 5 4 6003VF484 F 38 Mal estado

La Loma C/ Caridad, n 10 4 6102VF484 F 68 1 Mal estado

La Loma C/ Caridad, n 8 4 6103VF484 F 1 Mal estado

La Loma C/ Esperanza, n 11 4 6201VF484 F 81 1 Mal estado

La Loma C/ Fernan uñez, n 4 6304VF484 F 39 1 Mal estado

La Loma C/ Fernan uñez, n 5 4 6305VF484 F 41 1 Mal estado

La Loma C/ Fernan uñez, n 10 4 6402VF484 F 118 Mal estado

La Loma C/ Esperanza, n 5 4 6 06VF484 F 45 1 Mal estado

La Loma C/ Esperanza, n 5 4 6 0 VF484 F 33 1 Mal estado

La Loma C/ ueva, n 18 48 6103VF484 F 96 Mal estado

La Loma C/ ueva, n 26 48 6206VF484 F 80 1 Mal estado

La Loma C/ ueva, n 1 48 6801VF484 F 108 Mal estado
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7.3.4. etección de infravivienda
Según el Decreto 141/2016, ar culo 63, podrán ser ob-
jeto de nanciación con cargo del Programa de Trans-
formación de Infravivienda, las actuaciones de rehabi-
litación para la mejora de la funcionalidad, seguridad 
y habitabilidad de las infraviviendas, que tengan por 

nalidad:
1. La subsanación de graves de ciencias rela vas al es-
tado de conservación de:

a) Los elementos de cimentación y estructura.
b) Las cubiertas, azoteas, fachadas, medianeras y 
elementos en contacto con el terreno.
c) Las instalaciones de saneamiento, abastecimien-
to de agua, electricidad, gas y telecomunicaciones; 
en relación a su dotación o adaptación a la norma-

va vigente.
2. La mejora de la disposición y dimensiones de espa-
cios interiores, así como la dotación de los mismos, in-
cluyendo la mejora de sus condiciones de ven lación e 
iluminación natural, cuando resulten necesarios para 
garan zar la funcionalidad básica de la vivienda resul-
tante
En el mismo decreto, en el Ar culo 64, establece que 
podrán ser bene ciarias de las ayudas de este Progra-
ma las personas promotoras de las actuaciones sobre 
las infraviviendas que cons tuyan su residencia habi-
tual y permanente, siempre que sean propietarias o 
tengan el derecho real de uso y disfrute de las mismas 
y tengan ingresos familiares ponderados no superiores 
a 1,5 veces el IPREM.
Conforme a los datos o ciales y los recogidos en la visi-
ta de inspección de campo realizada en el municipio de 
Albuñuelas, no se ha detectado la existencia de perso-
nas viviendo en condiciones de infravivienda.

7.3.5. Cumplimiento de la norma va de edi cación 
y problem ca de conservación
Las viviendas proyectadas y construidas después de 
2006 some das al Código Técnico de la Edi cación, e-
nen que contar con el Manual de so y Mantenimiento 
y unas Instrucciones Par culares. 
La LO A regula en su ar culo 156 la inspección perió-
dica de construcciones y edi caciones y establece que 
el instrumento de planeamiento, y en su defecto me-
diante la correspondiente ordenanza, el Ayuntamiento 
puede delimitar áreas en las que los propietarios de las 
construcciones y edi caciones comprendidas en ellas 
deban realizar, con la periodicidad que se establezca, 
una inspección dirigida a determinar el estado de con-
servación de las mismas. 
El municipio de Albuñuelas no ha establecido estas or-
denanzas, lo cual no impide que el Ayuntamiento ac-
túe de o cio de acuerdo a los criterios que establece 
la LO A. 
Asimismo, este municipio, no dispone de un Registro 
Municipal de Inspección Técnica de la Edi cación. Con 
el Informe de Evaluación de Edi cios (IEE) se persigue 
facilitar el deber de conservación que corresponde a 
los propietarios de construcciones y edi caciones, in-
troduce la obligación de efectuar una inspección pe-
riódica para determinar el estado de conservación y el 
deber de cumplimiento de la conservación impuesto 
por la norma va urbanís ca y de régimen de suelo.
Las obras de mantenimiento que son necesarias en 
edi caciones some das al régimen de propiedad ho-
rizontal se regulan por la Ley 49/1960, debiendo ser 
obligatoriamente costeada por los propietarios de la 
correspondiente Comunidad, salvo excepciones por 
indicadores de renta.
Con la entrada en vigor del RD 233/2013 de 5 de Abril, 
en el art. 33.2 se regula el informe de evaluación del 

edi cio que evalúa conjuntamente las necesidades de 
los edi cios respecto a la accesibilidad, e ciencia ener-
gé ca y la conservación, es obligatorio para la obten-
ción de subvenciones para rehabilitar zonas comunes 
del edi cios, sus tución de equipos carpinterías, etc
del que se prevé que se impulsara con el desarrollo del 
Plan acional de Rehabilitación. 
En la Comunidad Autónoma de Andalucía no se ha re-
gulado aun un procedimiento especí co para la trami-
tación del informe de evaluación del edi cio previsto 
en el art. 4 de la Ley 8/2013 de 26 de junio de rehabili-
tación, regeneración y renovación urbana. 

o obstante, con la publicación de la Orden de 28 de 
abril de 2015, se aprueba las bases reguladoras para 
la concesión en régimen de concurrencia compe va 
de subvenciones des nadas al fomento de la rehabili-
tación edi catoria en la Comunidad Autónoma de An-
dalucía, y se efectúa su convocatoria para el ejercicio 
2015. Dicha Orden ene por objeto nanciar la ejecu-
ción de obras y trabajos de mantenimiento e interven-
ción en las instalaciones jas y equipamiento propio, 
así como en los elementos y espacios priva vos comu-
nes, de los edi cios residenciales de vivienda colec va. 

o se nos ha facilitado informes técnicos sobre la pro-
blemá ca de conservación y adecuación de la norma-

va técnica de la edi cación, para poder analizar los 
ámbitos de especial problemá ca en este sen do.

7.4. reas de rehabilitación integral
Tras consulta con el técnico municipal y realizada la ins-
pección visual por el núcleo de población, no se detec-
tan áreas sucep bles de rehabilitación integral en la ac-
tualidad, aunque se recomienda hacer un seguimiento 
con nuado de algunas áreas en las que se encuentran 
algunas ruinas, con el n de evitar el deterioro masivo 
del entorno y repararlo antes de que aparezcan áreas 
de rehabilitación integral.
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BLOQUE 3 OFERTA DE VIVIENDA PROTEGIDA 

8. An lisis de planeamiento

8.1. El Plan de Ordenación del Territorio de Andalu-
cía
La Comunidad Autónoma de Andalucía, desde su Plan 
de Ordenación del Territorio, apuesta por una polí ca 
territorial basada en un desarrollo equilibrado, solida-
rio y sostenible.
Con este n, el POTA marca los obje vos del modelo 
territorial a seguir, a los que debe atender la polí ca de 
vivienda en su entorno comunitario. A saber:

- Consolidar Andalucía como un territorio ar cula-
do sicamente, integrado económicamente y cohe-
sionado socialmente en el marco de la comunidad 
española y europea.
- Servir de referencia y favorecer un desarrollo y 
aprovechamiento de las capacidades y valores pro-
pios del conjunto de la región y cada una de sus 
partes, en la perspec va de la plena integración en 
el territorio de las redes y de la sociedad de la infor-
mación y conocimiento a escala global.

El PMVS, en coherencia con el planeamiento munici-
pal y con el modelo territorial andaluz, debe integrar y 
respetar los siguientes principios orientadores, iden -

cando adecuadamente el nivel de ar culación muni-
cipal correspondiente:

- La diversidad natural y cultural del territorio de 
Andalucía.
- El uso más sostenible de los recursos.
- La cohesión social y el equilibrio territorial.
- La integración y cooperación territorial.

Apoyándose, a su vez, en los siguientes referentes te-
rritoriales, que marcan la categorización y capacidad 

de las ciudades:
- El Sistema de Ciudades.
- El Sistema de Ar culación Regional.
- La oni cación del Plan.

Par endo de estos referentes, el sistema de ciudades 
andaluz establece una diferenciación de ámbitos te-
rritoriales como estructuras de asentamientos en las 
que recae la responsabilidad de organizar el territorio 
comunitario:

- Sistema polinuclear de Centros Regionales.
- Las redes de Ciudades Medias.
- Las Redes rbanas en áreas rurales.

En consecuencia, el Modelo territorial establecido por 
el POTA por medio de sistema de ciudades, cons tuye 
la estructura esencial a par r de la cual se diseña la 
propuesta global de vertebración del territorio regio-
nal.  esto lo hace desde la ar culación de:

- ueve Centros Regionales
- La franja litoral
- Las Redes de Ciudades Medias
- Las reas Rurales de montaña

En coherencia con todo lo a rmado, los procesos de 
urbanización deben garan zar sostenibilidad, calidad 
de vida e integración social, a lo que habrá que aten-
derse desde la programación de la polí ca municipal 
de vivienda.
El funcionamiento adecuado de los diferentes compo-
nentes del Sistema de Ciudades está en gran parte su-
peditado al logro de unos altos niveles de calidad del 
medio urbano en el que vive la población. iveles que 

enen que ver con la calidad del espacio urbanizado, la 
sostenibilidad ecológica de la ciudad y la cohesión so-
cial interna. Sobre todo ello incide el parque municipal 
de la vivienda.

El POTA considera esa triple dimensión a seguir des-
de el Planeamiento Municipal, y formula un conjun-
to de líneas estratégicas y medidas que habrán de 
tenerse en cuenta a la hora de diseñar la polí ca 
municipal de vivienda, que hacen referencia a:

- La defensa de un modelo de ciudad compacta, 
funcional y económicamente diversi cada en su 
totalidad y en cada una de sus partes, evitando 
procesos de expansión indiscriminada y de con-
sumo irracional de recursos naturales.
- n modelo de ciudad, en todo caso, adaptado a 
las diferentes situaciones de par da que no pre-
senta el espacio urbano andaluz.
- na consideración par cularizada a los proce-
sos de urbanización de los asentamientos rurales 
y su correcta integración con el medio y el pai-
saje.

El POTA re ere, además, de manera pormenorizada, 
los requisitos y condiciones que han de darse para 
que se produzca una mayor inserción de los diferen-
tes usos en la cuidad: equipamientos, zonas verdes 
y espacios libres, vivienda, ac vidades produc vas y 
comerciales, ocio y turismo.
La mejora de la movilidad urbana incide fundamen-
talmente en determinaciones rela vas a un modelo 
de ciudad que favorezca condiciones de proximidad, 
diversidad y complejidad en la trama urbana, con un 
peso cada vez mayor de los transportes públicos y 
los medios colec vos no motorizados de movilidad.
La integración social en el espacio urbano exige, por 
úl mo, una actuación coordinada. La polí ca territo-
rial y urbanís ca debe incorporarse a ella mediante 
medidas especí cas en el campo de la vivienda y los 
equipamientos sociales.
La mejora de la sostenibilidad de las ciudades es un 
obje vo que ene su re ejo en el POTA a través de 
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determinaciones rela vas a la mejora del balance eco-
lógico de las áreas urbanas, con medidas dirigidas a 
aumentar la e ciencia de los ciclos de energía, el agua 
y los residuos sólidos, reduciendo los niveles de con-
sumo y racionalizando su ges ón, sobre lo que incide 
directamente en el diseño y programación de los nue-
vos desarrollos urbanos y la determinación del número 
adecuado de futuras viviendas.
Según el Plan de Ordenación del Territorio de Andalu-
cía, aprobado por Decreto 129/2006, de 2  de junio, el 
municipio de Albuñuelas queda enclavado en el nivel 
de los nidades organizadas por Redes de Ciudades 
Medias Interiores  del Dominio Territorial de las Sie-
rras y Valles é cos dentro de la nidad Territorial Al-

planicies Orientales. Dentro de este se incluye en el 
po de Centro rural o pequeña ciudad 2 . El modelo 

territorial del POTA sitúa a Albuñuelas en las Redes de 
Ciudades Medias Interiores formadas por un conjunto 
de ciudades, cuya con nuidad y coherencia espacial y 
la existencia de bases económicas compar das (usos 
agrarios, sistemas produc vos locales, etc.) cons tu-
yen unos factores que propician un entendimiento en 
red sobre numerosos aspectos relacionados con el de-
sarrollo territorial de estas ciudades y sus ámbitos de 
in uencia supralocales. 

8.2. La vivienda en la Plani cación Subregional
Los Planes de Ordenación del Territorio de ámbi-
to subregional son un instrumento que enen como 
principal obje vo el establecimiento de los elementos 
básicos para la organización y estructura del territorio, 
sirviendo en su ámbito de marco de referencia territo-
rial para el desarrollo y coordinación de las polí cas, 
planes, programas y proyectos de las Administraciones 
y En dades Públicas, así como las ac vidades de los 
par culares.

8.3. La Ley de Ordenación Urbanís ca y los Planes 
de Vivienda
La Ley /2002 de 1  de diciembre de Ordenación r-
banís ca de Andalucía, en sus más de catorce años de 
vigencia, ha sido modi cada mediante Ley 13/2005, de 
11 de noviembre, de medidas para la vivienda protegi-
da y el suelo, y la Ley 1/2006, de 16 de mayo y la Ley 
13/2005, de 11 de noviembre, de medidas para la vi-
vienda protegida y el suelo, con el obje vo principal de 
vincular la construcción de vivienda protegida y la pro-
moción de suelo, enfocando ésta, fundamentalmente, 
al aumento de la oferta de la primera. Asimismo, la Ley 

/2002 ha sido modi cada por la Ley 11/2010 de 3 de 
diciembre de medidas scales para la reducción del 
dé cit público y para la sostenibilidad, que modi ca la 
letra d) del apartado 2 del ar culo 5, que regula el 
des no de los bienes integrantes de los patrimonios 
públicos del suelo. Recientemente la Ley 2/2012 de 30 
de enero, en materia de vivienda:

- Conecta en la línea de la Ley 1/2010 del derecho a 
la vivienda, las previsiones del planeamiento urba-
nís co con la gura de los Planes Municipales, que 
deben elaborarse y aprobarse de forma coordinada 
con el planeamiento urbanís co general.
- Permite la compensación económica de la reser-
va de suelo, siempre que se trate de ámbitos que 
tengan una densidad inferior a quince viviendas por 
hectárea y no se consideren aptos para la construc-
ción de viviendas protegidas, y se jus que en el 
planeamiento general, de acuerdo con las previsio-
nes de los Planes Municipales de Vivienda y Suelo, 
o en la revisión del mismo, que la disponibilidad de 
suelo cali cado para éstas es su ciente para abas-
tecer las necesidades de población del municipio. 
De esta, forma se facilita la reconducción a la lega-
lidad urbanís ca de aquellos asentamientos urba-
nís cos surgidos al margen de planeamiento urba-

nís co municipal cuando proceda su incorporación 
al mismo.
- La reforma de la LO A, prevé que los Planes e-
nerales de Ordenación rbanís ca establezca como 
determinación estructural una horquilla de densi-
dad en varios tramos, permi endo que la jación 
exacta del número de viviendas sea una determina-
ción pormenorizada y, por tanto, de competencia 
municipal.

8.4. El Planeamiento Urbanís co

8.4.1. Planeamiento General Vigente
El objeto del presente punto es la descripción del tra-
bajo de análisis que se ha realizado en el ámbito del Es-
tudio de Oferta de Vivienda Protegida para Albuñuelas, 
en función de las revisiones del documento de la Adap-
tación Parcial de las ormas Subsidiarias a la LO A.
El P O  Adaptación Parcial de las SS fue aprobado 
de ni vamente por el Pleno del Ayuntamiento en fe-
cha 29 de julio de 2.010, y publicado la resolución en el 

ole n O cial de la Provincia n  186, de fecha de 28 de 
sep embre de 2.010.

8.4.2. Planeamiento General en tramitación (no 
vigente)
Actualmente se está tramitando el Avance del Plan e-
neral de Ordenación rbanís ca (P O ).

8.4.3.Clasi cación y categorías de suelo urbano
Según el documento de la Adaptación Parcial de las 

ormas Subsidiarias, se prevé el crecimiento del nú-
cleo mediante el desarrollo de unidades de ejecución 
existentes en el núcleo urbano.
Dentro del suelo urbano se dis nguen las siguientes 
categorías:
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Suelo urbano consolidado
Se establece el suelo urbano consolidado con los si-
guientes usos pormenorizados:
- Plurifamiliar
- nifamiliar
- Industrial Agrícola Agropecuaria
- Equipamientos Comunitarios
- Jardines Urbanos

Suelo urbano no consolidado
Se establecen 10 nidades de Ejecución en Albuñue-
las, todas en el núcleo urbano, y nombradas como: 

.E.-1, .E.-2A, .E.-2 , .E.-3, .E.-4 , .E.-5, .E.-6A, 

.E.-6 , .E.-  y .E.-8 .
La Adaptación Parcial no de ne la ordenación porme-
norizada de las citadas unidades de ejecución. 

8.4.4. Previsiones de crecimiento del Planeamiento
La Adaptación Parcial de las ormas Subsidarias con-
templa con el desarrollo de los sectores de suelo ur-
bano no consolidado una es mación de 206 viviendas 
nuevas. Si se considera que la unidad familiar está for-
mada por 2,4 habitantes por vivienda, se puede es -
mar un crecimiento de la población de 494 habitantes. 
Por lo tanto, las nuevas previsiones del planeamiento 
vigente garan zan la reserva de viviendas tanto libres 
como protegidas, para posibles futuras demandas, 
máxime teniendo en cuenta la tendencia decreciente 
de la población.

Suelo urbanizable
En el P O  Adaptación Parcial de las SS a la LO A, 
no se establecen zonas de expansión urbana, por lo 
que no existen suelos urbanizables en Albuñuelas. 

Reserva de suelo para vivienda protegida
De acuerdo con el documento de la Adaptación Parcial, 
en cuyas chas de condiciones urbanís cas se estable-
ce la densidad máxima asignada a cada uno de los sue-
los urbanos no consolidados, se es ma la creación de 
206 viviendas. En todos estos ámbitos será exigible una 
reserva del 30  de la edi cabilidad residencial como 
vivienda protegida.
El Ar culo 31 del Decreto 141/2016, para las vivien-
das sobre suelos procedentes del 10  de cesión del 
aprovechamiento correspondiente al Ayuntamiento, 
establece:

 a a  e o e ta e o e  e  eg o rra o 
e  ar o 1  e a e   e 1  e e re  
e r e a  r a a e a a  o  gr o  
e e or e e re ta a  a a  o  gre o  o 

er ore  a 5  e e  e   or o e e  5  
e a  e a  o re e o  ro e e te  e  1  e 

cesión del aprovechamiento correspondiente al Ayun-
ta e to  e a ar  e rég e  e e a   re e-
re te e te e e er  e  a er o e e ar  a 
oo era a  e e  e o eg  a  o og a  
re ta  e  a e  1 11  e  e e re  e 
o e a e  oo era a  a a    eg a e to  

salvo que el plan municipal de vivienda y suelo corres-
o e te e  e o a otro rogra a  re-
o or e a ora e e a o e er a o ete te e  
ater a e e a
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Clases de
Suelo

Sectores Super cie
(ha) Uso global

Densidad
global

(viv ha)

Edi cabilidad
global

(m2t/m2s)

Aprov.
medio

(m2t/m2s)

Aprov.
(m2t)

Nº max. viv.
viv. protegida
(3  edi c.)

(m2t)
Sistema de actuación

Suelo rbano
o

Consolidado

.E. - 1 0,6 50 Residencial - 0,549 0,5250 3. 10, 3 29 1.113,22 Compensación

.E. - 2A 0,2336 Residencial - 0,5422 0,51 8 1.266, 2 10 380,02 Compensación

.E. - 2 0,4914 Residencial - 0,5422 0,51 8 2.663,90 21 99,1 Compensación

.E. - 3 0, 380 Residencial - 0,4930 0,4 08 3638,22 28 1.091,4 Compensación

.E. - 4 0,3666 Residencial - 0,4398 0,4200 1.612,4 13 483, 4 Compensación

.E. - 5 1,0420 Residencial - 0,4398 0,4200 4.582,62 36 1.3 4, 9 Compensación

.E. - 6A 0,4519 Residencial - 0,3665 0,3500 1.656,28 13 496,88 Compensación

.E. - 6 0,5461 Residencial - 0,3665 0,3500 2.001,31 16 600,39 Compensación

.E. - 0, 980 Residencial - 0,3665 0,3500 2.924,61 23 8 ,38 Compensación

.E. - 8 0,60 Residencial - 0,3665 0,3500 2.22 ,11 1 668,13 Compensación

Total
Viviendas

206 6

Resumen del planeamiento en el municipio
F e te   ñ e a  a ora  ro a

 a a to e e arro o e a e ar  a o e ta e o e  a eg a  r a a e  a to a a re er a e e a roteg a  rt 1 e  e reto 1 1 16
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. An lisis del r gimen de tenencia  tularidad y uso

.1. Titularidad de las viviendas protegidas y núme-
ro de viviendas
Según los datos facilitados por el Ayuntamiento de Al-
buñuelas, existen dos promociones de vivienda pública 
ejecutadas por la unta de Andalucía, localizadas en los 
barrios Alto y de La Loma.
La más an gua es la del barrio Alto, ubicada prác ca-
mente en el centro geométrico del núcleo. La promo-
ción consta de 18 viviendas unifamiliares adosadas, de 
las que en la actualidad 14 son de propiedad privada y 
4 se encuentran en régimen de alquiler, siendo propie-
dad de la unta de Andalucía.
La promoción del barrio de La Loma, consta de 15 vi-
viendas unifamiliares, propiedad de la Agencia de Vi-
vienda y Rehabilitación de la unta de Andalucía y en 
régimen de alquiler.
En total existen 14 viviendas de promoción pública que 
han pasado a ser propiedad privada y 19 viviendas de 
promoción pública en régimen de alquiler, todas ellas 
actualmente ocupadas.

.2. R gimen de tenencia y número de viviendas
De los datos extraídos del Censo de 2011 el régimen de 
tenencia mayoritario en el municipio de Albuñuelas es 
propiedad por compra, totalmente pagada. n 52,24 

 de las viviendas principales están en propiedad fren-
te al 11,26  que están arrendadas. De las viviendas 
en propiedad, el 96,62  se han pagado totalmente, 
el 1,30  ene pagos pendientes con las en dades de 
crédito y el 2,08  restante proceden de una herencia 
o donación. Por úl mo, las otras formas de tenencia 
cons tuyen el 0,14  del total de viviendas del muni-
cipio.
Indicar que hay un total de 268 viviendas de las que se 

desconoce cual es su régimen de tenencia.

R gimen de tenencia

Propia por herencia o donación 8

Propia, por compra, totalmente pagada 3 2

Propia, por compra, con pagos pendientes (hipotecas) 5

Alquiler 31

Otra forma 1

Cedida gra s o a bajo precio
(por otro hogar, pagada por la empresa...)

52

o procede (se desconoce) 268

TOTAL 3
e a  r a e  eg  rég e  e te e a

F e te  t to e ta a  artogra a e a a  e o  e o-
blación y Viviendas 2011 

.3. Tipos de uso
El número total de viviendas en el municipio, según el 
úl mo censo de población de 2.011, asciende a 48, 
de las cuales 405 son viviendas habituales, 152 secun-
darias y 191 viviendas están vacías.
El Censo del 2001 recoge un total de 3  viviendas de 
las cuales las viviendas habituales son casi el doble que 
la suma de las secundarias y vacías.

Principal Secundaria Vacía

 viviendas 2011 405 152 191

 viviendas 2001 469 92 1 6

e o e o a   e a 11  e a  or o e e a
e o e o a   e a 1  e a  a a a  or a e e 

vivienda, según municipio
F e te  t to e ta a  artogra a e a a

El número total de viviendas censadas, prác camen-
te se ha mantenido desde el 2001 hasta la actualidad. 
Comparando los datos de los censos de 2001 y 2011, 

se puede apreciar un descenso en el número de las 
viviendas principales, así como un aumento conside-
rable en las viviendas secundarias y algo menor en el 
número de viviendas vacías en dichos 10 años.

.4. Viviendas deshabitadas
Tras el trabajo de campo realizado, se ob ene un nú-
mero total de 130 viviendas que están deshabitadas 
en el municipio, y se encuentran en buen estado, las 
cuales se incluyen en el siguiente plano y tabla anexos.

PLAN MUNICIPAL DE VIVIENDA Y SUELO. ALBUÑUELAS (GRANADA) 91

La Loma

Barrio
Bajo

Barrio
Alto

O0 50 100 150 20025
Metros

Barrio Alto Barrio Bajo La Loma . Barrios

.
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Viviendas deshabitadas . Edif. en mal estado Solar Resto de parcelas
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VIVIENDAS DESHABITADAS EN BUEN ESTADO DE CONSERVACIÓN

Barrio Locali ación Referencia catastral Super cie parcela Número de viviendas existentes

Inmuebles Públicos - - - - -

Inmuebles Privados

arrio Alto Avda. Cons tucion, n 1 38 2202VF483 92 2

arrio Alto C/ Estacion, n 41 39 3 14VF483 D 105 1

arrio Alto C/ Lavadero, n 10 39 3 20VF483 D 40 1

arrio Alto C/ uertecillas, n 2 39 2601VF483 100

arrio Alto C/ uertecillas, n 8 39 2602VF483 43

arrio Alto C/ uertecillas, n 10 39 2603VF483 38

arrio Alto C/ uertecillas, n 12 39 2605VF483 302 1

arrio Alto C/ uertecillas, n 14 39 2606VF483 56

arrio Alto C/ abana, n 39 39 2610VF483 60 1

arrio Alto C/ abana, n 3 39 2611VF483 19 1

arrio Alto C/ abana, n 33 39 2613VF483 9 1

arrio Alto C/ abana, n 2 39 2616VF483 39 1

arrio Alto C/ ailen, n 20 38 3032VF483 D 84 1

arrio Alto C/ Carretera, n 31 42 4206VF484 C 144 1

arrio Alto C/ abana, n 15 39 2624VF483 83 1

arrio Alto C/ ranada, n 9 38 3046VF483 D 69 1

arrio Alto C/ ranada, n 38 304 VF483 D 58 1

arrio Alto C/ ailen, n 24 38 3035VF483 D 64 1

arrio Alto C/ Estacion, n 135 3 0201VF483 46 1

arrio Alto C/ Estacion, n 13 3 0202VF483 23 1

arrio Alto C/ Malaga, n 3 38 3302VF483 D 1 1

arrio Alto C/ Estacion, n 144 3 1404VF483 33 1

arrio Alto C/ Consuelo Fernandez, n 10 41 420 VF484 C 194 1

arrio Alto C/ Alameda, n 3 41 4505VF484 C 120 1
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VIVIENDAS DESHABITADAS EN BUEN ESTADO DE CONSERVACIÓN

Barrio Locali ación Referencia catastral Super cie parcela Número de viviendas existentes

Inmuebles Privados

arrio Alto C/ Consuelo Fernandez, n 3 41 4802VF484 C 105 1

arrio Alto C/ Consuelo Fernandez, n 1 41 4803VF484 C 103

arrio Alto C/ Estacion, n 146 3 1406VF483 5 1

arrio Alto C/ Estacion, n 150 3 1408VF483 34 1

arrio Alto C/ Corralon, n 4 3 1413VF483 2 1

arrio Alto C/ Corralon, n 1 3 141 VF483 83 1

arrio Alto C/ Estacion, n 86 3 1419VF483 90 1

arrio Alto C/ Estacion, n 102 3 1428VF483 38 1

arrio Alto C/ ailen, n 38 3503VF483 D 3 1

arrio Alto Plaza Ayuntamiento, n 12 38 3508VF483 D 91 1

arrio Alto Plaza Ayuntamiento, n 10 38 3510VF483 D 6 2

arrio Alto Avda. Cons tucion, n 8 38 3514VF483 D 88 1

arrio Alto C/ Cadiz, n 2 38 3515VF483 D 43 1

arrio Alto C/ Convento, n 11 41 4822VF484 C 25

arrio Alto C/ Estacion, n 110 3 1432VF483 48 1

arrio Alto C/ Estacion, n 116 3 1434VF483 40

arrio Alto C/ Estacion, n 138 3 1445VF483 50 1

arrio Alto C/ Fabrica, n 39 3106VF483 D

arrio Alto C/ Fabrica, n 1 39 3109VF483 D 52 1

arrio Alto Plaza racia, n 4 39 3203VF483 D 44 1

arrio Alto C/ Lavadero, n 3 39 3204VF483 D 40 1

arrio Alto C/ Lavadero, n 1 39 3205VF483 D 61 1

arrio Alto Plaza Ayuntamiento, n 4 39 3 0 VF483 D 54 1

arrio Alto C/ Estacion, n 25 39 3201VF483 D 25 1

arrio Alto C/ Molino, n 38 1111VF483 36 1
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VIVIENDAS DESHABITADAS EN BUEN ESTADO DE CONSERVACIÓN

Barrio Locali ación Referencia catastral Super cie parcela Número de viviendas existentes

Inmuebles Privados

arrio Alto C/ Molino Alto, n 5 38 1518VF483 125 1

arrio Alto C/ Molino Alto, n 1 38 1520VF483 169

arrio Alto C/ abana, n 4 38 1525VF483 81 1

arrio Alto C/ Estacion, n 99 38 1605VF483 6 1

arrio Alto C/ Estacion, n 9 38 1606VF483 48 1

arrio Alto C/ Estacion, n 95 38 160 VF483 56 1

arrio Alto C/ Estacion, n 93 38 1608VF483 45 1

arrio Alto C/ Estacion, n 85 38 1 01VF483 54 1

arrio Alto C/ Molino, n 4 38 1811VF483 1

arrio Alto C/ Estacion, n 81 38 1813VF483 88 1

arrio Alto C/ Estacion, n 9 38 1814VF483 68 1

arrio Alto Avda. Cons tucion, n 9 38 2002VF483 93

arrio Alto C/ Cadiz, n 1 38 2006VF483 59 1

arrio Alto C/ Estacion, n 1 40 4412VF484 C 26 1

arrio Alto C/ Carretera, n 1 40 4418VF484 C 86 1

arrio Alto C/ Estacion, n 1 40 4501VF484 C 0 1

arrio Alto C/ Molino, n 8 38 1 03VF483 53 1

arrio Alto C/ Curato, n 2 40 4403VF484 C 20

arrio Alto C/ Estacion, n 50 38 2008VF483 30 1

arrio Alto Avda. Cons tucion, n 3 38 2201VF483 91 1

arrio Alto C/ Estacion, n 48 38 2204VF483 88 1

arrio Alto C/ Estacion, n 63 38 2502VF483 42 1

arrio Alto C/ Estacion, n 61 38 2503VF483 39 1

arrio Alto C/ Convento, n 14 41 4831VF484 C 19 1

arrio Alto C/ orno, n 12 38 2510VF483 25
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VIVIENDAS DESHABITADAS EN BUEN ESTADO DE CONSERVACIÓN

Barrio Locali ación Referencia catastral Super cie parcela Número de viviendas existentes

Inmuebles privados

arrio Alto C/ Estacion, n 64 38 2608VF483 92 1

arrio Alto C/ Sevilla, n 3 38 2 06VF483 63 1

arrio Alto Avda. Cons tucion, n 19 38 2603VF483 49 1

arrio Alto Plaza Ayuntamiento, n 39 2115VF483 101 1

arrio Alto C/ Lavadero, n 39 2125VF483 62 1

arrio Alto C/ Cordoba, n 5 38 2801VF483 56 1

arrio Alto C/ Cordoba, n 3 38 2802VF483 90 1

arrio Alto C/ Cordoba, n 1 38 2803VF483 52 2

arrio Alto Avda. Cons tucion, n 18 38 2806VF483 55 1

arrio Alto C/ orno, n 1 39 2101VF483 92 1

arrio Alto C/ orno, n 13 39 2103VF483 5

arrio Alto C/ orno, n 9 39 2106VF483 4 1

arrio Alto Plaza racia, n 8 39 4411VF483 D 144 1

arrio Alto Plaza racia, n 6 39 4413VF483 D 53 1

arrio Alto C/ Estacion, n 8 39 4402VF483 D 85 1

arrio Alto C/ Estacion, n 10 39 4403VF483 D 1 9 1

arrio Alto Plaza racia, n 10 39 4409VF483 D 32 1

arrio Alto C/ orno, n 6 38 250 VF483 34

arrio Alto C/ Estacion, n 5 38 2513VF483 32 1

arrio Alto C/ Estacion, n 55 38 2515VF483 0 1

arrio Alto C/ Estacion, n 31 39 3 21VF483 D 82 1

arrio Alto C/ Estacion, n 31 39 3 22VF483 D 68 1

arrio Alto C/ Estacion, n 44 38 3020VF483 D 34 1

arrio Alto C/ Estacion, n 36 38 3015VF483 D 59

arrio Alto C/ Estacion, n 124 3 1438VF483 2 1
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VIVIENDAS DESHABITADAS EN BUEN ESTADO DE CONSERVACIÓN

Barrio Locali ación Referencia catastral Super cie parcela Número de viviendas existentes

arrio Alto C/ abana, n 11 38 1105VF483 5 1

arrio Alto C/ Estacion, n 142 3 1403VF483 10 1
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VIVIENDAS DESHABITADAS EN BUEN ESTADO DE CONSERVACIÓN

Barrio Locali ación Referencia catastral Super cie parcela Número de viviendas existentes

Inmuebles privados

arrio ajo C/ oraba, n 38 46 2228VF484 3 1

arrio ajo C/ Mojon, n 11 4 2802VF484 90 1

arrio ajo C/ Alta, n 12 46 4603VF484 D 9 1

arrio ajo C/ oraba, n 3 46 2 03VF484 30 1

arrio ajo C/ Morales, n 6 46 2 06VF484 2 1

arrio ajo C/ onzalez, n 3 46 2808VF484 55 1

arrio ajo C/ Ramal, n 10 46 2825VF484 28 1

arrio ajo C/ Al llo, n 4 46 2902VF484 1

arrio ajo C/ Al llo, n 4 46 2903VF484 15

arrio ajo C/ Al llo, n 6 46 2904VF484 15 1

arrio ajo C/ oraba, n 1 46 2 04VF484 46

arrio ajo C/ orno, n 1 46 2203VF484 48 1

arrio ajo C/ orno, n 15 46 2204VF484 95 1

arrio ajo Plaza San Sebas an, n 4 46 4416VF484 D 9 1

arrio ajo C/ Alta, n 10 46 4601VF484 D 46 1

arrio ajo Plaza San Sebas an, n 1 46 4608VF484 D 69 1

arrio ajo C/ orno, n 1 46 2209VF484 68 1

arrio ajo C/ Lavadero, n 46 2211VF484 3 1

arrio ajo Camino las Ventajas, n 10 45 4106VF484 D 120 1

arrio ajo Camino las Ventajas, n 12 45 4108VF484 D 165 1

arrio ajo C/ Molinillo, n 8 46 3010VF484 D 20 1

arrio ajo C/ Molinillo, n 10 46 3011VF484 D 13 1

arrio ajo C/ Molinillo, n 12 46 3012VF484 D 36 1

arrio ajo C/ Molinillo, n 11 46 3304VF484 D 60 1

arrio ajo C/ Molinillo, n 9 46 3305VF484 D 9
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VIVIENDAS DESHABITADAS EN BUEN ESTADO DE CONSERVACIÓN

Barrio Locali ación Referencia catastral Super cie parcela Número de viviendas existentes

arrio ajo C/ Dr Emilio Duran, n 16 46 3502VF484 D 39 1

arrio ajo C/ onzalez, n 6 46 3511VF484 D 52 1

arrio ajo C/ Ramal, n 1 45 2403VF484 9 1

arrio ajo C/ oraba, n 6 45 240 VF484 51
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PLAN MUNICIPAL DE VIVIENDA Y SUELO. ALBUÑUELAS (GRANADA) 103

.7. Viviendas rehabilitadas
En el periodo 200 -2016, y según los datos aportados  
por el Ayuntamiento, se han otorgado 200 licencias de 
rehabilitación, 48 de obra mayor y 152 de obra menor.
Según los datos aportados por la Consejería de Fomen-
to y Vivienda de la unta de Andalucía, el municipio de 
Albuñuelas par cipó en el programa de Rehabilitación 
de la unta de Andalucía en las convocatorias de 200  
-2009 donde se le asignaron 12 actuaciones de las cua-
les 4 se llevaron a cabo en 2008. y 8 en 2009.

.5. Vivienda pública
Como se ha comentado en el punto 9.1. sobre vivienda 
protegida, existen 19 viviendas de tularidad pública 
pertenecientes a la Agencia de Vivienda y Rehabilita-
ción de la unta de Andalucía, localizadas en los barrios 
Alto (4 viviendas) y de La Loma (15 viviendas).
Otra vivienda de tularidad pública, es la an gua casa 
del ATS, ubicada en C/ Convento n  1, cuya propiedad 
pertenece al Ayuntamiento de Albuñuelas.
En total en el municipio de Albuñuelas hay 20 viviendas 
de tularidad pública, de las cuales 19 pertenecen a 
la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de la unta de 
Andalucía y 1 al Ayuntamiento.
Dichas viviendas, actualmente, se encuentran en buen 
estado, estando deshabiltada la de propiedad munici-
pal.

.6. Viviendas des nadas para la venta
En diciembre de 201 , en diferentes portales de inter-
net enen a disposición 9 viviendas en la localidad para 
su venta, todas en el núcleo urbano de Albuñuelas.
Algunas de las viviendas disponibles para la venta no se 
anuncian en los portales de Internet para su compra, 
así como no existen corredores o ciales ni administra-
dores de ncas legalmente establecidos en la locali-
dad, con lo que no podemos contar con un análisis de 
datos profesionalizados. 

PROGRAMAS DE REHABILITACIÓN AUTONÓMICA

A o Barrio Locali ación Referencia catastral P.E.M Subvención m xima

Inmuebles privados

2009 arrio Alto C/ Estacion, n 130 3 1448VF483 10.000,00 5.000,00 

2009 arrio Alto C/ Caño, n 2 38 180 VF483 10.000,00 5.000,00 

2009 arrio Alto C/ Carretera, n 23 42 4210VF484 C 9.300,00 4.650,00 

2009 arrio Alto C/ Estacion, n 8 3 1411VF483 12. 00,00 6.350,00 

2008 arrio Alto C/ ranada, n 1 38 3054VF483 D 14.000,00 .000,00 

2008 arrio Alto C/ Convento, n 10 41 4823VF484 C 9.400,00 4. 00,00 

2008 arrio Alto C/ Morenos, n 1 39 3 05VF483 D 9.400,00 4. 00,00 

2009 arrio Alto C/ Viñas de las Monjas, n 2 41 4806VF484 C 10.000,00 5.000,00 

2009 arrio ajo C/ Carretera, n 52 44 4403VF484 C 14.000,00 .000,00 

2009 arrio ajo C/ Dr Emilio Duran, n 46 3014VF484 D 10.000,00 5.000,00 

2008 arrio ajo C/ Carretera, n 63 45 4002VF484 D 6.000,00 3.000,00 

2009 arrio ajo Camino las Ventajas, n 1 45 4116VF484 D 10.000,00 5.000,00 
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1 . Patrimonio unicipal de vivienda y suelo
En este apartado se realiza una descripción de los re-
cursos e instrumentos municipales al servicio de las 
polí cas de vivienda. Se ha procedido a la contabili-
zación de las viviendas municipales que podrían ofer-
tarse como viviendas protegidas, y de los solares mu-
nicipales donde se podrían construir también dichas 
viviendas.

1 .1.Patrimonio unicipal de viviendas
Como se ha comentado en el anterior punto 9.5., exis-
te 1 vivienda localizada en el núcleo urbano, que es 
propiedad del Ayuntamiento, y se corresponde con la 

conocida como casa del ATS, la cual, actualmente, está 
sin uso, por lo que se puede disponer de ella para con-
tabilizarla como oferta de viviendas protegidas.

1 .2.Patrimonio unicipal de suelo
El municipio de Albuñuelas, actualmente, según datos 
del ayuntamiento, no cuenta con solares de propiedad 
municipal suscep bles de ser contabilizados para la 
construcción de viviendas protegidas.

Solares municipales

Barrio Locali ación Referencia catastral Super cie parcela Nº de viviendas 
protegidas 

- - - - -

Vivienda pública no protegida municipal

Barrio Locali ación Referencia catastral
Super cie

parcela
Nº de viviendas 

existentes Titularidad

arrio Alto C/ Convento, n 1 41 4830VF484 C 1 9 1 Ayuntamiento
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11. Solares y ruinas
En el municipio de Albuñuelas no existe un Registro 
Municipal de Solares y Edi caciones Ruinosas, como 
instrumento complementario de intervención e caz 
en el municipio, de conformidad con el ar culo 150 de 
la Ley /2002 LO A para la ejecución mediante sus-

tución por incumplimiento deber de edi cación , ni 
hay ningún inmueble con declaración rme de ruina.
Tras la visita realizada en el núcleo se han tomado 
datos de los solares y viviendas en ruinas existentes, 
previa aprobación del técnico municipal, re ejados en 
la planimetría del punto . Se han contabilizado 105 
solares en el núcleo urbano.
De las viviendas en ruinas se ha detectado 4 viviendas.

Solares y ruinas privados

Barrio Solares privados Viviendas sobre rasante en ruina viviendas cueva en ruina

arrio Alto 65 4 -

arrio ajo 30 - -

arrio de La Loma 10 - -
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LO UE 4. Plani cación  programación y ges-
ón del Plan unicipal de Vivienda y rehabili-

tación

12. Síntesis de demanda y oferta
A con nuación se ha elaborado un cuadro resumen de 
la demanda de vivienda, vulnerabilidad del parque de 
viviendas y la oferta de viviendas y solares existentes 
en Albuñuelas.

DEMANDA DE VIVIENDA PROTEGIDA
Previsión de población

1.991 2.016 2.019 2.023 2.035

1.36 8 6 806 18 639

o existe previsión de crecimiento poblacional

Registro de demandantes de vivienda protegida

 DE SOLICITA TES: 0

SE  R IME  DE ACCESO

Régimen de alquiler -

Régimen de alquiler con opción a compra -

Compra -

SE  TIPOLO A DEL O AR DEMA DADO

Un dormitorio -

Dos dormitorios -

Tres dormitorios -

Más de tres dormitorios -

SOLICIT D DE VIVIE DA ADAPTADA:  0

SOLICIT D SE  IVEL DE I RESOS

n  veces IPREM Alquiler Alquiler opción 
compra Compra

0-0,99 - - -

1-1,49 - - -

1,5-2,49 - - -

2,5-3,49 - - -

3,5-4,49 - - -

Mayor de 4,5 - - -

R POS DE ESPECIAL PROTECCI

óvenes menores de 35 años -

Mayores -

Familias numerosas -

Familias monoparentales -

Víc mas de violencia de género -

Víc mas de terrorismo -

Personas procedentes de ruptura familiar -

Emigrantes retornados -

Personas en situación de dependencia -

Personas con discapacidad -

Situación de riesgo o exclusión social -

Colec vos en situación de riesgo o exclusión

Mujeres maltratadas 0

Mujeres en situación vulnerable 3

Mayores en situación vulnerable 35

Menores en situación vulnerable 12

Personas sin hogar 0

Desahucios 0

VULNERABILIDAD URBANA Y PARQUE DE        
VIVIENDAS
Caracterís cas del parque de viviendas

Viviendas con aseos en el interior 100 

ogares no posee calefacción 5  

Viviendas poseen garaje 85 

Existencia de viviendas privadas en mal estado de conservación

Alto porcentaje de viviendas no accesibles

Viviendas an guas no adaptadas al CTE

Viviendas de 1 a 3 plantas, siendo la más habitual de 2 alturas

Casi la totalidad de las viviendas enen más de 4 habitaciones

reas de rehabilitación integral

Algunas edi caciones en mal estado y ruinas, falta de accesibilidad

Falta de dotaciones, servicios y espacios libres de calidad

rbanización de ciente y accesibilidad nula en ciertos puntos

o obstante no existen en el municipio reas 
de Rehabilitación Integral localizadas.
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OFERTA DE VIVIENDA PROTEGIDA
Sectores de planeamiento

E - 1

Super cie 6. 50,00 m2

 Viviendas de Protección 11

E - 2A

Super cie 2.336,46 m2

 Viviendas de Protección 4

E - 2

Super cie 4.913,54 m2

 Viviendas de Protección 8

E - 3

Super cie .380,00 m2

 Viviendas de Protección 10

E - 4

Super cie 3.666,44 m2

 Viviendas de Protección 5

E - 5

Super cie 10.420,00 m2

 Viviendas de Protección 13

E - 6A

Super cie 4.519,2  m2

 Viviendas de Protección 5

E - 6

Super cie 5.460, 3 m2

 Viviendas de Protección 6

E - 

Super cie .980,00 m2

 Viviendas de Protección 8

E - 8

Super cie 6.0 6,83 m2

 Viviendas de Protección 6

Patrimonio unicipal de Suelo

SOLAR

Super cie - m2

 Viviendas de Protección -

Patrimonio unicipal de Viviendas

VIVIE DA (An g a casa del ATS)

Super cie construida 102 m2

 Viviendas de Protección 1

Otro Patrimonio Público de Viviendas

Agencia de Vivivenda y Rehabilitación de  unta de Andalucía

Super cie construida - m2

 Viviendas de Protección -

Tipos de uso (principal  secundario y deshabitadas

Principal Secundaria Vacía

405 152 191

Según los datos del Censo de Población y Vivienda existe un 
alto porcentaje viviendas vacías y de segunda residencia

Solares y ruinas

M ICIPIO

Solares 105

Viviendas en ruina 4
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13. Obje vos y estrategias

13.1. Obje vos

Obje vos Fundamentales
- acer efec vo el acceso a los vecinos del municipio a 
una vivienda digna y adecuada a sus necesidades, en 
unas condiciones económicas proporcionales a los in-
gresos del hogar.
- Determinar la demanda de vivienda no sa sfecha así 
como la demanda potencial, clasi cándola por niveles 
de renta y la capacidad de respuesta con las viviendas 
disponibles en el municipio.
- Establecer una oferta cuali cada que cubra dicha 
demanda en un horizonte temporal razonable (cinco 
años, o de acuerdo con el establecido por el planea-
miento vigente), apoyándose en los dis ntos progra-
mas del Plan Concertado de Vivienda y Suelo 2008-
2012 (o el vigente en cada momento) y los que en cada 
caso pudiera establecer la administración municipal o 
el propio PMVS o en el planeamiento vigente.
- Determinar las necesidades de suelo para sa sfacer 
dicha oferta residencial, cuan ta va y cualita vamen-
te, y diseñar e implementar en su caso, los instrumen-
tos urbanís cos para su localización, clasi cación, or-
denación, ges ón y ejecución.
- Favorecer que las viviendas deshabitadas existentes 
en el municipio puedan incluirse en el mercado del al-
quiler, así como proponer medidas que lleven a la dis-
minución del stoc  de viviendas vacías.
- Impulsar las medidas su cientes para favorecer la re-
habilitación, la conservación, la adecuación funcional 
y de ahorro energé co de las viviendas y edi cios, así 
como la eliminación de la infravivienda.
- Promover la cohesión social en materia de vivienda. 
Evitar y prevenir los fenómenos de discriminación, ex-

clusión, segregación o acoso sobre los colec vos más 
vulnerables, especialmente el colec vo inmigrante. 
Paliar las consecuencias de las ejecuciones hipoteca-
ria o por morosidad del pago del alquiler ofreciendo 
alojamiento alterna vo a aquellas personas que han 
sido desahuciadas de sus viviendas. Facilitar el cambio 
o permuta de vivienda a aquellas familias que posean 
una inadecuada a sus necesidades personales o fami-
liares.

Obje vos de naturaleza urbanís ca
- Prever una oferta su ciente de viviendas para la po-
blación en general, de acuerdo con las necesidades 
derivadas de la formación de nuevos hogares y de la 
polí ca urbanís ca municipal. Esto supondrá que, para 
el período de vida del PMVS, la puesta en oferta de 
viviendas de nueva construcción deberá ser coherente 
con el estudio de necesidades realizado.
- Prever una oferta su ciente de viviendas protegidas, 
para sa sfacer las necesidades de la población que no 
puede acceder a la oferta de mercado libre, teniendo 
en cuenta las disponibilidades de suelo y la polí ca ur-
banís ca y de vivienda del Ayuntamiento. Esto supon-
drá tener que especi car, para el periodo de vida del 
PMVS, la puesta en oferta de un número determinado 
de viviendas protegidas de nueva construcción o cons-
truidas y rehabilitadas tanto en régimen de alquiler 
como de venta.
- Re ejar las ayudas en materia de vivienda reconoci-
das legalmente para posibilitar el acceso de vivienda 
a las personas con mayores di cultades económicas, 
como medida complementaria al ofrecimiento de vi-
vienda protegida, en especial para las de alquiler. El  
obje vo deberá jarse para un período de cinco años 
y consis rá en garan zar la dotación de ayudas al pago 
del alquiler para un determinado número de hogares.
- Prever las medidas su cientes para la adecuación a la 

norma va y rehabilitación de las viviendas y edi cios 
existentes que lo necesiten, dentro de las posibilida-
des y polí cas de las administraciones públicas y con 
una par cipación proporcional de los propietarios. Los 
obje vos en este sen do para el período de vida del 
PMVS serán:  

1. Actuación sobre edi cios de vivienda con necesi-
dades de rehabilitación estructural.
2. Actuación sobre edi cios de vivienda con necesi-
dades de rehabilitación de fachadas.
3. Actuación sobre edi cios de vivienda con necesi-
dades de accesibilidad.
4. Actuación sobre edi cios de vivienda con nece-
sidades de medidas de adecuación a norma va de 
las instalaciones.
5. Actuación sobre viviendas que incumplen nor-
mas de habitabilidad, en especial infraviviendas.
6. Prever las medidas su cientes para op mizar la 
u lización del parque de viviendas existente.

- Eliminar las situaciones de u lización anómalas:
1. Actuar sobre viviendas desocupadas de manera 
permanente a n de ponerlas en oferta de alquiler, 
bien porque estas pasen a estar tuteladas por las 
Administraciones Públicas o bien implantando es-
trategias de imposición de gravámenes scales que 
penalicen las viviendas habitables que permanez-
can vacías.
2. Actuar en viviendas sobreocupadas a n de ade-
cuar su u lización a la norma va.

- Rehabilitar las áreas urbanas degradas cuya recupera-
ción permita una regeneración urbana, social y econó-
mica del municipio.
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13.2. Estrategias de carácter general
Las Estrategias propuestas a con nuación, se re eren 
a los obje vos señalados y presentan un nivel de de -
nición general y contemplan a largo plazo, a diferencia 
del Programa de Actuación en el que se de nirán las 
actuaciones a corto y medio plazo de manera detalla-
da.
Las estrategias para la consecución de estos obje vos 
se agrupan para su mejor organización en tres grupos:

13.2.1. Acceso a la vivienda
Estrategias relacionadas con la promoción de viviendas
A la vista de los estudios realizados se hace especial-
mente conveniente:

- Impulsar modalidades de promoción de viviendas 
protegidas para el alquiler y promoción de vivien-
das y, alojamientos temporales o de otras vivien-
das des nadas a los colec vos más desfavorecidos 
teniendo en cuenta las capacidades de promoción 
directa del Ayuntamiento y/o las posibilidades de 
concertaciones con otros promotores sociales pú-
blicos o privados.
- Favorecer la adquisición de viviendas, al resto de 
demandantes, subvencionando adicionalmente a 
los adquirientes con menos recursos de promocio-
nes de nueva construcción y de vivienda usada.

Estrategias en relación al Patrimonio Municipal de Sue-
lo y la ges ón de suelo
Sobre el patrimonio municipal de suelo y la ges ón de 
suelo del PMVS se propone adoptar las siguientes de-
terminaciones:

- El des no de las cesiones correspondientes al 
10  de aprovechamiento lucra vo residencial que 
corresponden al Ayuntamiento en ejecución del 
planeamiento se deberán vincular a vivienda pro-
tegida, hasta cubrir las necesidades detectadas en 

el horizonte temporal. na vez determinadas estas 
necesidades de reserva de vivienda protegida y lo-
calizadas en los sectores que presenten una den-
sidad, pología y situación adecuada, los suelos 
sobrantes podrán des narse a otros usos pormeno-
rizados o mone zarse.
- La u lización y ges ón del patrimonio municipal 
de suelo y vivienda y del fondo económico a él vin-
culado, se deberá poner al servicio de las actuacio-
nes programadas por el PMVS.
- Adquisición, ampliación y cesión del patrimonio 
municipal de suelo para la puesta a disposición de 
los terrenos a los agentes públicos y privados que 
hayan de asumir la promoción de las viviendas pro-
tegidas.
- Monetarización y venta de aquellos terrenos del 
patrimonio municipal de suelo no aptos o compa -
bles para la promoción de viviendas protegidas para 
su reinversión en otros programas de la polí ca de 
vivienda y rehabilitación.
- Localización de zonas de intervención en la edi-

cación, el uso del suelo y el mercado de vivienda 
de nidos por la legislación urbanís ca y de vivien-
da.

Estrategias en relación con el uso adecuado de las vi-
viendas
Asimismo, en atención a la Ley Reguladora del derecho 
a la vivienda:

- De nición de algunas acciones favorecedoras de 
la u lización y ocupación del parque de viviendas 
existente, tanto de las viviendas deshabitadas, en 
construcción, procedentes del SARE , de desahu-
cios y/o del stoc  de viviendas sin vender, con el 
obje vo de su incorporación al parque público de 
vivienda o de la vivienda protegida.
- Aplicación de medidas de fomento y coerci vas 

según la Ley Reguladora del Derecho a la Vivienda, 
de los programas del Plan Estatal y Autonómico y 
las actuaciones protegidas que se regulen en el Plan 
Municipal.

13.2.2. Alojamientos transitorios
Para sa sfacer las necesidades residenciales de los di-
ferentes grupos en riesgos de exclusión social, es nece-
sario proponer junto a la iden cación de las viviendas 
con algún po de protección, los alojamientos prote-
gidos y/o dotacionales, intentando priorizar la proble-
má ca y urgencias reales de los diferentes segmentos 
sociales.

Estrategias relacionadas con la determinación de sue-
los dotacionales aptos para la ubicación de alojamien-
tos públicos

- Cali cación de alojamientos protegidos sobre sue-
los dotaciones pero siempre de conformidad con 
las determinaciones del planeamiento urbanís co. 
Este aspecto debe ser valorado, en el sen do de 
que efec vamente se pueden cali car promociones 
de alojamientos protegidos sobre dichos terrenos 
dotacionales pero siempre que en el planeamiento 
urbanís co se permita esta posibilidad.
- Realizar un análisis e inventariado de los terrenos 
equipamentales de tularidad municipal. El obje -
vo esencial del análisis es el conocer de forma cua-
lita va y cuan ta va la disponibilidad de terrenos 
equipamentales del municipio que por sus condi-
ciones serían aptos para su des no a promociones 
de Alojamientos Protegidos.
- Valorar la idoneidad de los terrenos para la posible 
ejecución de promociones de Alojamientos Protegi-
dos cumpliendo, de este modo, con una de las exi-
gencias del contenido mínimo esencial del PMVS.
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Estrategias relacionadas con la determinación de aloja-
mientos dotacionales de protección municipal

- Impulsar modalidades de promoción de aloja-
mientos temporales o de otras viviendas des na-
das a los colec vos más desfavorecidos, en el suelo 
municipal, teniendo en cuenta las capacidades de 
promoción directa del Ayuntamiento y/o las posi-
bles concertaciones con otros promotores sociales 
públicos o privados.
- Realización de un Plan de intervención social, que 
se desarrollará de acuerdo con los principios y ni-
veles de intervención establecidos en el ar culo 8 
del Decreto 141/201 y acreditará la sostenibilidad 
del proyecto.

Estrategias relacionadas con la determinación de aloja-
mientos protegidos de régimen especial

- Proponer alojamientos protegidos en alquiler des-
nados a un cupo de especial protección, los/las 

trabajadores/as temporeros/as que necesitan tras-
ladar su residencia temporalmente a este municipio 
por mo vos laborales, des nados a unidades fami-
liares con rentas muy bajas.

13.2.3 Uso  conservación  mantenimiento  rehabili-
tación y adecuación del parque residencial
Dentro de las estrategias en materia de rehabilitación 
residencial se preverán en el Plan:

- Actuaciones desde la escala urbana para la reha-
bilitación de edi cios y viviendas contemplando la 
mejora de su habitabilidad y de su e ciencia ener-
gé ca, si como de la calidad medioambiental y la 
sostenibilidad del municipio.
- Se establecerán criterios que faciliten la ges ón 
para el uso, conservación y mantenimiento del pa-
trimonio existente, ya sea público o privado, en ré-
gimen de propiedad y en alquiler.

Estrategias relacionadas con medidas para el mejor 
uso, conservación y mantenimiento del parque de vi-
vienda existente

- Descripción de la estructura urbana residencial e 
información y diagnós co del parque de viviendas 
existente en el municipio, su grado de obsolescen-
cia, re ejando las situaciones de infravivienda y re-
habilitación.
- Tras el conocimiento de la situación del parque 
existente, público y privado, se deberá ar cular la 
forma de ges ón para llevar a cabo las labores ne-
cesarias para su conservación, así como su forma 
de nanciación, con ayudas adicionales en algunos 
casos de carácter municipal.
- Apoyo técnico al uso, conservación, mantenimien-
to y la rehabilitación: 
Asesoramiento técnico y legal personalizado, inte-
gral, público y gratuito de información en materia 
de uso, conservación y rehabilitación. 
Asesoramiento complementario con el obje vo de 
fomentar la realización de acciones preven vas y 
de intervención en los edi cios residenciales y las 
viviendas para evitar la pérdida de sus condiciones 
de calidad y mejorar la e ciencia energé ca.

Estrategias relacionadas con medidas para la elimina-
ción de la infravivienda

- La con nuación de las medidas para la eliminación 
de la situación de infravivienda se deberá realizar 
intensi cando las inspecciones y acciones munici-
pales, pero sobre todo reforzando los instrumentos 
de colaboración entre las dis ntas administraciones 
para garan zar la adaptación funcional básica de 
aquellos colec vos con escasos recursos, personas 
mayores y personas con discapacidad. 
- El Ayuntamiento de Albuñuelas, apoyándose en 

los instrumentos legales previstos, podrá disponer 
de la puesta en marcha de un programa de aloja-
mientos transitorios. El Real Decreto 233/2013 en 
su ar culo 38, establece ayudas para cubrir los gas-
tos de los realojos producidos a consecuencia de 
actuaciones de regeneración y renovación urbanas. 
Dichas ayudas consisten en una subvención al re-
alojo de hasta 4.000  anuales, con un máximo de 
3 años, por unidad de convivencia a realojar. Los 
promotores de cualquier actuación que se desarro-
lle en el ámbito del presente PMVS, que apareje el 
realojo de familias, deberán contar en su estudio 
económico con par da su ciente para soportar los 
costos de los realojos o complementar las ayudas 
públicas a las que pueda acogerse. Los realojos se 
realizarán preferentemente en viviendas vacantes 
del parque público de alquiler.

Estrategias para fomentar la rehabilitación residencial
- Impulsando los programas de actuaciones que in-
cidan de manera general en mejorar el estado de 
conservación y las condiciones de accesibilidad, 
tanto de carácter local como los autonómicos y es-
tatales.
- Programa de fomento de la rehabilitación edi-

catoria. Polí cas concertadas de rehabilitación 
de viviendas que el Ayuntamiento de Albuñuelas, 
apoyándose en los instrumentos legales previstos, 
podrá disponer la puesta en marcha de dichas po-
lí cas concertadas de rehabilitación de viviendas, 
con delimitación de áreas o ámbitos de actuación. 
(Real Decreto 233/2013). Dichas actuaciones gozan 
de protección pública, según los casos. Tradicional-
mente, en programas anteriores, la unta de Anda-
lucía ha venido fomentando con programas propios 
la rehabilitación y adecuación funcional de vivien-
das y edi cios. Es previsible, por tanto, la renova-



Granada, jueves, 20 de diciembre de 2018 B.O.P.  número  243Página  58 n n

PLAN MUNICIPAL DE VIVIENDA Y SUELO. ALBUÑUELAS (GRANADA)           112

ción de programas anteriores o incluso la inclusión 
de nuevos programas en el futuro Plan Andaluz. 

Estrategias para la rehabilitación urbana sostenible
Se plantea también a largo plazo:

- Contemplar actuaciones sobre ámbitos urbanos 
degradados, preferentemente además de sobre 
áreas industriales y produc vas en desuso, nudos 
infraestructurales o ámbitos urbanos con potencia-
lidades y oportunidades de intervención, cuya recu-
peración permita una regeneración urbana, social 
y económica del municipio, dentro de parámetros 
ambientales sostenibles.
- A través de los Planes Parciales de Reforma Interior 
se plani carán anualmente las reas de Rehabilita-
ción y de Regeneración rbana, en una primera ins-
tancia, incluyendo la posible delimitación de otras 
áreas y otros ámbitos especí cos de aplicación de 
las polí cas de rehabilitación.

13.2.4.Información y asistencia a la ciudadanía
Se propone dotar de mayores recursos a medio plazo 
al rea de rbanismo, que contará con más funcio-
nes para el desarrollo del PMVS, de coordinación, de 
difusión de programas y ayudas, de observatorio y de 
concertación con la administración de la unta de An-
dalucía, con dos posibles instrumentos:

Estrategias en relación a la implantación de servicios 
de información y asistencia a la ciudadanía en materia 
de vivienda
Desde las o cinas municipales se realizarán las siguien-
tes prestaciones a la ciudadanía.

- Información sobre norma va, ayudas, programas 
y polí cas municipales, de la unta de Andalucía y 
otras administraciones públicas, en materia de vi-
vienda.

- Sensibilización, asesoramiento y mediación entre 
la propiedad y la población demandante de vivien-
da de cara a fomentar el alquiler social.
- Prevención y asistencia a personas o familias a 
las que la pérdida de su domicilio habitual, como 
consecuencia de una ejecución hipotecaria o por 
morosidad del pago del alquiler, sitúan en riesgo de 
exclusión residencial y social.
- Información a la ciudadanía que favorezca las la-
bores de uso, mantenimiento y conservación del 
parque de viviendas del municipio y recuerde las 
obligaciones de la propiedad.
- Estrategias en relación al apoyo técnico al uso, 
conservación, mantenimiento y la rehabilitación.

Igualmente se prestará asistencia técnica.
- Asesoramiento técnico y legal personalizado, inte-
gral, público y gratuito de información en materia 
de uso, conservación y rehabilitación.
- Asesoramiento complementario con el obje vo 
de fomentar la realización de acciones preven vas 
y de intervención en los edi cios residenciales y las 
viviendas para evitar la pérdida de sus condiciones 
de calidad y mejorar la e ciencia energé ca.

Estrategias en relación a recursos, organización y co-
nocimiento
Se proponen las siguientes acciones:

- Creación de un Registro de Oferta de viviendas 
para facilitar la permuta de sus viviendas a las fami-
lias que ocupen una inadecuada a sus necesidades 
u otras inicia vas para procurar el uso más e ciente 
del parque de viviendas.
- Elaborar una ordenanza reguladora rela va a la 
Evaluación e Inspección Técnica de Edi cios.
- Impulsar la creación del Registro Municipal de So-
lares y Edi caciones Ruinosas.

- Formular un Plan Especial de Protección del casco 
an guo y los barrios de viviendas-cueva.
- Evaluación económica nanciera del Plan según 
los recursos municipales y los derivados de las ayu-
das públicas y de nanciación que se contemplen 
en el Plan Estatal de Vivienda y Suelo 2013-2016 
en materia de fomento del alquiler de viviendas, la 
rehabilitación, regeneración y renovación urbanas 
reguladas por el Real Decreto 233/2013, de 5 de 
abril, con la rma del correspondiente Convenio, y 
el orden de desarrollo por parte del futuro Plan de 
Vivienda y Rehabilitación de Andalucía. El obje vo 
es realizar un estudio económico y nanciero más 
preciso por parte del municipio para la correcta in-
versión en las necesidades de vivienda planteadas.
- De nición de un programa de actuación en un 
horizonte temporal razonable, de 5 años, según el 
estudio económico nanciero realizado.
- De nición de los mecanismos e instrumentos para 
la implantación, desarrollo, seguimiento y evalua-
ción del Plan.

13.3. Lineas estrat gicas especí cas
A corto plazo, las líneas estratégicas a seguir en el mu-
nicipio de Albuñuelas son las siguientes:

13.3.1.Estrategias en cuanto a la rehabilitación del 
parque residencial
- Elaboración de un diagnós co más exhaus vo del 
registro de viviendas a rehabilitar tanto de tularidad 
pública como privada, especi cando grado de obsoles-
cencia y las actuaciones que sean necesarias llevar a 
cabo en ellas.
- Puesta en marcha de las polí cas concertadas de re-
habilitación en los nuevos programas del Plan Andaluz.
- El Ayuntamiento se inscribirá como En dad Colabora-
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dora para ser declarado Municipio de Rehabilitación 
Autonómica .
 - Se procederá a la información a los vecinos del muni-
cipio sobre la norma va, ayudas, programas y polí cas 
municipales, de la unta de Andalucía y otras adminis-
traciones públicas en materia de vivienda.

13.3.2.Estrategias en cuanto a infravivienda
- Creación de un registro de infraviviendas del muni-
cipio.
- Creación del Mapa urbano de infravivienda del mu-
nicipio que contenga un estudio y análisis de la infra-
vivienda que sirva de soporte básico a la plani cación, 
priorización y evaluación de las medidas a desarrollar.
- Como no se han localizado ninguna infravivienda en 
el municipio, no se contemplan líneas estratégicas 
prioritarias al respecto.

13.3.3.Estrategias en cuanto a reas de Rehabilita-
ción Integral
- El Ayuntamiento delimitará y propondrán las reas de 
Rehabilitación Integral, solicitando su declaración a la 
Comunidad Autonómica.
- Puesta en marcha de las polí cas concertadas de re-
habilitación y regeneración de zonas urbanas degrada-
das.
- Formular los correspondientes Planes Especiales de 
Protección o Planes de Reforma Interior, cuyos ámbitos 
de actuación serán las reas de Rehabilitación Integral 
que se propongan.
- Como no se han localizado reas de Rehabilitación 
Integral en el municipio, no se contemplan líneas estra-
tégicas prioritarias al respecto.

13.3.4. Estrategias en cuanto a alojamientos transi-
torios
- Impulsar la construcción de alojamientos equipamen-
tales que den salida a aquellos demandantes con ries-
go de exclusión social, o la creación de alojamientos 
transitorios  en los que en un empo limitado, deter-
minados colec vos (jóvenes, familias procedentes de 
desahucios, mujeres maltratadas...) consigan una solu-
ción inmediata a sus problemas en tanto se resuelvan 
estos.
- Implicar a los Servicios Sociales en la ges ón de los 
alojamientos, con el n de que las soluciones que se 
aporten en los alojamientos alcancen una adecuada 
e cacia social.
- Favorecer la colaboración con otras administraciones 
para impulsar la construcción de alojamientos transito-
rios como prioridad en el municipio.

13.3.5.Estrategias en cuanto a viviendas protegidas
- Actualización permanente del Registro de Deman-
dantes de Vivienda Protegida.
- Rehabilitar y adecuar a la actual norma va las vivien-
das del patrimonio municipal que no se encuentran en 
uso. 
- Fomentar convenios con otras administraciones para 
la rehabilitación y oferta de las viviendas sin uso actual 
pertenecientes a dichas administraciones para cubrir 
la demanda de vivienda protegida.
- Favorecer la promoción de vivienda protegida en sue-
los de propiedad municipal, dándosele prioridad a los 
solares.
- En el caso de que la demanda de vivienda protegida 
fuera mayor, se procederá al desarrollo de los sectores 
recogidos en el planeamiento vigente.
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14. Programación y Plani cación

14.1. Programa de Actuación
En el municipio de Albuñuelas se plantean dos pos de 
actuaciones, por un lado las des nadas a promocionar 
las viviendas protegidas, en caso de su necesidad, y por 
otra lado la eliminación de infravivienda, si apareciese, 
y rehabilitación del parque de vivienda  del municipio.

Actuaciones para vivienda protegida
En el municipio de Albuñuelas existe una propiedad 

municipal que es suscep ble de adecuar como vivien-
das protegidas.
En cuanto a la creación de vivienda protegida de obra 
nueva, el municipio cuenta con 10 nidasdes de Ejecu-
ción, en las cuales, en caso de su necesidad futura, se 
podrán ejecutar 6 viviendas protegidas.
A con nuación, en la tabla de Programa de Actuación, 
se observa que para la obtención de vivienda protegi-
da en el municipio de Albuñuelas se le da prioridad a 
la rehabilitación y adecuación de los edi cios públicos 
existentes sobre la ejecución de obra nueva.

Actuaciones en rehabilitación y eliminación de infravi-
vienda
En el municipio se han detectado 159 viviendas de -
tularidad privada sobre las cuales, actualmente, son 
necesarias intervenciones de rehabilitación.
A con nuación, en la tabla de Programa de Actuación, 
se han indicado las posibles actuaciones de rehabilita-
ción que serían necesarias en los próximos años, sobre 
el parque viviendas municipal y protegidas existentes.
Actualmente, en el municipio de Albuñuelas, no existe 
infravivienda ni reas de Rehabilitación Integral.

Programa de Actuación

Titularidad Denominación ámbito Super cie Nº viviendas 2 18 2 1 2 2 2 21 2 22

Actuaciones 
para vivienda 

protegida nueva 

Adecuación de
edi cios existentes

Municipal C/ Convento n  1 102 m2 1

Otras administraciones

Privada

Obra nueva 
en solares

Municipal

Otras administraciones

Privada

Obra nueva en 
sectores

E - 1 6. 50,00 m2s 11

E - 2A 2.336,46 m2s 4

E - 2 4.913,54 m2s 8

E - 3 .380,00 m2s 10

E - 4 3.666,44 m2s 5

E - 5 10.420,00 m2s 13

E - 6A 4.519,2  m2s 5

E - 6 5.460, 3 m2s 6

E - .980,00 m2s 8

E - 8 6.0 6,83 m2s 6
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Programa de Actuación

Titularidad Denominación ámbito Super cie Nº viviendas 2 18 2 1 2 2 2 21 2 22

Actuaciones de
Rehabilitación 
y eliminación
Infravivienda

Vivienda

Municipal

Eliminación de Infravivienda - -

Eliminación de Infravivienda 
en viviendas-cueva - -

Mejora y conservación 
del parque residencial - 1

Mejora y conservación 
de viviendas-cueva - -

Otras administraciones Mejora y conservación 
del parque residencial - 19

Privada

Eliminación de Infravivienda - -

Eliminación de Infravivienda 
en viviendas-cueva - -

Mejora y conservación 
del parque residencial - 159

Mejora y conservación 
de viviendas-cueva - -

reas de 
Rehabilitación 

Integral
- - -

 er o a  té o e a o a a  e a e  5  e a  e a e a o  e e a e  e re a ta  e o  arr o  e  arra o  arr o e o   ta  e o e   e o  a e o  e te   arge  e e e  
o erar ra e a or o e e  ero e é ta  e  e a o  er a e e ar o  e t o  re o e eter ara a ra e a eg  e reto 1 1 16
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14.2. Evaluación económica nanciera
asándonos en las premisas que establece el Decre-

to 141/2016, es necesario establecer unos baremos 
basados en las can dades para ayudas expuestas y en 
las condiciones del parque de viviendas del Municipio, 
para la elaboración de una es mación económica de 
las posibles cuan as a alcanzar.
Posteriormente, una vez realizado ese estudio, se po-
drá establecer una cuan cación global de las nece-
sidades económicas para alcanzar el obje vo jado, 
siempre dentro de las consideraciones económicas de-

nidas en el Decreto.
La confección de la cha jus cadora para las actuacio-
nes en cada vivienda, podrá seguir un esquema como 
el mostrado en la siguientes tablas, acompañado del 
presupuesto económico que en cada caso se deter-
mine por el Técnico competente y que podrá seguir, 
como guía de referencia, aunque no es precep vo, el 
indicado posteriormente, basado en los porcentajes 
correspondientes a cada capítulo genérico de obra que 
el Colegio de Arquitectos de ranada cita en su publi-
cación Costes de Referencia de la Construcción 201
Evidentemente, la valoración por Capítulos es orienta-

va, siendo la cuan a indicada en dicho resumen de 
presupuesto la máxima posible a conceder, según De-
creto 141/2016, con lo cual la valoración real de cada 
Capítulo será la per nente en cada caso en par cular.
En cuanto al Capítulo de E ciencia Energé ca, se ha 
incluido parte del de Albañilería, que el Colegio de Ar-
quitectos proporciona, en un subcapítulo nombrado 
como Fachadas y que junto a Carpintería y Vidrios, 
conforman dicho Capítulo ya que en algunos casos hay 
ayudas si este Capítulo ene cuan a mayor del 25  del 
total del Presupuesto.
Las cuan as por Capítulo, como se indica, son es ma -
vas, y no enen que corresponder exactamente con la 

realidad de la vivienda que en cada caso sea objeto de 
estudio pormenorizado.
En cada caso, el presupuesto se deberá ajustar a las 
unidades de obra necesarias a ejecutar, resultantes del 
estudio técnico correspondiente, teniendo en cuenta 
que el total de las ayudas a conceder no excederá el 
máximo es pulado en el Decreto.

Resumen Económico Financiero Rehabilitación 

Se ha es mado que el número de viviendas suscep -
bles de cumplir los requisitos para entrar en el Progra-
ma de Rehabilitación Autonómica en el municipio es 
de 159 viviendas.
El Decreto 141/2016, en sus ar culos 8 al 82, determi-
na la condiciones que han de cumplir las viviendas para 
que puedan acogerse al Programa de rehabilitación 
autonómica recogido en dicho Decreto. Podrán ser 
bene ciarias de las ayudas de este Programa las per-
sonas promotoras de las actuaciones en las viviendas 
que cons tuyan su residencia habitual y permanente, 
siempre que sean propietarias, tengan el derecho real 
de uso y disfrute de las mismas, o sean arrendatarias, 
autorizadas por la persona propietaria, y tengan ingre-
sos familiares ponderados no superiores a 2,50 veces 
el IPREM. 
Presupuesto máximo para cada actuación será de 
16.000 euros. Ayuda máxima: 

- 45  del coste total de la obra de rehabilitación 
hasta un máximo de .200 euros, no superiores a 
2,5 veces IPREM.
- 55  si los ingresos familiares no son superiores a 
1,5 veces IPREM, hasta un máximo en este caso de 
8.800 euros. 

Estas subvenciones se pueden incrementar cuando 
las actuaciones contemplen mejora de las e ciencia 
energé ca y el coste de las par das des nadas a esta 

nalidad suponga al menos el 25  del coste total de 
las obras, hasta unos máximos de 8.000 y 9.600 euros 
según los ingresos familiares señalados anteriormente.
Por tanto, el coste en mejora de E ciencia energé ca 
debe ser al menos 4.000 euros del coste total de las 
obras y la Subvención se incrementará en 800 euros en 
ambos casos. Las subvenciones con un:

- IPREM menor a 2,5, se incrementarán de .200 
euros, hasta un máximo de 8.000  
- IPREM menor de 1,5, se incrementarán de 8.800 
euros, hasta un máximo de 9.600 . 

Al no tener datos sobre los bene ciarios, se hará una 
es mación económica teniendo en cuenta el total de 
número de viviendas detectadas que necesitan rehabi-
litación y el presupuesto máximo subvencionable que 
establece el Decreto 141/2016. (Ver tabla en el punto 
14.2.1. Rehabilitación) 
Por otra parte, el municipio cuenta con una vivienda 
municipal que podrá necesitar rehabilitación.
La rehabilitación de viviendas municipales no viene 
contemplada de forma expresa en los programas que 
integran el Plan de Vivienda y Rehabilitación de Anda-
lucía 2016-2020. La valoración económica de la reha-
bilitación de estas viviendas públicas se ha hecho de 
acuerdo con los costes de referencia del Colegio O cial 
de Arquitectos de ranada de 201 . (Ver tabla en el 
punto 14.2.1. Rehabilitación) 
Se adjunta a con nuación una tabla con los porcenta-
jes que corresponden a cada capítulo de obra, y donde 
se detallan los capítulos a tener en cuenta en una obra 
de reforma que suponen un 60  de los costes de una 
obra nueva (factor de reforma 0,60). 
Los valores que se han tenido en cuenta son los si-
guientes: 

- Módulo base (Mo): 525,00 /m2 
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- Factor de localización (Fl) para el municipio de Al-
buñuelas: 0,95
- Factor de pología (Ft), donde la predominante en 
el municipio se correspondería con vivienda unifa-
miliar entre medianeras en casco: 1,00 
- Factor de calidad (Fc), para viviendas entre 0 y 
130 m2: 1,00 
- Factor de reforma (Fr): 0,60 
- Módulo base de reforma (Mr): 315 /m2 
   Mr  Mo  Fl  Ft  Fc  Fr

Resumen Económico Financiero Infravivienda
El Decreto 141/2016, en sus ar culos 63 al 6 , deter-
mina la condiciones que han de cumplir las viviendas 
para que puedan acogerse al Programa de transforma-
ción de infravivienda recogido en dicho Decreto. Po-
drán ser bene ciarias de las ayudas de este Programa 
las personas promotoras de las actuaciones sobre las 
infraviviendas que cons tuyan su residencia habitual y 
permanente, siempre que sean propietarias o tengan 
el derecho real de uso y disfrute de las mismas y ten-
gan ingresos familiares ponderados no superiores a 1,5 
veces el IPREM. 
En caso de que se detecten algunas infraviviendas, se 
hará  una es mación económica teniendo en cuenta el 
total de número de viviendas detectadas en situación 
de infravivienda y el presupuesto máximo subvencio-
nable que establece el Decreto 141/2016. (Ver tabla 
en el punto 14.2.2. Infravivienda) 
Presupuesto máximo para cada actuación será de 
31.600 euros. Ayuda máxima: 

- 95  del coste total de la obra de rehabilitación 
hasta un máximo de 30.020 euros.

El Decreto 141/2016, en sus ar culos 68 al 1, deter-
mina la condiciones que han de cumplir las viviendas 
para que puedan acogerse al Programa de actuaciones 

públicas convenidas para la eliminación de infravivien-
da recogido en dicho Decreto. Las actuaciones serán 
seleccionadas previa convocatoria pública de la Con-
sejería competente en materia de vivienda dirigida a 
los Ayuntamientos, de acuerdo a los criterios y proce-
dimientos que se establezcan en la norma va de desa-
rrollo del presente Plan. En todo caso, las actuaciones, 
de rehabilitación o renovación, se desarrollarán en 
zonas urbanas iden cadas en el mapa urbano de la 
infravivienda en Andalucía.
Las viviendas resultantes de las actuaciones habrán de 
ser protegidas de tularidad pública y des narse, en 
régimen de alquiler, a residencia habitual y permanen-
te de personas o unidades familiares con ingresos fa-
miliares ponderados no superiores al IPREM.
Presupuesto máximo para cada actuación será de 
33.000 euros. Ayudas: 

- 90  del coste total de la obra de rehabilitación 
hasta un máximo de 30.000 euros, aportado por la 
Consejería.
- 10  del coste total de la obra de rehabilitación 
como mínimo, aportado por el ayuntamiento.

Se hará, en caso de detectarse, una es mación eco-
nómica teniendo en cuenta el total de número de vi-
viendas detectadas en situación de infravivienda y el 
presupuesto máximo subvencionable que establece el 
Decreto 141/2016. (Ver tabla en el punto 14.2.2. Infra-
vivienda) 

Resumen Económico Financiero Obra nueva
La valoración económica de las viviendas protegidas de 
obra nueva se ha hecho de acuerdo con los costes de 
referencia del Colegio O cial de Arquitectos de rana-
da de 201 . 

Módulo base de construcción (Mc):
   Mc  Mo  Fl  Ft  Fc

Los valores que se han tenido en cuenta son los si-
guientes: 

- Módulo base (Mo): 525,00 /m2 
- Factor de localización (Fl): para el caso del munici-
pio de Albuñuelas: 0,95 
- Factor de pología (Ft), donde la predominante en 
el municipio se correspondería con vivienda unifa-
miliar entre medianeras en casco: 1,00 
- Factor de calidad (Fc), para viviendas entre 0 y 
130 m2: 1,00 
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Presupuesto es ma vo según costes de referencia de la edi cación

Capítulo % Presupuesto es ma vo  
infravivienda (1)

Presupuesto es ma vo  
rehabilitación (2)

Rehabilitación edi cio  
público (3)

I. Movimiento de erras 1,50 4 4 240 0,90

II. Cimentación 5 1.580 800 3,00

III. Estructura 20 6.320 3.200 12,00

IV. Albañilería 8 2.528 1.280 4,80

V. Cubierta 10 3.160 1.600 6,00

VI. E ciencia Energé ca

VI.1. Carpintería 8 2.528 1.280 4,80

VI.2. Fachada 2.212 1.120 4,20

VI.3. Vidrios  1 316 160 0,60

VII. Saneamiento horizontal 2 632 320 1,20

VIII- Solados, reves mientos y alicatados 20 6.320 3.200 12,00

I . Instalaciones de electricidad  4 1.264 640 2,40

. Instalaciones de fontanería y saneamiento 3 948 480 1,80

I. riferías y sanitarios 3,5 1.106 560 2,10

II. Instalaciones especiales 4 1.264 640 2,40

III. Pinturas 3 948 480 1,80
1   re e to e a o or a t o  ara ra e a e a a a o e a er o o  e  re e to o e t a  e 1 6   

  re e to e a o or a t o  ara re a ta  e a a a o e a er o o  e  re e to o e t a  e 16  
  or e ta e a te er e  e ta ara e  re e to e a o or a t o  ara re a ta  e e o  o  e a a a o a a o  oe e te e re  e 6
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14.2.1. Rehabilitación

Rehabilitación. Programa de rehabilitación autonómica

Plan Andalu  de Rehabilitación y Vivienda 2 16 2 2 . Art. 78 al 82 ecreto 141 2 16

Propietarios o inquilinos con ingresos familiares Presupuesto m ximo  ximo subvencionable
 2 5 IPRE 16.000 45  presupuesto máximo  5  presupuesto máximo para E ciencia Energé ca .200 800 8.
 1 5 IPRE 16.000 55  presupuesto máximo  5  presupuesto máximo para E ciencia Energé ca 8.800 800 .6

Es mación económica

ximo subvencionable Nº viviendas Es mación presupuesto subvencionable
9.600 € 159 1.526.4  

Rehabilitación. Viviendas públicas

Denominación Super cie construida Nº viviendas Es mación presupuesto

Viviendas municipales C/ Convento n  1 102 m2 1 3 .6  

Viviendas otras administraciones unta de Andalucía 1. 41 m2 19 522.3  

o  5 5  F  95  Ft  1  F  1  Fr  6        r   2

14.2.2. Infravivienda

Infravivienda. Programa de transformación de infravivienda

Plan Andalu  de Rehabilitación y Vivienda 2 16 2 2 . Art. 63 al 67 del ecreto 141 2 16

Propietarios o inquilinos con ingresos familiares Presupuesto m ximo  ximo subvencionable
 1 5 IPRE 31.600 95  presupuesto máximo 30.020 

Es mación económica

ximo subvencionable Nº viviendas Es mación presupuesto subvencionable
30.020 -  
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Evaluación Económica Financiera obra nueva de vivienda protegida

Denominación Super cie 
Super cie edi cable
Viviendas protegidas

Nº viviendas Costes es mados

Solares 
Municipales - - - - -

Solares otras administraciones - - - - -

Solares privados - - - - -

Sectores

UE - 1 6. 50,00 m2s 1.113,22 m2t 11 555.218,4    gastos de ges ón y urbanización

UE - 2A 2.336,46 m2s 380,02 m2t 4 189.534,9    gastos de ges ón y urbanización

UE - 2B 4.913,54 m2s 99,1  m2t 8 398.586,04   gastos de ges ón y urbanización

UE - 3 .380,00 m2s 1.091,4  m2t 10 544.3 0,66   gastos de ges ón y urbanización

UE - 4B 3.666,44 m2s 483, 4 m2t 5 241.265,32   gastos de ges ón y urbanización

UE - 5 10.420,00 m2s 1.3 4, 9 m2t 13 685.6 6,51   gastos de ges ón y urbanización

UE - 6A 4.519,2  m2s 496,88 m2t 5 24 .818,90   gastos de ges ón y urbanización

UE - 6B 5.460, 3 m2s 600,39 m2t 6 299.444,51   gastos de ges ón y urbanización

UE - 7 .980,00 m2s 8 ,38 m2t 8 43 .593,2    gastos de ges ón y urbanización

UE - 8B 6.0 6,83 m2s 668,13 m2t 6 333.229,84   gastos de ges ón y urbanización

o  5 5 2  F  95  Ft  1  F 1      9 5 2

14.2.3. Obra Nueva
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14.3. Recursos municipales
Para llevar a cabo las actuaciones del Plan de Vivienda 
será necesario que el Ayuntamiento adopte una serie 
de medidas. Medidas de carácter general:

14.3.1. Recursos integrantes del Patrimonio Muni-
cipal de suelo y de las viviendas de tularidad del 
Ayuntamiento o ente público.

Patrimonio unicipal de Suelo
El ayuntamiento de Albuñuelas no cuenta con solares 
que pueda ceder para las posibles viviendas que se de-
manden en el municipio.

Patrimonio unicipal de Suelo

SOLAR

Super cie - m2

 Viviendas de Protección -

Patrimonio unicipal de Viviendas
El ayuntamiento cederá la vivienda de propiedad muni-
cipal que a con nuación se numera para abastecer en 
una vivienda la posible demanda en el municipio.

Patrimonio unicipal de Viviendas

C/ Convento n  1

Super cie Construida 102 m2

 Viviendas de Protección 1

14.3.2. Viviendas Protegidas
El Ayuntamiento cederá gratuitamente a las personas 
autoconstructoras, cons tuidas en coopera va, la pro-
piedad ó el derecho de super cie del suelo o edi cio 
para su rehabilitación, sobre el que se llevará a cabo la 
promoción

14.3.3. Recursos económicos
 Crear una ordenanza que regule las boni caciones s-
cales en materia de vivienda. El municipio de estable-
cerá las siguientes boni caciones:

oni caciones scales por el Impuesto de ienes In-
muebles(I I):
1. Para viviendas de protección o cial: Las viviendas de 
protección o cial y las equiparables a éstas conforme 
a la norma va de la respec va Comunidad Autónoma, 
gozan de una boni cación obligatoria de carácter roga-
do del 50  de la cuota íntegra del I I, durante los tres 
períodos imposi vos siguientes al del otorgamiento de 
la cali cación de ni va. na vez transcurrido el plazo 
anterior, los Ayuntamientos podrán:

- Establecer o no una boni cación para viviendas de 
protección o cial y similares.
- Si no la establecen, las viviendas dejaran de tener 
boni cación scal por el I I.
- Si la establecen, la cuan a anual de la boni cación 
no podrá superar el 50  de la cuota íntegra del I I, y 
además, se podrá jar la duración de la boni cación.

2. Para bienes inmuebles urbanos situados en zonas 
rurales que dispongan de un nivel de servicios, infraes-
tructuras o equipamientos inferior a la de las áreas 
consolidadas del Municipio, se podrá regular una bo-
ni cación cuya cuan a anual no supere el 90  de la 
cuota íntegra del I I. (Vivienda Protegida, Infravivienda 
y Rehabilitación)

oni caciones scales por el Impuesto sobre construc-
ciones, instalaciones y obras (ICIO):

1. na boni cación de hasta el 95  a favor de las 
construcciones, instalaciones u obras que sean de-
claradas de especial interés o u lidad municipal por 
concurrir circunstancias sociales. (Vivienda Protegida, 
Infravivienda y rehabilitación)

2. En materia de deducciones de la cuota íntegra ó 
boni cada, los Ayuntamientos podrán: Deducir el im-
porte sa sfecho o que deba sa sfacer el sujeto pasivo 
en concepto de tasa por el otorgamiento de la licen-
cia urbanís ca correspondiente a la construcción, ins-
talación u obra de que se trate. (Vivienda Protegida, 
Infravivienda y rehabilitación).

En cuanto a viviendas protegidas
- Acogerse al programa en materia de vivienda pro-
puesto en el Decreto 141/2016, de 2 de agosto:
Programa de viviendas protegidas en régimen de au-
toconstrucción. De acuerdo con lo establecido en el 
ar culo 45 del citado decreto:
El Ayuntamiento asumirán las costas los impuestos, ta-
sas y gravámenes y arbitrios que graven la promoción, 
así como el estudio geotécnico a las personas auto-
constructoras, cons tuidas en coopera va.
Programa de rehabilitación de edi cios públicos. Ade-
cuación de la edi cación situada en Calle Convento n  
1 para des narla a vivienda protegida.
De acuerdo con lo establecido en el ar culo 102 del 
citado decreto:
La Consejería nanciará entre un mínimo del 50  y 
máximo del 80  del presupuesto global de cada actua-
ción seleccionada y el resto le corresponderá al Ayun-
tamiento, pudiéndose complementar con nanciación 
de otras administraciones y agentes intervinientes.

14.3.4. esignación de agente municipal para ges-
ón del Plan unicipal de Vivienda

En cuanto a viviendas protegidas
- Designar a un agente responsable de la actualización 
permanente del Registro de Demandantes de Vivienda
Protegida.



Granada, jueves, 20 de diciembre de 2018B.O.P.  número  243 Página  63n n

PLAN MUNICIPAL DE VIVIENDA Y SUELO. ALBUÑUELAS (GRANADA)           122

En cuanto a infravivienda
- Designar a un agente responsable la creación del 
mapa urbano de infravivienda del municipio.
- Designar un agente para la ges ón de las solicitudes
y la entrega de las ayudas a las personas bene ciarias.
- El Ayuntamiento actuará en calidad de en dad cola-
boradora a los efectos previstos en el ar culo 11  del 
Texto Refundido de la Ley eneral de la acienda Pú-
blica de la unta de Andalucía, aprobado por el Decreto
Legisla vo 1/2010, de 2 de marzo, previa suscripción 
del correspondiente convenio de colaboración entre el 
Ayuntamiento y el órgano territorial de la Consejería 
competente en materia de vivienda.
- El Ayuntamiento aportará el trabajo social de apoyo 
a la actuación.

En cuanto a rehabilitación de viviendas
- Designar a un agente responsable para el asesora-
miento en cuanto a los programas de rehabilitación 
autonómica.
- El Ayuntamiento solicitará que el municipio sea de-
clarado de rehabilitación autonómica por la Consejería 
competente en materia de vivienda, de acuerdo con la 
norma va de desarrollo del Plan Andaluz de Rehabili-
tación y Vivienda 2016-2020.
- El Ayuntamiento actuará en calidad de en dad cola-
boradora a los efectos previstos en el ar culo 11  del 
Texto Refundido de la Ley eneral de la acienda Pú-
blica de la unta de Andalucía, aprobado por el Decreto 
Legisla vo 1/2010, de 2 de marzo, previa suscripción 
del correspondiente convenio de colaboración entre el 
Ayuntamiento y el órgano territorial de la Consejería 
competente en materia de vivienda.

En cuanto a las reas de Rehabilitación Integral
-Acogerse al programa en materia de rehabilitación en 

el Decreto 141/2016, de 2 de agosto:
De acuerdo con lo establecido en el ar culo 90 del cita-
do decreto, la ejecución de actuaciones en las reas de 
Rehabilitación Integral requerirá la previa delimitación 
territorial del ámbito de actuación y la propuestas de 
estas a la Consejería competente en materia de vivien-
da.
Designar a un agente responsable la redacción del do-
cumento conforme a los criterios recogidos en el ar-

culo 90 del decreto: jus cación de la delimitación, 
obje vos a alcanzar, descripción detallada de las actua-
ciones que se proponen, descripción de las acciones 
para incluir la par cipación ciudadana, programa tem-
poral, plan de realojo, viabilidad urbanís ca, viabilidad 
económica, etc.
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15. Ges ón y Evaluación del Plan unicipal de Vi-
vienda y Suelo

15.1. Modo e instrumentos de seguimiento
En los seis meses posteriores a la aprobación de ni va 
del Plan se creará una comisión de seguimiento que 
permita una correcta evaluación y ges ón del mismo. 
Los miembros de esta comisión serán los agentes res-
ponsables de la ges ón de lo programado y evaluación 
de lo ejecutado del PMVS: 

- Diputación Provincial de ranada.
- El Alcalde de Albuñuelas o persona en quien de-
legue
- El Secretario del Ayuntamiento de Albuñuelas o 
persona en quien delegue.
- El efe del rea de rbanismo del Ayuntamiento 
de Albuñuelas.
- n representante de los promotores privados.
- Un representante de las asociaciones de vecinos 
del Municipio.
- El asistente social del Ayuntamiento de Albuñuelas

Deberán programarse de manera periódica (mínimo 
anualmente), mesas de trabajo de la comisión en la 
que también podrán intervenir otros agentes vincula-
dos al desarrollo del PMVS.
En todo momento será necesaria la coordinación entre 
las diferentes administraciones como rbanismo, rea 
de Igualdad y Servicios Sociales, uventud, Desarrollo 
Económico, Economía y acienda, Par cipación Ciuda-
dana, etc.
En todas estas áreas se nombrará un responsable que 
se encargará de actualizar la toma de datos, diagnosis 
de la situación y redacción de informes periódicos que 
serán evaluados por la comisión de seguimiento del 
PMVS.

Se deberá mantener ac vo el Registro Público de De-
mandantes de Vivienda Protegida así como la encuesta 
de la situación de la vivienda en el municipio de Albu-
ñuelas.

15.2. Evaluación e indicadores del Plan unicipal de 
Vivienda y Suelo 
Se ha elaborado una plan lla para facilitar la evalua-
ción del Plan donde se valorará el correcto desarrollo 
del Programa de Actuación, de las nuevas necesidades 
que surjan y en caso de ser necesario se establecerá  
una reprogramación. 
En la tabla a con nuación se presenta el modelo pro-
puesto:

- En la primera columna de Actuaciones se enume-
rarán las propuestas previstas en el Plan. 
- En la columna Valoración se indicará cual es el es-
tado en el que se encuentran las propuestas en el 
momento de la evaluación: si se han cumplido los 
obje vos y/o se han dado nuevas necesidades que 
deban ser recogidas. 
- Finalmente, en base a esta valoración se podrá 
establecer una Reprogramación en las anualidades 
que correspondan.

La comisión de seguimiento propondrá en su primera 
sesión un Programa de es ón del Plan Municipal de 
Vivienda y Suelo en el que jará un calendario de tra-
bajo con nuo durante la vigencia del Plan, en el que 
se marcará la evaluación del PMVS al menos una vez 
al año.
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Tabla para la evolución y ges ón anual del Plan unicipal de Vivienda y Suelo

Actuaciones a valorar Reprogramación

Actuaciones Valoración de las propuesta del P VS 2 18 2 1 2 2 2 21 2 22

Actuaciones

Atención y sa sfacción de la 
demanda insa sfecha

Actualización del registro de 
demandantes de vivienda protegida

Evolución y comba miento 
del hacinamiento

Transformación de viviendas 
inadecuadas o infravivienda

Funcionamiento de la polí -
ca de precios de la vivienda

Mejora y conservación del 
parque residencial

Mejora y conservación de las reas 
de Rehabilitación Integral
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15.3. Plan de Comunicación y Par cipación

15.3.1. Introducción
Con la elaboración del Plan de Comunicación Par ci-
pación, se pretende recoger las acciones de comunica-
ción previstas durante el desarrollo del PMVS que mar-
can el camino a seguir para contar con la información 
directa y la par cipación de la ciudadanía.
Iniciadas determinadas actuaciones de difusión en el 
Ayuntamiento de Albuñuelas se formulará en su con-
junto el Proyecto de Comunicación y Par cipación para  
el PMVS que ayudará a plani car, a pensar en lo que 
se va a realizar, cuándo se llevará a cabo y en cómo se 
plantea el Ayuntamiento conseguir el obje vo.
La comunicación consiste en el proceso de transmi r 
ideas e información acerca de una inicia va y/o asunto 
de interés para la comunidad. Para lograr que una co-
municación resulte ú l hay que plani car qué se pre-
tende de la comunicación y qué se debe hacer para 
conseguir dicho obje vo.
Para la elaboración del Plan de Comunicación se han 
tenido muy claros los obje vos a cubrir, el alcance, las 
personas involucradas, las herramientas y medios que 
se emplearán, la metodología que se seguirá para po-
nerlo en prác ca y la forma de medir su éxito.
El plan de comunicación ene unos contenidos míni-
mos, relacionados con las acciones de comunicación 
necesarias durante el ciclo de vida del PMVS. o sola-
mente se re ere a darle publicidad o a promocionar el 
Plan , sino a comunicar la necesidad de la par cipación 
para terminar su elaboración, planteando la posibili-
dad y el compromiso de un control de la ciudadanía 
sobre su pueblo. Para ello se necesita que los habitan-
tes se expresen a través de un tejido asocia vo amplio 
(asociaciones de vecinos, de consumidores, de comer-
ciantes, de los ámbitos de la cultura, etc.) para ser par-

te ac va de las decisiones municipales.
Las propuestas serán más e caces cuanto más centra-
das estén en cues ones concretas, en necesidades es-
pecí cas y de cada barrio.
Esta tarea necesita del apoyo de los medios de comu-
nicación, para detectar y ampli car el interés de la ciu-
dadanía por cada uno de los temas.

15.3.2. Programa de par cipación y colaboración

Obje vos principales
- Dar a conocer el PMVS en la comunidad, en sus 
dis ntas fases de desarrollo así como el documento 

nal del mismo, realizando una comunicación e -
caz.
- Sensibilizar sobre la importancia de la par cipa-
ción de la ciudadanía y de los colec vos en la elabo-
ración del PMVS, programando actos que promue-
van y faciliten la par cipación.

Obje vos especí cos
Lo que se desea transmi r depende de qué se está 
tratando de lograr con la estrategia de comunicación y 
para recabar las opiniones y las propuestas de la ciuda-
danía necesitamos:

- Animar a determinadas personas para que apoyen 
el proyecto, y puedan ser voluntarios/as que ayu-
den con las labores del PMVS.
- Anunciar los eventos y el programa del Ayunta-
miento para la elaboración del PMVS
- Establecer los cauces de par cipación y valoración 
de las propuestas recibidas.
- Mostrar las propuestas, sugerencias y resultados 
de la par cipación en la elaboración del PMVS.
- Recabar las necesidades reales y aspiraciones de 
los/as demandantes de vivienda.

- Consolidar la imagen del Ayuntamiento en la co-
munidad, como el lugar al que las personas pueden 
acudir en busca de los servicios que ofrece.
- Impulsar el acceso a la información y a la docu-
mentación para favorecer la par cipación ciudada-
na y de colec vos interesados durante todo el pro-
ceso de redacción del Plan
- Difundir a la ciudadanía cuál debe ser la polí ca 
municipal de vivienda en el futuro.
- Ofrecer información en materia de vivienda de 
interés para la ciudadanía, favoreciendo el cono-
cimiento, ayudas y subvenciones de los planes de 
vivienda a los demandantes, a promotores y cons-
tructores. 

15.3.3. Propuestas de acciones de comunicación
Las propuestas que se presentan son las acciones que, 
en función de los obje vos seleccionados, se conside-
ran inicialmente, necesarias llevar a cabo. ay que tra-
tar de llegar al público difundiendo el mensaje con un 
lenguaje adecuado, simple y fácil de comprender.

15.3.4. Par cipación Ciudadana
El ar culo 11 de la Ley Reguladora del Derecho a la Vi-
vienda ordena que en la elaboración de los Planes se 
fomente la par cipación de los agentes económicos y 
sociales más representa vos de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía y la colaboración con las asociaciones 
profesionales, vecinales, de los consumidores y de de-
mandantes de vivienda protegida.
El objeto de este punto es fomentar técnicas de par -
cipación ciudadana en el ámbito de las decisiones en 
materia de vivienda y rehabilitación con el propósito 
de que:

- Los ciudadanos las hagan suyas e iden quen 
como propias las propuestas del plan
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- El plan a enda las problemá cas esenciales para 
la población 
- Los ciudadanos se comprometan a colaborar en 
su desarrollo.

El proceso de información, comunicación y par cipa-
ción ha de procurar la generación de canales de infor-
mación en ambos sen dos: del Ayuntamiento a la ciu-
dadanía y de la ciudadanía al Ayuntamiento, para que 
los vecinos sientan reconocidas sus demandas. En este 
proceso es tan importante el consenso en lo acordado, 
como la iden cación de las verdaderas necesidades 
de vivienda y los con ictos que subyacen detrás de 
cada situación, sin excluir por tanto actores, temas o 
soluciones.
El periodo de exposición pública, después de la apro-
bación del Plan, es el momento de asentar las pro-
puestas presentadas por las personas implicadas en la 
formulación del mismo, ampliando la par cipación con 
grupos cuali cados en temas especí cos. Este proceso 
conlleva el diseño de herramientas adecuadas:

- uzón de sugerencias.
- Charlas a diferentes colec vos.
- Consulta previa a la elaboración de la orma va, 
Ordenanzas, etc. 
- Documentación en exposición pública.
- Audiencia e información pública en la elaboración 
de orma va.
- ornadas Técnicas.
- Sesiones colec vas.
- Talleres temá cos.
- Taller de futuro.
- Exposición interac va, talleres uadalinfo, etc.

1. ifusión del Proyecto del Plan

Descripción

Presentación del proyecto de elaboración del 
Plan Municipal de Vivienda y Suelo por el Ayun-
tamiento en la eb municipal y en los medios 
de comunicación (TV, prensa .) para comenzar 
la campaña de difusión del mismo.

Obje vos

Divulgar en el municipio la necesidad de elabo-
rar un Plan Municipal de Vivienda y Suelo, de 
conocer la situación actual de la población y la 
vivienda, la necesidad de la par cipación ciuda-
dana, y los obje vos municipales en materia de 
vivienda en la población de Albuñuelas.

Responsables Alcaldía, Concejalía de rbanismo y abinete de 
Prensa (en caso de exis r).

Audiencia 
Obje vo

Los habitantes de Albuñuelas en general con ac-
ceso a la prensa, radio y redes sociales (y TV local 
en su caso).

Fecha/Plazo
Dependencias y 
Condicionantes

La divulgación se hará en el momento inicial, 
hasta la presentación del Documento al Ayunta-
miento.

Recursos y 
Materiales

La campaña será preparada conjuntamente con 
el gabinete de prensa y el equipo designado por 
el Ayuntamiento que aportará los medios y los 
conocimientos necesarios.
Se realizará con el apoyo de herramientas ade-
cuadas para dar visibilidad global a través de las 
redes sociales y presencia sica en la población.

Canales de 
Comunicación

Página eb municipal, díp co informa vo, nota 
de prensa, medios de comunicación (Prensa, ra-
dio y TV en su caso), redes sociales.

Observaciones
Recursos propios del Ayuntamiento.
Impresión de díp cos, saluda alcalde y creación 
banner página eb. 

2. Encuesta a Demandantes

Descripción

Diseño de un cues onario individual, para su 
cumplimentación voluntaria, en papel o través 
de la eb del Ayuntamiento. 
Los datos de la encuesta servirán para evaluar y 
obtener conclusiones para el PMVS.

Obje vos

Recabar las necesidades reales de los deman-
dantes de vivienda y actualizar datos de la situa-
ción de par da respecto a las necesidades de 
vivienda en el municipio, como una referencia 
más junto con los datos o ciales del Registro 
Municipal de Demandantes de Vivienda Prote-
gida.

Responsables Administración Municipal y Técnicos Municipa-
les.

Audiencia 
Obje vo

Demandantes potenciales de vivienda y pobla-
ción en general.

Fecha/Plazo
Dependencias y 
Condicionantes

Se ejecutará desde el inicio de la elaboración 
del PMVS hasta momentos previos de su apro-
bación.

Recursos y 
Materiales

Personal responsable del Registro Municipal de 
Demandantes de vivienda protegida.
Informá co o empresa  encargada de la eb del 
Ayuntamiento.

Canales de 
Comunicación

Encuesta en papel, encuesta on-line en la eb 
municipal, medios de comunicación, redes so-
ciales.

Observaciones
Recursos propios del Ayuntamiento.

Impresión encentas y creación de base de da-
tos.
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4. ivulgación Pública del Plan y Par cipación Ciudadana

Descripción
Divulgación de información básica del Plan de Vi-
vienda en los dis ntos canales de comunicación, 
medios de prensa, eb municipal y TV.

Obje vos

Ofrecer información en materia de vivienda y 
suelo de interés para la ciudadanía favorecien-
do el conocimiento de oportunidades, ayudas y 
subvenciones a los demandantes de vivienda, a 
los promotores y constructoras locales.

Responsables Supervisión y coordinación: abinete de prensa 
(en caso de exis r) y Diputación de ranada.

Audiencia 
Obje vo

Los habitantes de Albuñuelas en general con ac-
ceso a la prensa, radio, redes sociales y TV. 

Fecha/Plazo
Dependencias y 
Condicionantes

De forma con nuada o intermitente desde la 
presentación pública del Alcalde hasta la apro-
bación del Plan. A través de los medios munici-
pales.

Recursos y 
Materiales

Periodista de gabinete de Prensa Municipal.
Informá co o empresa encargada de la eb mu-
nicipal.

Canales de 
Comunicación

Página eb municipal, medios de comunicación 
(Prensa, radio, TV) 

Observaciones Recursos propios del Ayuntamiento.

5. Página Facebook del PMVS

Descripción
Diseño y puesta en marcha de un per l de Face-
boo  para reforzar la campaña de información 
del PMVS, con vínculos a la eb municipal.

Obje vos

Ofrecer una posibilidad de comunicación más 
directa con la ciudadanía a través de las posibi-
lidades de las redes sociales que favorezcan el 
diálogo y la par cipación ciudadana dentro de la 
campaña de divulgación del PMVS

Responsables Administración Municipal.

Audiencia 
Obje vo

Los habitantes de Albuñuelas en general con ac-
ceso a redes sociales. 

Fecha/Plazo
Dependencias y 
Condicionantes

Seguimiento durante los procesos de par cipa-
ción pública en la elaboración del PMVS.

Recursos y 
Materiales

Periodista de gabinete de Prensa Municipal.
Informá co o empresa encargada de la eb mu-
nicipal.

Canales de 
Comunicación Página eb municipal, redes sociales.

Observaciones Recursos propios del Ayuntamiento.

3. ivulgación del ocumento Previo del Plan

Descripción

Presentación del Documento de Análisis, Obje -
vos y estrategias del Plan Municipal de Vivienda 
y Suelo por el Ayuntamiento en la eb municipal 
y en los medios de comunicación para comenzar 
la campaña de divulgación del Plan.

Obje vos

Divulgar la situación actual, el análisis, obje vos 
y estrategias municipales en materia de vivienda 
entre la población de Albuñuelas.
Informar y regenerar expecta vas en la ciudada-
nía sobre la problemá ca de acceso a la vivienda 
y el suelo en el municipio.

Responsables Alcaldía, Concejalía de rbanismo y abinete de 
Prensa (en caso de exis r).

Audiencia 
Obje vo

Los habitantes de Albuñuelas en general con ac-
ceso a la prensa, radio y redes sociales (y TV local 
en su caso).

Fecha/Plazo
Dependencias y 
Condicionantes

La divulgación se hará una vez se haya dado con-
formidad al Documento por el Ayuntamiento 
hasta la presentación del documento de aproba-
ción inicial.

Recursos y 
Materiales

La campaña será preparada conjuntamente con 
el gabinete de prensa y el equipo designado por 
el Ayuntamiento (junto con la par cipación de la 
Diputación Provincial de ranada).
Se realizará con el apoyo de herramientas ade-
cuadas para dar visibilidad global a través de los 
medios de comunicación.

Canales de 
Comunicación

Página eb municipal, nota de prensa, medios 
de comunicación (Prensa, radio, TV), redes so-
ciales.

Observaciones Recursos propios del Ayuntamiento.
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6. ornadas T cnicas sobre el Plan de Vivienda

Descripción
Mesa Técnica en al que expone el PMVS, coordi-
nada por la Concejalía de rbanismo y presen-
tada por la Alcaldía.

Obje vos

enerar debates sectoriales en la búsqueda de 
soluciones compar das entre los agentes socia-
les polí cos y económicos al empo que dar a 
conocer las nuevas proposiciones de la polí ca 
municipal en relación a la vivienda y suelo.

Responsables Alcalde y Concejalía de rbanismo.

Audiencia 
Obje vo

Asociaciones profesionales, vecinales, promo-
tores y constructores locales, asociaciones de 
consumidores y demandantes potenciales de 
vivienda, en dades privadas y relacionadas con 
la vivienda.

Fecha/Plazo
Dependencias y 
Condicionantes

n encuentro sobre el PMVS una vez se haya 
terminado la redacción del Documento. na se-
gunda ornada Técnica se podrá organizar antes 
de la aprobación de ni va del PMVS.

Recursos y 
Materiales

Presentación conjunta entre el abinete de 
Prensa y un equipo municipal designado por el 
Ayuntamiento y la Diputación Provincial de ra-
nada.

Canales de 
Comunicación

otas de prensa, medios de comunicación 
(Prensa, radio y TV, redes sociales, enviar invi-
taciones al menos 15 días antes desde Alcaldía.

Observaciones

Recepción posterior de propuestas a través de 
correo electrónico.
Podrán realizarse actos complementarios de di-
vulgación previstos con antelación para progra-
marse conjuntamente con la Diputación Provin-
cial de ranada.

7. Presentación y Publicación del P VS

Descripción

Presentación del Alcalde en rueda de prensa, 
ante los medios de comunicación, de la publica-
ción del documento aprobado de ni vamente 
del PMVS.

Obje vos

Difundir a la ciudadanía la futura polí ca de vi-
vienda en la localidad.
Dar a conocer los detalles del PMVS una vez se 
haya publicado en el OP.
Exponer el programa de Actuación del Plan, 
Cronograma y la fecha de inicio del Plan de Ac-
tuaciones y las medidas propuestas por el Ayun-
tamiento.

Responsables Alcalde y Concejal de rbanismo.

Audiencia 
Obje vo

Promotores de vivienda y suelo, demandantes 
potenciales de vivienda y ciudadanía en general.

Fecha/Plazo
Dependencias y 
Condicionantes

La presentación se podrá hacer tras la aproba-
ción de ni va por el Ayuntamiento.
Acto municipal en rueda de prensa.

Recursos y 
Materiales

La presentación será preparada por el abinete 
de Prensa y el equipo designado por el Ayunta-
miento que aportará los medios necesarios.

Canales de 
Comunicación

ota de prensa, medios de Comunicación (TV, 
radio, Prensa), redes sociales (Ayuntamiento), 

eb municipal.

Observaciones Podrán realizarse acciones complementarias de 
divulgación, nuevos díp cos, folletos, carteles.

Ficha modelo a seguir para programar nuevas acciones

Descripción A desarrollar

Obje vos A desarrollar

Responsables A desarrollar

Audiencia 
Obje vo A desarrollar

Fecha/Plazo
Dependencias y 
Condicionantes

A desarrollar

Recursos y 
Materiales A desarrollar

Canales de 
Comunicación A desarrollar

Observaciones A desarrollar
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ANEXOS: Documentación

ANE O I. CERTIFICA O de la No Existencia de Inscripciones ni Solicitudes en el 
Registro Público de emandantes de Viviendas Protegidas

ANE OS  Inventario de actuaciones previstas 

ANE O II. Unidades de Ejecución del Planeamiento con Reserva de Vivienda 
Protegida 

ANE O III. Viviendas y edi cios públicos des nados a Vivienda Protegida

ANE O IV. Viviendas Privadas. Rehabilitación y eliminación de infravivienda
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ANEXO I

CERTIFICA O de la No Existencia de Inscripciones ni Solicitudes 
en el Registro Público de emandantes de Viviendas Protegidas

ANEXOS: Documentación
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ANEXO II

Unidades de Ejecución del Planeamiento con Reserva de Vivienda Protegida

ANE OS  Inventario de actuaciones previstas

 




 



                                                                                                                                       

 

                                                                                                                                          

 

          


           

           


           

          


           


           





  
 



Granada, jueves, 20 de diciembre de 2018B.O.P.  número  243 Página  69n n

PLAN MUNICIPAL DE VIVIENDA Y SUELO. ALBUÑUELAS (GRANADA)           134

 




 





 



 

   

  

    

     

       

      

   

    

  

 


 

 

 
   

 
 

  

 
   

   
 

 



  

 

        

 

   

   

      

        

      

 


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

PLAN MUNICIPAL DE VIVIENDA Y SUELO. ALBUÑUELAS (GRANADA) 135

 




 





 



 

         

 

   

   

      

        

      

 

   

  

    

     

       

      

   

    

 

 


 

 

 
   

 
 

  

 
   

   
 

 

 

  



   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



Granada, jueves, 20 de diciembre de 2018 B.O.P.  número  243Página  70 n n

PLAN MUNICIPAL DE VIVIENDA Y SUELO. ALBUÑUELAS (GRANADA)           136

 




 



 

 



 

         

 

   

   

      

        

      

 

   

  

    

     

       

      

   

    

 

 


 

 

 
   

 
 

  

 
   

   
 

 

 

  



   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

PLAN MUNICIPAL DE VIVIENDA Y SUELO. ALBUÑUELAS (GRANADA) 137

 




 



 

 



 

   

  

    

     

       

      

   

    

 

 


 

 

 
   

 
 

  

 
   

   
 

 

 

  



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

       

 

   

   

      

        

      

 



Granada, jueves, 20 de diciembre de 2018B.O.P.  número  243 Página  71n n

PLAN MUNICIPAL DE VIVIENDA Y SUELO. ALBUÑUELAS (GRANADA)           138

 




 



 

 



 

         

 

   

   

      

        

      

 

   

  

    

     

       

      

   

    

 

 


 

 

 
   

 
 

  

 
   

   
 

 

 

  



    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

PLAN MUNICIPAL DE VIVIENDA Y SUELO. ALBUÑUELAS (GRANADA) 139

 




 



 

 



 

      

 

   

   

      

        

      

 

   

  

    

     

       

      

   

  


 


 

 

 


 

 

 
   

 
 

  

 
   

   
 

 

 

  



  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

  



Granada, jueves, 20 de diciembre de 2018 B.O.P.  número  243Página  72 n n

PLAN MUNICIPAL DE VIVIENDA Y SUELO. ALBUÑUELAS (GRANADA)           140

 




 



 

 



 

         

 

   

   

      

        

      

   

  

    

     

       

      

   

  


 


 

 

 


 

 

 
   

 
 

  

 
   

   
 

 

 

  



   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

PLAN MUNICIPAL DE VIVIENDA Y SUELO. ALBUÑUELAS (GRANADA) 141

 




 



 

 



 

         

 

   

   

      

        

      

 

   

  

    

     

       

      

   

  


 


 

 

 


 

 

 
   

 
 

  

 
   

   
 

 

 

  



   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



Granada, jueves, 20 de diciembre de 2018B.O.P.  número  243 Página  73n n

PLAN MUNICIPAL DE VIVIENDA Y SUELO. ALBUÑUELAS (GRANADA)           142

 




 





 



 

       

 

   

   

      

        

      

 

   

  

    

     

       

      

   

  


 


 

 

 


 

 

 
   

 
 

  

 
   

   
 

 

 

  



  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

PLAN MUNICIPAL DE VIVIENDA Y SUELO. ALBUÑUELAS (GRANADA) 143

 




 



 

 



 

        

 

   

   

      

        

      

 

   

  

    

     

       

      

   

  


 


 

 

 


 

 

 
   

 
 

  

 
   

   
 

 

 

  



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



Granada, jueves, 20 de diciembre de 2018 B.O.P.  número  243Página  74 n n

PLAN MUNICIPAL DE VIVIENDA Y SUELO. ALBUÑUELAS (GRANADA)           144

PLAN MUNICIPAL DE VIVIENDA Y SUELO. ALBUÑUELAS (GRANADA) 145

ANEXO III

Viviendas y edi cios públicos des nados a Vivienda Protegida

VIVIENDAS Y EDIFICIOS PÚBLICOS

Vivivenda Propiedad unicipal

LOCALI ACI : Cl Convento 1

REFERE CIA CATASTRAL: 41 4830VF484 C0001 L

S PERFICIE PARCELA: 1 9m2

S PERFICIE CO STR IDA: 102m2

VIVIENDAS TOTALES

VIVIENDAS PROTEGIDAS ESTIMADAS

1

OBSERVACIONES
An gua vivienda del ATS, actualmente sin uso.

U E - 4 BU E - 4 B

U E - 4 AU E - 4 A

Barrio Alto
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ANEXO IV

Viviendas Privadas. Rehabilitación y eliminación de infravivienda

Viviendas privadas  Rehabilitación e Infravivienda (1)

unicipio Barrios Viviendas en mal estado Viviendas cueva en mal estado Viviendas infravivienda Viviendas cueva infravivienda

Albu uelas
arrio Alto 9 - - -

arrio ajo 49 - - -

arrio de La Loma 13 - - -

1 o a  a  e a  r a a  a re a tar a  o re og a   eta a a e te e  e  to 



NÚMERO 6.776

DIPUTACIÓN DE GRANADA

DELEGACIÓN DE DEPORTES Y ADMINISTRACIÓN
ELECTRÓNICA

Anuncio de apertura del trámite de información
pública para la presentación de alegaciones a la
propuesta de concesión o denegación de
subvenciones para adquisición de equipamiento
deportivo inventariable 2018

EDICTO

El Pleno de la Diputación Provincial de Granada, en
sesión ordinaria de 28 de junio de 2018, aprobó la Con-
vocatoria de subvenciones en régimen de concurrencia
competitiva, para la adquisición de equipamiento de-
portivo inventariable para la anualidad de 2018.
Dicha Convocatoria se publicó en el BOP de 6 de julio

de 2018, finalizando el plazo de presentación de solicitu-
des el 3 de agosto de 2018.
Mediante Anuncio publicado en el BOP el 24 de octu-

bre de 2018 se procedió a la apertura del plazo de sub-
sanación de la documentación, finalizando el mismo el
8 de noviembre.

La Comisión de Valoración ha estudiado las solicitu-
des presentadas y el Técnico Superior de Deportes del
Servicio de Instalaciones Deportivas ha emitido informe
sobre el cumplimiento de los requisitos técnicos esta-
blecidos en la convocatoria.
En cumplimiento del apartado 8.3. de la Convocato-

ria, la Diputada Delegada de Deportes y Administración
Electrónica propone la resolución de concesión o dene-
gación de las subvenciones solicitadas, para lo que se
procederá a la apertura de un plazo de 10 días hábiles
para la presentación de alegaciones, desde la publica-
ción del presente anuncio en el BOP.
Durante el período de alegaciones las Entidades lo-

cales propuestas como beneficiarias tendrán que pre-
sentar en la Sede Electrónica de la Diputación, en el
mismo expediente de su solicitud inicial, el compro-
miso firme de cofinanciación, utilizando el modelo del
Anexo II de la Convocatoria, el cual justificará la existen-
cia de crédito adecuado y suficiente en su presupuesto
para realizar la actuación cuya subvención solicitan.
Al presente Anuncio se acompañan como anexos el

listado de solicitudes excluidas indicando las causas de
exclusión, así como el listado de solicitudes admitidas
por orden de puntuación, con indicación de la subven-
ción concedida en su caso, teniendo en cuenta el límite
presupuestario de 140.000,00 euros que dispone Dipu-
tación para financiar el presente programa. 
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NÚMERO 6.705

AYUNTAMIENTO DE ATARFE (Granada)

Aprobación inicial ordenanza reguladora cementerio
municipal

EDICTO

D. Francisco Rodríguez Quesada, Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Atarfe,
HACE SABER: Aprobada inicialmente la Ordenanza

municipal reguladora de la gestión y administración del
cementerio municipal de Atarfe, por Acuerdo del Pleno
de fecha 29 de noviembre de 2018, de conformidad con
los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-
guladora de las Bases de Régimen Local y 56 del Texto
Refundido de Régimen Local, se somete a información
pública por el plazo de treinta días, a contar desde día
siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia para que pueda ser examinada y
presentar las reclamaciones que se estimen oportunas.
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cual-

quier interesado en las dependencias municipales para
que se formulen las alegaciones que se estimen perti-
nentes. Asimismo, estará a disposición de los interesa-
dos en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
[http://atarfe.sedelectronica.es].
En el caso de no presentarse reclamaciones en el ci-

tado plazo, se entenderá definitivamente aprobado el
Acuerdo de aprobación de la mencionada Ordenanza.

Atarfe, 12 de diciembre de 2018.-El Alcalde, fdo.:
Francisco Rodríguez Quesada.

NÚMERO 6.688

AYUNTAMIENTO DE BAZA (Granada)

Modificación Plan de Movilidad Urbana Sostenible del
municipio de Baza

EDICTO

Modificación del Plan de Movilidad Urbana Sosteni-
ble del Municipio de Baza, para su adaptación a la nor-
mativa Europea.
Por el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada

el día 28 de noviembre de 2018, adoptó entre otros, “La
aprobación de la Modificación del Plan de Movilidad Ur-
bana Sostenible de este Municipio de Baza, para su
adaptación a la nueva Normativa Europea y a las reco-
mendaciones de la Comisión, dada la necesidad de
adaptar el PMUS al modelo de ciudad dentro del marco
de la EDUSI”.

Baza, 3 de diciembre de 2018.-El Alcalde acctal., fdo.:
Alfredo Alles Landa.
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NÚMERO 6.781

AYUNTAMIENTO DE BAZA (Granada)

Presupuesto general, ejercicio 2019

EDICTO

De conformidad con lo establecido en el art. 169. Del
Te4xto Refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales (R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo), y habida
cuenta que la Corporación, en sesión ordinaria cele-
brada el día 19 de diciembre de 2018, adopto acuerdo
de aprobación inicial del Presupuesto General de esta
Entidad para 2019, se expone al público por plazo de 15
días.
Los interesados que estén legitimados, según lo dis-

puesto en el artículo 170 del Texto Refundido de la Ley
de Haciendas Locales, y por los motivos taxativamente
enumerados en el apartado segundo de este artículo,
podrán presentar reclamaciones con sujeción a los si-
guientes trámites:
a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones:

15 días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
b) Oficina de presentación: Registro General.
c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento

Pleno.
El presupuesto se considerará definitivamente apro-

bado si durante el referido plazo no se hubiese presen-
tado reclamaciones; en caso contrario el Pleno dispon-
drá de un plazo de un mes para resolverlas.

Baza, 20 de diciembre de 2018.-El Alcalde, fdo.: Pe-
dro Fernández Peñalver.

NÚMERO 6.690

AYUNTAMIENTO DE CENES DE LA VEGA (Granada)

Expediente de concesión de créditos extraordinarios
14/18

EDICTO

D. Juan Ramón Castellón Rodríguez, Alcalde del
Ayuntamiento de Cenes de la Vega (Granada), 

HACE SABER: Que contra el acuerdo plenario adop-
tado el día 5 de noviembre de 2.018, por el que se aprobó
provisionalmente el expediente de concesión créditos
extraordinarios número 14/18, financiado con cargo al
superávit presupuestario del ejercicio 2017, no se ha pre-
sentado reclamación alguna por lo que se considera defi-
nitivamente aprobado en virtud de lo dispuesto en los ar-
tículos 177.2 en relación con el 169.1 del R.D.L. 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba de texto refundido de
la Ley de Haciendas Locales, y 38 en relación con el 20.1
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril.
La modificación de crédito, resumida por capítulos,

es la siguiente:

Capítulo                                   Altas o aumentos en 
                                                 aplicaciones de gastos
6   Inversiones reales              166.202,58
Totales                                     166.202,58
Capítulo                                   Altas en ingresos
8   166.202,58                          45.992,64
Totales                                     166.202,58
Siendo coincidentes los importes de la modificación

de crédito y de los recursos financieros utilizados, se
mantiene el equilibrio del presupuesto, tal y como exige
el artículo 16.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril.
Contra esta aprobación definitiva podrá interponerse

recurso contencioso-administrativo en la forma y pla-
zos que establecen las normas reguladoras de dicha ju-
risdicción, según lo dispuesto en los artículos 23 y 38.3
del citado Real Decreto.

Cenes de la Vega, documento firmado electrónica-
mente.-El Alcalde-Presidente, fdo.: Juan Ramón Caste-
llón Rodríguez.

NÚMERO 6.706

AYUNTAMIENTO DE ESCÚZAR (Granada)

Plan Municipal de Vivienda y Suelo

EDICTO

D. Antonio Arrabal Saldaña, Alcalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de Escúzar, provincia de Granada,

HACE SABER: Que este Ayuntamiento Pleno, en se-
sión ordinaria celebrada el día 14 de diciembre de 2017,
acordó aprobar inicialmente el Plan Municipal de Vi-
vienda y Suelo de Escúzar, y que al no haberse produ-
cido alegaciones este acuerdo se entiende elevado a
definitivo.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de

la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local, se comunica que el texto íntegro del
mismo se puede consultar en el tablón de anuncios de la
Sede Electrónica del Ayuntamiento Escúzar, dirección
web: https://sede.dipgra.es/opencms/opencms/sede.
Lo que se hace público para general conocimiento.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, D. Antonio Arrabal
Saldaña, en Escúzar, a 12 de diciembre de 2018.

NÚMERO 6.707

AYUNTAMIENTO DE GÜÉJAR SIERRA (Granada)

Aprobación inicial estudio de detalle Paraje del Hoyo

EDICTO

D. José Antonio Robles Rodríguez, Alcalde-Presi-
dente del Ayuntamiento de Güéjar Sierra (Granada), 
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HACE SABER: Que por la Junta de Gobierno Local,
en sesión celebrada el 28 de noviembre de 2018, se ha
aprobado inicialmente el estudio de detalle promovido
por este Ayuntamiento referente al Paraje del Hoyo de
este término de Güéjar Sierra (Granada), redactado por
el Arquitecto D. Fernando Mateos Tejada.
Lo que se hace público para general conocimiento,

haciendo saber que el expediente estará expuesto al
público, para su examen, en las dependencias de este
Ayuntamiento, por espacio de 20 días, a contar desde el
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, pudiendo realizar durante dicho
periodo cuantas alegaciones estimen convenientes a su
derecho.

Güéjar Sierra, 11 de diciembre de 2018.-El Alcalde-
Presidente (firma ilegible).

NÚMERO 6.708

AYUNTAMIENTO DE JÉREZ DEL MARQUESADO
(Granada)

Aprobación definitiva expte. MP 9/2018

EDICTO

D. José María Beas Cobo, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Jérez del Marquesado (Granada), 

HACE SABER: En cumplimiento del artículo 169.1, por
remisión del 179.4, del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, al no haberse
presentado alegaciones durante el plazo de exposición al
público, ha quedado automáticamente elevado a defini-
tivo el Acuerdo plenario de aprobación inicial del Ayunta-
miento de Jérez del Marquesado, adoptado en fecha
6/11/2018 sobre transferencia de créditos entre aplicacio-
nes de gastos de distinto área de gasto que no afectan a
bajas y altas de créditos de personal, que se hace público:

Altas en Aplicaciones de Gastos
Aplicación         C. Iniciales                  Modif.               C. Finales
45963304         56.515,60 €         24.220,98 €            80.736,58 €
24161930           9.900,00 €         14.666,66 €            24.566,66 €
45060900           1.500,00 €         48.324,80 €            49.824,80 €
Total                 67.915,60 €         87.212,44 €          155.128,04 €
Bajas en Aplicaciones de Gastos
Aplicación         C. Iniciales                  Modif.               C. Finales
16563300       165.377,98 €        -87.212,44 €            78.165,54 €
Total               165.377,98 €        -87.212,44 €            78.165,54 €

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en
el artículo 113 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases del Régimen Local, los interesados podrán interpo-
ner directamente recurso contencioso-administrativo en la
forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 43 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción. 
Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el

artículo 113.3 de la Ley 7/1985, la interposición de dicho

recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto
o Acuerdo impugnado.

Jérez del Marquesado, 11 de diciembre de 2018.-El
Alcalde, fdo.: José María Beas Cobo.

NÚMERO 6.698

AYUNTAMIENTO DE LANJARÓN (Granada)

Bases de la convocatoria para seleccionar un
Interventor interino

EDICTO

D. José Eric Escobedo Jiménez, Alcalde del Ayunta-
miento de Lanjarón,

HACE SABER: Que por Acuerdo de la Junta de Go-
bierno Local de fecha 13 de noviembre de 2018, y es-
tando próxima a quedar vacante la plaza de interventor,
se acordó iniciar procedimiento para la provisión del
puesto de trabajo indicado, de clase segunda, de este
Ayuntamiento, y en cumplimiento de los artículos 48 y
siguientes del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo,
por el que se regula el régimen jurídico de los funciona-
rios de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional, se expone al público para que todos los in-
teresados que sean funcionarios pertenecientes a la Es-
cala de Habilitación Estatal, Subescala de Intervención
de Entrada o en su defecto cualquier habilitado nacional
perteneciente a cualquiera de las subescalas existentes,
soliciten en el plazo de diez días hábiles, a contar desde
el siguiente a la publicación de este anuncio en el cole-
gio de Secretarios/Interventores y Tesoreros de este
anuncio, sin perjuicio de su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia, nombramiento provisional, co-
misión de servicios o acumulación.
Si se presentaran varias solicitudes de funcionarios

de la Escala de Habilitación Estatal, se entenderá al or-
den recogido en el artículo 48 y siguientes del Real De-
creto 128/2018, de 16 de marzo citado. En el supuesto
de que se presenten varias solicitudes para el mismo
tipo de nombramiento, se resolverá con la celebración
de una entrevista personal. 
Igualmente esta Junta de Gobierno aprobó las bases

contenidas junto al presente anuncio para simultanear,
con los efectos previstos en el art. 53 del Real Decreto
128/2018, de 16 de marzo y las bases indicadas, la provi-
sión, en régimen de interinidad, mediante el sistema de
concurso-oposición de la plaza de Intervención, para el
caso de que no se presentase solicitud alguna por funcio-
nario con habilitación estatal para la provisión del puesto
por alguno de los procedimientos previstos en los arts.
30, 31 y 32 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo.
Las solicitudes de aquellos interesados en participar en el
proceso de selección de interventor interino deberán de
presentarse en el plazo de 10 días naturales desde la pu-
blicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lanjarón, 4 de diciembre de 2018.
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BASES DE SELECCIÓN DE FUNCIONARIO INTERINO
PARA CUBRIR EL PUESTO DE INTERVENTOR.
Ayuntamiento de Lanjarón.
BASES DE LA CONVOCATORIA PARA SELECCIO-

NAR UN INTERVENTOR INTERINO HASTA LA PROVI-
SION EN PROPIEDAD MEDIANTE FUNCIONARIO DE
CARRERA, PARA EL AYUNTAMIENTO DE LANJARON.
Aprobadas por Acuerdo de Junta de Gobierno Local,

en sesión de fecha 13 de noviembre de 2018, las bases
reguladoras del concurso-oposición para la provisión en
régimen de interinidad, de la plaza de Intervención del
Ayuntamiento de Lanjarón, se procede a su publicación:
Primera. La plaza a cubrir, con carácter interino, hasta

que el puesto se cubra con carácter definitivo por fun-
cionario de carrera, es la de Interventor del Ayunta-
miento de Lanjarón, próxima a quedar vacante.
Segunda. Requisitos:
a) Ser español.
b) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder,

en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa
c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño

de las tareas.
d) Estar en posesión de cualquiera de las siguientes

Licenciaturas: Derecho, Ciencias Políticas y de la Admi-
nistración, Sociología, Administración y Dirección de
Empresas, Economía, Ciencias Actuariales y Financie-
ras o título de grado correspondiente.
e) No haber sido separado mediante expediente dis-

ciplinario del servicio de cualesquiera Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de
funciones públicas por sentencia firme.
Tercera. Solicitudes: Las instancias, dirigidas al Sr.

Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Lanjarón, se
presentarán en el registro general del Ayuntamiento de
Lanjarón, o en la forma prevista en el art. 16 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común, durante el plazo de diez días naturales, a
partir de la publicación de la convocatoria en el Boletín
Oficial de la Provincia.
A la instancia se acompañará una fotocopia del docu-

mento nacional de identidad, así como del título acadé-
mico acreditativo del requisito del apartado d) de la
base primera de estas bases.
Los aspirantes deberán acreditar junto con la instan-

cia los méritos que deban ser valorados, no valorán-
dose aquellos otros méritos que no cumplan con la de-
bida acreditación.
Cuarta. Admisión de aspirantes: Terminado el plazo

de presentación de instancias, la Presidencia de la Cor-
poración dictará una resolución, aprobando la lista pro-
visional de los aspirantes admitidos y excluidos, que
será expuesta en el tablón de edictos de la Corporación,
concediéndose un plazo de tres días hábiles a efectos
de reclamaciones y para subsanación de deficiencias.
No podrá presentarse documentación para valorar en
dicho periodo.
Quinta. Tribunal: El tribunal calificador estará com-

puesto por:
Un presidente y cuatro vocales, uno de los cuales ac-

tuará como Secretario. Los miembros habrán de ser
funcionarios o personal laboral que posean una titula-

ción igual o superior a la requerida para el puesto de tra-
bajo que se va a proveer en la misma área de conoci-
mientos específicos y que pertenezcan al mismo grupo
o grupos superiores.
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de

intervenir, notificándolo a la autoridad convocante, y los
aspirantes podrán recusarlos cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre.
Sexta. Fases del proceso de selección:
1. Oposición.
Tendrá lugar con anterioridad al concurso, y consis-

tirá en una entrevista curricular con la finalidad de cono-
cer las aptitudes para el puesto de trabajo y se valorarán
los conocimientos sobre materias que constituyen el
programa de acceso a la sub-escala de Intervención-te-
sorería de entrada, de acuerdo con la última convocato-
ria efectuada. 
La entrevista se calificará de cero a veinte puntos,

siendo necesario para superar la prueba un mínimo de
diez puntos.
2. Concurso.
El Tribunal a la vista de los méritos alegados y debi-

damente acreditados, los valorará de acuerdo con el si-
guiente baremo:
a) Por disponer de otra de las Licenciaturas exigidas

para el acceso a estas pruebas, excluida por tanto la exi-
gida para la presentación de la instancia: 1 punto hasta
un máximo de 3 puntos.
b) Por cada ejercicio aprobado en oposiciones con-

vocadas por el Ministerio para las Administraciones Pú-
blicas u administración autonómica, para el ingreso en
cualquiera de las Subescalas de Funcionarios de Admi-
nistración Local con Habilitación Estatal: 1 punto hasta
un máximo de 3 puntos.
c) Por experiencia en puestos pertenecientes a cual-

quiera de las escalas con habilitación estatal: 0,20 pun-
tos por mes trabajado, hasta un máximo de 5 puntos.
d) Por cursos en centros oficiales de formación de

personal funcionario, incluidos los organizados por Ad-
ministraciones Públicas, sobre materias directamente
relacionadas con el puesto:
De duración superior a 20 horas y hasta 30 horas,

0,20 puntos; de 31 a 40 horas, 0,30 puntos; de 41 horas
a 50 horas, 0,40 puntos; de 51 horas hasta 100, 0,50
puntos; y más de 100 horas, 1 punto.
Los cursos sobre aplicaciones informáticas de ges-

tión organizados por centros oficiales de formación de
personal funcionario, incluidos los organizados por Ad-
ministraciones Públicas, sobre materias directamente
relacionadas con el puesto son objeto de la siguiente
valoración:
De 18 horas y hasta 30 horas, 0,10 puntos; de 31 ho-

ras a 40 horas, 0,15 puntos; de 41 horas a 50 horas, 0,20
puntos; de duración superior a 50 horas, 0,25 puntos.
En este apartado se valorará como máximo hasta 3

puntos.
Séptima. Propuesta de nombramiento: concluida la

calificación, el tribunal publicará en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento de Lanjarón, la relación de aspi-
rantes por orden de puntuación, efectuando propuesta
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de nombramiento del aspirante que haya obtenido ma-
yor puntuación, ante la Dirección General de Adminis-
tración Local y de la Consejería de Presidencia y Memo-
ria Democrática de la Junta de Andalucía.
Esta propuesta de nombramiento quedará no obs-

tante condicionada al cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 52 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de
medidas fiscales, administrativas y de orden social, que
modifica el apartado uno del artículo 64 de la Ley
42/1994, en el sentido de que las Corporaciones Locales
podrán proponer el nombramiento de funcionario inte-
rino para la provisión de puestos de trabajo vacantes en
las mismas reservados a funcionarios con habilitación
estatal aunque ahora condicionada a la circunstancia de
que no haya sido posible la provisión del puesto va-
cante mediante los procedimientos de nombramiento
provisional, acumulación o comisión de servicios. Cir-
cunstancia que deberá quedar acreditada en el expe-
diente.
Octava.- Presentación de documentos y toma de po-

sesión:
El aspirante propuesto para su nombramiento apor-

tará ante la Corporación, dentro del plazo de cinco días
desde que se haga pública la relación de aprobados, los
documentos acreditativos de las condiciones de capaci-
dad y requisitos exigidos en esta convocatoria, que
son:
a) D.N.I.
b) Declaración jurada de no hallarse incurso en causa

de incapacidad o incompatibilidad, y de no haber sido
separado mediante expediente disciplinario del servicio
de ninguna Administración Pública.
c) Fotocopia certificada del título académico exigido

para tomar parte en la convocatoria.
d) Certificado o declaración responsable de no pade-

cer enfermedad o defecto físico que imposibilite el nor-
mal ejercicio de la función.
Si dentro del plazo expresado, y salvo causa de

fuerza mayor, el aspirante no reuniera los requisitos exi-
gidos quedarán sin efecto todas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido
incurrir por falsedad en la instancia. En tal supuesto, la
Presidencia de la Corporación realizará propuesta de
nombramiento a favor del siguiente aspirante, según el
orden de puntuación.
De igual forma se procederá en caso de renuncia, o

en caso de producirse vacante posterior, para lo cual la
relación de aspirantes que hayan superado las pruebas,
con el orden de las puntuaciones totales obtenidas fun-
cionará como bolsa de trabajo. Esta misma bolsa podrá
utilizarse para cubrir de forma interina cualquier otro
puesto de habilitado nacional de la corporación que
quede vacante y siempre que se haya acreditado en el
expediente que no existe habilitado nacional que haya
presentado instancia para cubrir dicho puesto. 
Novena. Nombramiento: El candidato seleccionado

será propuesto por el Presidente de la Corporación a la
Dirección General de Administración Local y de la Conse-
jería de Presidencia y Memoria Democrática de la Junta
de Andalucía, para efectuar el nombramiento como inter-
ventor interino del Ayuntamiento de Lanjarón.

Décima. El tribunal queda facultado para resolver las
dudas que se planteen durante el proceso selectivo en
todo lo no previsto en estas bases.
Undécima. Frente a las bases y al acto de convocato-

ria podrá interponerse recurso de reposición potesta-
tivo, en el plazo de un mes ante el mismo órgano que
dictó el acto, o recurso contencioso-administrativo,
ante el juzgado de lo contencioso administrativo de
Huesca, en el plazo de dos meses, a contar desde su
publicación. Si optara por interponer el recurso de re-
posición potestativo no podrá interponer recurso con-
tencioso administrativo hasta que aquel sea resuelto
expresamente o se haya producido su desestimación
por silencio.

NÚMERO 6.770

AYUNTAMIENTO DE MOTRIL (Granada)

Aprobación definitiva suplemento de crédito 01/2018

EDICTO

La Alcaldesa del Excmo. Ayuntamiento de Motril, 
HACE SABER: Que en cumplimiento del artículo

169.1, por remisión del 177.2 del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, al no haberse presentado alegaciones durante
el plazo de exposición al público, queda automática-
mente elevado a definitivo el Acuerdo Plenario de fecha
16 de noviembre de 2018, sobre el expediente de Su-
plemento de Crédito 01/2018, con cargo a bajas de cré-
ditos de otras aplicaciones, que se hace público resu-
mido como sigue:

Altas en Aplicaciones de Gastos
APLIC. PRESUP.             DESCRIPCIÓN                                 EUROS
ORG. FUNC. ECON.                                                                              
0803.1631.44402           TRANSF. CTES. LIMDECO       137.372,69
                                        TOTAL                                        137.372,69

Bajas o Anulaciones en Concepto de Gastos
APLIC. PRESUP.             DESCRIPCIÓN                                 EUROS
ORG. FUNC. ECON.
0803.9200.22700           LIMDECO LIMP. INTERIO.         137.372,69
                                        TOTAL                                        137.372,69

Contra el presente Acuerdo y en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 171 del R.D.L. 2/2004, de 5 de
marzo, los interesados podrán interponer directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos
establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción.
Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el

artículo 171.3 del R.D.L. 2/2004. de 5 de marzo, la inter-
posición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la
efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

Motril, 12 de diciembre de 2018.-La Alcaldesa, fdo.:
Mª Flor Almón Fernández.
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NÚMERO 6.711

AYUNTAMIENTO DE VEGAS DEL GENIL (Granada)

Aprobación padrón tasa recogida residuos, quinto
bimestre 2018 

EDICTO

Por Decreto de 26 de noviembre de 2018, se han
aprobado los padrones fiscales de contribuyentes si-
guientes:
- Tasa recogida residuos 5º bimestre del ejercicio

2018.
Durante el plazo de quince días se exponen al público

los referidos padrones en las oficinas municipales de este
Ayuntamiento, a efectos de que los interesados puedan
examinarlos, pudiendo formularse durante el plazo de un
mes desde la finalización de la exposición al público, re-
curso de reposición ante el Sr. Alcalde en los términos
establecidos en el artículo 14.2 del Texto Refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo.
Notificación: El presente anuncio servirá de notifica-

ción colectiva de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
102.3 de la Ley General Tributaria, de 17 de diciembre
de 2003.

ANUNCIO DE COBRANZA
La recaudación en periodo voluntario de la tasa en

cuestión será efectuada por la empresa de economía
mixta Aguas Vega Sierra Elvira, S.A. (Aguasvira), en vir-
tud de encomienda de gestión, de forma conjunta con
las tarifas de agua potable, saneamiento y vertido de
aguas residuales. En consecuencia, el plazo de ingreso,
la modalidad de cobro y los lugares, días y horas de in-
greso, serán los establecidos por dicha entidad mercan-
til en los recibos que se remitan a los usuarios.
Transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán

exigidas por el procedimiento de apremio y se deven-
garán los correspondientes recargos del periodo ejecu-
tivo, los intereses de demora y en su caso, las costas
que se produzcan.
El Alcalde, fdo.: Leandro Martín López.

NÚMERO 6.655

ACADEMIA DE CIENCIAS MATEMÁTICAS,
FISICOQUÍMICAS Y NATURALES

Convocatoria de plazas en la Academia

EDICTO

La Academia de Ciencias Matemáticas, Físico-Quími-
cas y Naturales de Granada, a propuesta de la Sección
de Físico-Químicas, convoca concurso público para cu-
brir dos plazas vacantes de académico numerario en di-
cha sección.
Las solicitudes, junto con el currículum vitae, se en-

viarán por correo certificado al Secretario General de la

Academia, D. Luis Fermín Capitán Vallvey, Departa-
mento de Química Analítica, Facultad de Ciencias, Uni-
versidad de Granada, 18071, Granada, en el plazo de
cuarenta y cinco días naturales a partir de la fecha de
publicación de esta convocatoria.
De acuerdo con el artículo 2 del reglamento de la

Academia, los candidatos deberán ser residentes en
Andalucía.
Esta convocatoria se realiza de acuerdo con el artí-

culo 4 del reglamento que indica “Las plazas de acadé-
micos numerarios vacantes se proveerán y cubrirán a
propuesta de la Sección a que correspondan. El nom-
bramiento será acordado por la Academia, en votación
secreta, por mayoría absoluta de votos válidos emitidos
por los académicos numerarios. El procedimiento será
el siguiente: Las vacantes se convocarán a concurso
público a propuesta de la Sección correspondiente. Las
solicitudes de los candidatos estarán en la secretaría a
disposición de los académicos para su examen, al me-
nos durante quince días hábiles, antes de ser sometidas
a la Sección y al pleno de la Academia. Todo el proceso
deberá estar concluido en seis meses.”
La toma de posesión se realizará de acuerdo con el

artículo 7 del reglamento que indica “Para la toma de
posesión de los académicos numerarios electos, estos
presentarán a la Academia, en el término de un año, un
trabajo original acerca de alguna de las materias pro-
pias de la Sección respectiva; esta designará el acadé-
mico numerario que haya de contestarle, para cuya
contestación tendrá seis meses de plazo.”

Granada, 5 de octubre de 2018.- El Secretario Gene-
ral, fdo.: Luis Fermín Capitán Vallvey.

NÚMERO 6.613

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCÍA

SECRETARÍA DE GOBIERNO. GRANADA

Juez de Paz Titular de Cástaras

EDICTO

Por el presente se hace saber que, por Acuerdo de la
Sala de Gobierno de este Tribunal Superior de Justicia,
en sesión celebrada el 20/11/2018, han sido nombrados
los señores que se indican, para desempeñar los cargos
que a continuación se expresan:
PARTIDO JUDICIAL DE ÓRGIVA
Dª Elena Jiménez Galdeano, Juez de Paz Titular de

Cástaras (Granada)
Contra el expresado Acuerdo, cabe interponer re-

curso de alzada ante el Consejo General del Poder Judi-
cial, en el plazo de un mes, contado de fecha a fecha
desde la notificación, o publicación en el B.O.P. corres-
pondiente.

Granada, 28 de noviembre de 2018.- El Secretario de
Gobierno en Funciones, fdo.: Daniel de la Rubia.  n
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